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P R O L O G O 

La hi•toria de la criminalidad ••.la hi1toria del hombr1 

minio. Ha 1ido un fenómeno pre11nt1 1n la• •oci1dade1 de toda• 

la1 época• 1 como con••cuencia de ello ha exi1tido la respuesta so 

cial para contrarr1starlo, pr1m1ro por la venganza privada, de1pué• 

por la venganza pública 1 finalmente por el E1tado • travé• de las 

di1tinta1 or¡anizacione• competent••· 

La complejidad del mundo actual y de la• sociedades de -

nue•tro• día• han creado una nueva delincuencia acorde al desarro

llo tecnológico y social en la que destacan fundamentalmente deli

tos que afectan la soberanía de vario• E•tados como lo es el se--

cue1tro de aviones, el terroriemo f otro•. 

Lo anterior obliga a lo• distinto• países del mundo a -

&doptar medid•• 1ficace• 1 oportuna• para combatir la1 nueva• IDO• 

dalidade1 de la criminalidad, e1ta nece1idad de reducir el delito 

no podría Hr lo 1ufic1en·t ... nt1 1ft:ctiva, 1in una or¡anización • 

eltam1nte técnica como lo •• la extradlc16n. 
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PRIMERA PARTE. 

LOS DELITOS Y SU NATURALEZA JURIDICA. 

I. El Delito. 

El hombre, como individuo, reacciona ante el estímulo •! 

terno en dos formas fund11111entalea: a través de su lnatinto

natural y a través de su facultad de razonamiento. 

Ea de 1obra conocido que dentro del eer humano exiete la 

tente, el impuleo animal que lucha por eu supervivencia in

dependientemente de consideraciones Ítica1, morales o 1oci.!. 

lea, ya que cuando deaarrolla la capacidad de razonamiento

aparece un cambio radical dentro de sus respuestas al medio 

Slllbiente, al oondicionar éstas a una serle de principio• -

nonnativo1 de su propia conducta. 

Bajo· un aspecto individual el hombre puede desarrollar -

cualquier conducta sin quedar 1ujeto a reprobación máe que

por 1u propia conciencia ya que su naturaleza lo induce a -

preservar su intearldad física y alcanzar interese•, sin -

más limitación en esta lucha, que •u• propia• fuerzas. 

!l problema que surge cuando el individuo llevado por su 

inetinto ingresa a un núcleo intearado por vario• seres hu

.. no• J participa de una vida social¡ automáttc ... nte queda 
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limitado en •u conducta, contrayendo obliaacione• hacia e1e -

núcleo y obteneindo como recompen1a, a su vez, la posibilidad 

de exigir que 101 otro• miembro• del ¡rupo re1peten los linea 

miento• que establezcan. 

La vida social trae aparejada consigo une 1erie de ·dere-

cho1 y debere• que nol'lftan las interrelacione1 de 101 miembros 

de la comunidad; el hombre deberá respetar el derecho de loa

demá1 e vivir, 'trabajar, pensar, en general a desenvolverse -

en este medio, aún en contra de 1u1 propia• convicclone1 1 - -

miemtraa que la1 actividades que desarrollan é1to1 individuo• 

estén aceptada• en el marco social al que pertecen. 

El Derecho nace de la necesidad de regular la vida social, 

de e1ta~lecer normas que permiten la convivencia de diveraoa

individuos. 

El Derecho Penal nace por la nece•idad de que: "todos 101 

bienes y objetos que intenta proteger son de importancia in-

calculable, 1in embargo, de entre ello• hay algunoa cuya tu-

tela debe 1er aeegurada a toda coita, por 1er fundamentale1 -

en determinad~ tiempo y lugar para garantizar la 1uperviven-

cia ml1ma del orden aocial. Para loarar tal fin, el Eatado • 

aatá naturalmente facultado y obll1ado a la vez, a valerae 

de 101 madlo1 adecuadoa, ori1inándo1e a1{ la nece1ldad y • 
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justificación del Derecho Penal, que, por naturaleza esen--

cialmente punitiva y capaz de crear y conservar el orden •• 

!n sentido aubjetivo el Derecho Penal e1 el derecho de 

castigar (IUS PUNIENDI), que tiene el E1tado para evitar la

ejecución de cierto• h1cho1 (DELITOS) castigándolo• con pe--

nas; y en el caso de la comi1ión de é1to1, a imponerlas. De!!, 

tro de e1te concepto 1e contiene el fundamento filosófico -

del derecho penal. 

En sentido objetivo, es el conjunto de normas jur{di--

caa establecidas por el E1tado, que determinan loa delitos y 

las penas. 

Así que el derecho penal en···senflcf?r·aujbetivo habrá 4• 

definirse como el Derecho del Estado a determinar, loa del!-

toa y fijas las penas y medidas de seguridad que les correa-

pondan, a imponerlas y ejecutarlas como exclusiva facultad • 

suya. 

1!1__ 

CASTELLANOS TENA, FERNANDO.- "LINEAMIENTOS ELEMENTALES 
DE DERECHO PENAL", PAGINAS 17 y 18. EDITORIAL PORRUA,S. 
A., M!XICO, 196/. 
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Las normas penales se dirigen a todos los indivlduos,sean 

o no ciudadanos imponiéndoles la ejecución o la oml1ión de de-

terminadas conducta•, hechos, hago la advertencia de la impo--

alción de penas en caso de infracción, o mediante la adopción-

de medidas de seguridad para 1vitarla1. 

"La• norma• penales se dirigen también a 101 órganos del-

Estado encargado• de la aplicación y ejecución de las pena1 

y de las medida• de seguridad a loa que imponen el deber de -

aplicarlos y ejecutarlos "· (**) 

El derecho 11 un in1trumento lógico normativo que intenta 

regular la vida humana en 1ociedad a1ignando con1ecuenciaa o--

bligatoria• a la conducta de 101 hombre• y aún a 101 hecho• --

naturales en cuanto ti~nen relación con la conducta de éstos. 

La conducta humana tanto en este campo, como en el de la-

P1icolog!a, la Sociología, entre otros campos cogno1citivo1 

tienen límites en cuanto a lo "normal" y a lo "posible". Si la 

conducta de un hombre excede de 101 límites de la normal, re•-

pecto de 1u convivencia con 101 demás quedará comprendida,é1ta 

dentro de las que ameriten represión, 1i 1e trata de conducta-

reprobable contraria a las leye1 y siempre que la conducta --

(**) --
CUELLO CALON, EUGENIO •• "DERECHO PENAL" EDITOlIAL NACIO· 
NAL, S.A. DE R.L. MJ::XICO, 1961, PAGINAS 7 a 9. 
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exl¡lda 1eté o haya e1tado dentro del ímbito de lo po1lbl1. 

"La ldee del d1llto como H conoce actualmente nace unida 

A LA·DEL !1tado y aparece influída por lae concepcione1 en ésta 

imperante, ha1ta el extremo de que blen puede afirmar1e que la

hi1torla del concepto marcha al unl1ono con la del !1tado y que 

am~o1 •• nutren de la mi1ma e1encla en 1u1 ruta1 hl1tórica1. En 

efecto, fuera del E1tado y de 1u orden jurídico no puede exis-

tlr el concepto de delito. La conducta reprobable podría 1er -

pecado, un acto malo una alteraci6n del orden 1ocial, o una fa! 

ta de urbanidad pero no merecería la calificativa únicamente -

jurídica de dellto. 

El derecho contemporáneo se gesta en la1 ldea1 de la ilus 

tracción y del Uumini1mo que lentamente. van minando el teolo-

gi1mo y la arbitrariedad imperante1. 

La1 idea• filoeóftcas de Dlderot, D'Alambert, Honte1quieu, 

Voltalre y Rosseau, prenden César Beccaria y hallan su conaa--

gración en la "Declaración de Derecho• del Hombre" de 1789. En 

1 764 Beccarla afirma en "Del delittl o de lle pene" el princi-

pto de la legalidad, que má1 tarde adopta el artículo 1exto de

la lleclaraclón. 

El dogma "nullum crimen, nula poena llne lege" plaamado -

en la• parte• dogmática• de la1 con1tltuclone1 política• que -

a partir de entonce• 1e promul1an, contiene e1ta1 el ... ntale1 -
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bases legalistas en progr1111ática 1ínte1is. La importancia de 

las mi1ma1 fué extraordinaria, pues lentamente pusieron tér-

mino a la arbitrariedad judicial. La libertad política quedó 

formalmente afirmada, pero sin resolver la profunda y 1u1tan 

clal cueatión del derecho punitivo, e1to ea, el "quid nato -

e11endi onotológico" determinante de la1 conduct .. o compor-

tamiento1 humano1 que deben ca1tigaree con una pena. 

"Feuerbach subraya que el delito por 1u propia esencia 

implica la violación de un derecho subjetivo, variable según 

la especie delictiva; Carrara no 1e limita a manifestar que-

el delito ea "la violación de la Ley promulgada", 1ino que -

agrega que "e• un ente jurídico porque su esencia debe con-

1i1tir infaliblemente en la violación de un derecho; y Franz 

Von Lizt comprendía la entraña del delito e1 un toque a loe-

interese• vitales de loe particularea o de la colectividad -

protegidos por las normas jurídicas "• (***) • 

Durante el presente siglo 1e insiste en destacar el con 

tenido 1uetancial o material que caracteriza el delito. 

Liepnan reconoce que el delito e1 una ofen1a o puesto en peli· 

gro de bienes jurídicos. Mezqer hace radicar su carácter ínt! 

mo en la le1ión opuesta en peligro de un bien jurídico: Ripel• 

~ 
JIM!MEZ DE ASUA, LUIS. "LA LEY Y EL DELITO". EDITORIAL • 
HUMES, 1976, PAGDIA 206. 
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en una ofenaa a 101 intere1es jurídicos rpotegidoa: Heinitz 

en lo que es contradictoria al concepto del derecho: Rocco -

en el!afto o peligro que inmediata y directamente del delito 

deja de aer simple desobediencia y deviene la lesión efecti-

va o potencial de bienea a intereaea jurídicos. 

Autorea como Erneato Yon Bellin1, trata de definir al-

delito como H "la acción típica, antijurídica, culpable, --

subsumible bajo una 1anción penal adecuada y que satisf asa -

las condiciones de punibilidad" • (****) 

Hax Ernesto Hayer define el delito como: "Acontecimien 

to típico, antljur(dico e imputable. " (-**). 

Edlllundo Hezger considera al delito como: "la acción tí 

picamente antijurídica y culpable". (*****). 

El delito en el Derecho positivo Mexicano.- El artícu-

lo 70 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia-

común y para toda la República en materia Federal e1tablece: 

"delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales." 

(**'****). 

i!!!!L 
JIMENES DE ASUA, LUIS."LA LEY Y EL DELITO". EDITORIAL -
HERHES, 1976, PAGINA206. 

(*****)-CASTELLANOS TENA, FERNANDO. "LINEAMIENTOS ELEMENTALES 
DE DERECHO PENAL". EDITORIAL POllUA,S .A. HEXICO, 19 74. 

(******)-CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EDITORIAL PO
RRUA, S.A. MDICO 1977, PAGINA 9. 
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Jiménez de Al!IÚa, dice: "el deltto ea el acto típicamente 

antijurídico culpable 10111etido a vecea a condieione1 objetivas 

de penalidadea, imputable a un hombre y 1ometido a una sanción 

panal." (•). 

u .• EL DELITO COMO PEH<ltENO DE TRASCENDENCIA INTERNACIONAL. 

El delito no•• un fan6meno local, 1ino que encierra una • 

traecandancia internacional, 1•1ue todo• loe códiao• penalee 

del mundo tienen como baae, prlncipioe generala• da derecho qua 

no c1111bien por una ubicación territorial, variando 1ol1111ente -· 

alguna• leyee panale1 de tipo político ••aún el réaimen del Go· 

blerno que se a1tabla&ca en cada pa{1. 

El privar de au1 bienaa a una par1ona, con1lderado como de· 

lito en i .. le1i1lacione• de todo1 101 paí1ea, •i éato 1e hace-

{ltcit1111ente y •in al conaantimiento del duefto. Aún en lo• 

paÍ••• aociall1tae donde la proaperidad individual puede eatar-

reaervad~ e~clu1ivamente a loe articulo• de con1U1110 nece1ario,• 

como la comida, al ve1tido, el mobiliario de la caaa habitación, 

el privar a un individuo de e1oa bienea debe con1lderer1e como • 

robo. 

i!L. 
JIM!MEZ DE ASUA, LUIS. 1"1'RATADO DE DERECHO PEHAL" TOMO I1 • 
PILOSOPIA Y Lit PllW. la. EDICCION IDITOIIAL LOSADA, S.A. • 
IUEllOS AIIES. PAGJM 24 7. 
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Podemo1 entonces conclulr que la priv1ción ilegal de la 

posesión 1 disfrute de 101 biene1 ajenos constituye un acto -

que e1 reprobabl1 por todas las nacione1, y al que universal

mente •• le puede calificar comodelito. 

Habiendo 1eftalado lo que e1 una conducta internacional

mente calificada como delito, todavía no podemo1 decir que -

internacional .. nte lo 1ea, pue1to que 1olamente e1tmnoe ob--

1ervando en forma.comparativa la conducta a~tieocial en lo -

que 1uponemo1 1erá previ1ta1 toda• la1 nacione1 y por lo tan

to podemo1 decir que e1 un acto universalmente reprobable, P!. 

ro tene1101 que reconocer que e1te concepto de univer1alidad -

tiene o puede tener excepcione1. 

!1 obvlo que no toda• las legi1lacione1 con1ideran el.

mi1mo tipo de conducta lesiva a la sociedad como delictuoaa,

a fin de cuenta de, que 1egún las escalas de valores tradi--

cionale1 de cada Nación varían el enfoque jurídico reepecto -

al comport1111tento del hombre dentro del medlo aocial en que -

ee de1arrolla. 

Con1ecuentemente, la idea del concepto univer1al del de 

lito o de conducta reprobable puede alcanzar excepcione• o 

criterio1, fundado• en valorea que 1e con1ideran elevado1. 

Otra co1a muy di1tinta debe decir•• de la1 conducta• 

que internacionalmente ion con1lderada1 COllO delito•, ya que

e1t&1 1e encuentran lnve1tida1 de un mayor cuidado en cuanto 
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a su estudio y tratamiento. 

Los delitos internacionales en un 1entido 1111plio podemos 

decir que son aquello• hecho1 o conductas de las persona• que

por 1u alto grado de peligrolldad y en contenido· antilocial, -

afectan de sobremanera a la comunidad internacional. Para --

que e1te tipo de conducta ae con1ideren como delitos interna-

cionales son nece1ario1 primordialmente dos requiaitos: 

l.- Que la conducta se encuentre t!pificada y sancionada 

como delito, o sea, que la c0111Unidad internacional con1idere -

reprobable dicha conducta. 

2.- Que afecte considerablemente la paz y la integridad· 

de la comunidad internacional. Pára tal efecto, ae han cele-

brado numeroaos convenios y tratado• internacionales entre 101 

p1{1e1 intentando losrar protección seneral contra elloa y 

brlndándoee mutua ayuda • 

. Entre algunao delito• que 1e consideran colllO internacio

nal•• según convenio• celebradoa 1e encuentran: El genocidlo,

la contaminación de agua, 101 cometido• en contra de biene1 -

culturale1 o hienea de la nación, o del E1tado. Exieten otroa 

convenio• que ver1an aobre publlcaclonea obacenaa, tráfico de

drosaa, etc. 
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La A1 .. blea ~eneral de las Naciones Unidas declaró el 11 

de diciembre de 1946, al genocidio col!IO un delito de tipo in--

terna~ional por lo tanto, contrario al e1p{ritu y a loa fine•

de la mi••• organización, el cual en un mundo civilizado debe-

r' de condenar; Otro1 delito• importantaa que actualaente ae -

con1ideran COllO uno de 101 problema• que aqueja al 11Undo y 

principalmente a la juventud, lo son aquellos contra la 1alud: 

El Licenciado Juan Barona Lobato en au ponencia presentada en-

el III Congre10 Inter.aericano del Miniaterio Público comentó-

que "La Segunda Guerra Mundial trajo aparejada lllÚltiplH con•!. 

cuencia1 en lo económico y en lo social y como uno de 1u1 efec 

toa nocivo• fuÍ!.l aumento mundial, que el conawno de 1u1tanciaa 

e1tupefaciente1, situación que favoreció la elaboración fraudu-

lenta y tráfico• originando asociacionea delictuoaaa internacio 

nalee con el inventido de obtener un excesivo lucro por aua - -

tleg{timH actividadea." (•). 

Para 101 efectos de la extradición se condideran que la -

ameritan, laa formas máa 1r1ve1 de la actividad delictuosa, - -

.. pesando con 101 delitosde alcance internacional que 1e pueden 

dirigir en do1 grupos: 

i!L_ 

PONENCIAS PUBLICADAS IN LA REVISTA DEL TERCER CONGRESO -
IHTIJWIDICAlfO DEL MINISTERIO PUBLICO. PROCURADURIA GENE
RAL DI LA llPUILICA. HEXICO, 1963 , PAGINA 78, 
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A) CONDUCTAS CONSIDERADAS UNIVERSALMENTE COMO DELITOS CONTRA 

EL DERECHO INTERNACIONAL, ESTEN O NO COMPRENDIDAS EN TRATADOS: 

A parte de todo código o ordenamiento internacional, de trata

do• o conveclone1 vigente• o coincidente• con ello1, pero an-

terlo1:111ente in1crlto1 en la conciencia unlver1al exi1ten y con 

1lderan como delito•: 

P I R A T E 1 1 A 

La expr11lón deJ!.iratería ha 1ido con1iderada por la mayoría -

de lo• autor•• moderno• como un tema que en la actualidad ha -

de1aparecldo c0tn0 fi¡ura delictiva. E1ta po1lción no •• cier

ta pue1to que actualmente exi1te y con1late en el apodera---

miento o u10 de naves para cometer depredacionee en e1paclo1 -

navalee, aéreo1 y otro1 no regulado• por la ley reconocida. -

Pella propone una cla1ificaclón tripartita en función de la -

naturaleza de la criminalidad a que pertenecen 101 acto• come 

tido1 y la divide en: 

a) Piratería de derecho común que 11 la que ha de1apare-

cido. 

b) Piratería con carácter político, ion aquello• acto1 -

que pueden aer lncrlmlnadoa como tala• J que 1e cc:a1tan en el

tranacur10 da una guerra civil y careciendo un motivo lucro, -

teniendo un matiz aJltlgubern ... ntal ante• qu& antiaocial. 

c) Piratería lnternactonal qua eon lo• ca1oe en que un -

navi6 ~on el con1enttmiento de un litado, ataca indlacrlmlna-
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damente 101 pertenecientu a otro Estado. (•). 

A tale• efecto• existen 101 siguientes tratados: 

- Convención 1obre las infracciones y ci1rto1 actos 

cometido• a bordo de aeronave1. (**). 

- Convento para la'r1presión del apoderamiento !licito de 

aeronavH • (**'*). 

Por otra parte nue1tra le1l1lación lo eetablece en 101 artículo• 

146 1 147 del Códt10 Penal. (****). 

DESYIO DE AERONAVES O NAVES. 

h un delito dhttnto de la piratería; podemo1 declr que 1u 

·e1encla con1lete en la depredación o sea an acto• violentos cometidos-

contra la e11uridad, vida o integridad personal, en contradel ei1tema-

internacional dft treneporte, contra la libertad eexual, el patrimonio-

o contra otro• mucho• biene1, protegido• por· leye1 unlver1almente rec~ 

nocldae. 

11 de1vió de aeronaves o naves constituye una modalidad ¡ravís!, 

ma del delito de amenaza1. La comlslón de este delito afecta la re¡u-

rldad y la vida de numero••• per1ona1 y enorpece gravemente la1 V{ae -

C.n1rale• de Comunicación, pero normalmente desemboca en conducta• que 

VIERA MANUEL AL. IL DELITO EN EL ESPACIO. DEUCIO PENAL Y DDE· 
CHO tNTUNACIONAL, PAGINA. 78 ' 

(**) D.O. 24 DE OCTUBU DE 1936. 
(***) D.O. 4 DI OCTUBRE l)! 1972. FE DE EllRATAS D.O. 26 D!OCTUBU DE -

1972. 
(****) LICISU.CION PENAL HIXICANA. 7a. EDICION. EDICClON!S!ffOIADE S.A. 

Ml..UCO, D.F. PACI1'A 38 BIS. 
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directamente atentan contra la vida y la integridad corporal 

y e1 obvio que el actor no pretend~ apoderar1e del precio 

del aparato.de que de1vía, pero 1i hace un u10 indebido y 

forzado del mi1mo, 1ometiendo a la tripulación y a 101 paea

jeroe a preeión por amenaza totalmente ilegal e injuetif ica

da y ademáe loa eomete a riee10• 1ravei que a vece• desembo

can en catá1trofe1. 

A eeto1 ef1cto1 ni importa 1i el a1altante de una nave

ha recl1111ado motivo• reli1io101, político•, sociale1 o mora-

lee y 1e ha limitido a recl1111ar una compeneación polít!ca, -

moral o 1ocial, 1in mezclar interese• privado• en ella. El -

asresor ha pue1to en riesgo grave a la1 persona• 1ometidas a-

1u actuación violenta y no puede 1er juzgada por motivo• in-

terno• 1ino por, 1u conducta asre1iva contra 101 demá1. 

Con relación a esta conducta ilícita exi1ten 101 1i1uie! 

tH conveniOI: 

- Convención para la represión de acto• {licito• contra

la 1eguridad de la aviación civil, celebrado en Hontreal, Cana 

dá. (•). 

-convención para la repreeión de acto• ilícito• contra -

la 1e1uridad de la aviación civil, (Londre1, Ho1cú y Waehln¡-

ton). (**). 

(*) D.O. 17 DI JULIO DE 1975. 

(**) IDEH. 



15 

: S C L A V I T U D 

"La ••clavitud H •l ••tado o condición de la1 per1ona1 so-;. 

bre la• qu• a• •Jerc•n todoe o parte da loe Poderee atribui-

doe al derecho d• propiedad y 11clavo •• toda per1ona en tal 

e1tado o condición". De Hta maHra a quedado definid• la e!. 

clavitud •n el Artículo Séptimo inci10 A de la Convención S!!, 

plementaria eobre la abolición de la Eeclavitud y la trata -

de eaclavoa y laa in1titucione1 y práctica• análogas a la e!. 

clavitud, celebrada en el afto de 1956 (•). E1ta convención 

11 llevó a cabo complementando la "Convención relativa a la-

eeclavitud celebrada ·en Ginebra, Suiza el 25 de Septiembre -

·de 192611 , (**) ya que la traecendencia de este problema de-

la humanidad hfzo neceearia la reunión de un gran número de-

pa(a•• para abordar el tema y buscar la 1olución. 

En la Convención primeramente citada se estableció en 

el artículo lO que: La esclavitud a 1ub1ietido a pesar del-

ca1i el de1vanecimtento da su forma arcaica. Hay muchos E!, 

tado1, en 101 que 1e encuentran millone1 de persona• reali-

zando trabajo• forzado•, eujetos a un sletema degradante y-

d11provieto1 de 101 má1 el•mentales derechos de re1peto a -

eu condición de hombre• y por lo tanto deben de coneiderar-

11 internacionalmente como 11clavoa. 

't*JD.o. 24 DE JUNIO DI 1960 
(**) D;O. 11 DE HAYO DE 1953. 
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Técnicamente la solución sencilla, pero en la práct.!. 

ca muchos Estados no respetan la libertad humana en 1u1 -

diver1a1 expresiones. 

En nuestro derecho positivo, 1e ha dado tanta impor-

tanc1a a la libertad humana, que en nueetre Conatitución-

en el Artículo 20 e1tablece: "Eatá prohibida la e1clavi--

tud en 101 E1tado1 Unidos Mexicano•, loe e1clavo1 del ~x-

tranjero que entren al territorio Nacional, alcanzarán, • 

por e1e sólo hecho, su libertad 1 la protección de la1 l! 

, ..... (**'*) 

En el C6dt10 Penal para el Distrito Federal J la --

aplicación Federal dentro de ese fuero, se establece en -

el Artículo 364 que: Se aplicará la pena de prisión de --

uno a aei• mea•• J multa de diez a cien peao1: 

I. Al que sin orden de autoridad competente, 1iendo un 

particular 1 fuera de 101 ca101 prevl1to1 por la Ley, ---

arreete o detenga a otro en una cárcel privada o en otro-

lugar por meno• de ochos díae, Si la detención arbitraria 

excede de ocho día1, la sanción 1erá un me1 má1 por cada-

día, 1 

II. Al que de alguna manera viole, con perjuicio d~ otro, 

loe derecho• 1 1arantía1 aatablacido1 por la Con1titución 

General de la Rlpública en favor de 111 per1onae. 

(**111) CONSTITUCIOlf POLITICA DE LOS ESTADOS UIUDOS MEIICA· 
110S SEIACESDIA SEGUNDA IDICICll. IDITOIIAL POUUA, S. 
A. PAGDfA 7. 
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Y en el Artículo 365 dice: Se impondrán de tres días a 

un año de pri1ión y multa de cinco a cien pe101: 

I. Al que obligue a otro a pre1tarle trabajos o 1ervicio1 

per1onale1 1in la retribución debida, ya 1ea empleando vio-

lencia f {1ica o moral o valiéndose del engaño, de la intimi

dación o de cualquier otro medio,y 

II. Al que celebre con otro un contrato que prive a é1te de

la libertad o le imponga condicione1 que lo con1tituyan en -

una e1pecie de ••rvidumbre o que 1e apodere de alguna perso

na y la entregue a otrc con el objeto de que ésta celebre -

dicho contrato. 

Artículo 366. Se impondrán de cinco a cuarenta año!.de 

pri1ión y multa de cien a diez mil pesos cuando la detención 

arbitraría tenga el carácter de plagio o secuentro en alguna 

de la1 forma1 1iguiante1: 

I. Si el ofendido ha muerto y la injuria, la dif111ación o -

la calumnia fueren po1teriorea a 1u fallecimiento, 1ó.lo se -

podrá proceder en virtud de quaja del cónyuge, de 101 a1cen

dianta1, de 101 de1candientes o de 101 hermanos. 

Cuando lA injuria, la dif1111ación o la c1lumnia 1ean an 

tariore1 al fallacimi1nto del ofendido, no 1e atenderá la -

queja de la1 per1ona1 mencionadaa, 1i aquél hubiere permitido 

la ofen1& a Hbiendu de q·.ie H le había inferido, no hubiare 

pre1antado en vida 1u queja pudiendo hacarlo, ni pravanido -

qua lo hiciaran 1ua haradaro1,1 
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II. Cuando la ofensa 1ea contra la nación mexicana o con 

tra una nación o gobierno extranjero1, o contra su1 agentes 

diplomático• en este pa(s. En el primer caso, corre1ponde

rá hacer la acusación al Ministerio Público, pero será ne

cesaria excitativa en los demá1 ca101. 

Podemos apreciar qui nue1tra legislación penal no CO!?, 

templa el delito de someter a alguien a la esclavitud, co-

mo tal, tipificando diversas conducta• que la integran, co

mo delitos e1pec(ficos y muy distinto• entre s(. 

La Ley nacional no reconoce al existencia de la escl! 

vitud qu~ era un estatuto jurídico, y por ello no puede 

existir como delito autónomo el someter s alguien a e1e es 

tatuto. En cambio 1i son delitos las conductas que condu-

cen 'a una persona a situación que de becho sea equiparable

• ella. Secue1tro, lenocinio, etc. 

FALSIFICACION DE MONEDA 

Existen en las legislaciones modernas dispoaicionee -

eapecialea con el fin de defender la economía de sus países, 

castigando extrictamente aquellos que falsifican moneda•. 

Los ldelanto1 técnico• y la facilidad de tran~porta-

ción han acelerado la propaaación de tal tipo de actlvida--
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des criminales que atentan sravemente contra la economía de

la• naclones y esto provocó que los Estados se unieran en -

un e1fuerzo común castigando severamente y colaborando estre 

chamente en la repre1lón de todo tipo de falsificación. 

Respecto a esto• delitos exiaten 101 aigutentes trata

·dos multtlateralea: 

- Convención Internacional para la represión de la falsifica 

ción de moneda celebrada en Ginebra, Suiza el 20· de abril -

de 1929. 

" Se entiende como significado papel moneda, comprendiendo -

los billete• de banco, y la moneda metálica que tengan curso 

legal an virtud de una ley." 

Las infracciones que deben ser castigadas se encuentran com

prendida• en el Artículo Jo. 

1).- Todos los hechos fraudulentos de fabricación o de 

alteración de moneda, cualqsqulera que fueren 101 medios, 

empleados par3 ellos: 

2).- La puesta en circulación fraudulenta, de la mone

da falsa. 

3) •• Los hechos, con el fin de poner en circulación, 1~ 

traducir al país o recibir: o procurar moneda falsa a aablen

da1 de qu~ e1 fal1a. 

4) •• Las tentativa• de tales infracciones y loa hechos 

de participación internacional. 
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5).- Los hechos fraudulentos de fabricar, recibir o pr~ 

curarse instrumentos u otros objetos destinados por su natur.! 

leza a la fabricación de moneda falsa o a la alteración de la 

moneda. 

Nuestra legislación penal los reglamenta en los artícu

los del 234 al 240 del Código Penal. (2). 

LA TRATA DE MUJERES Y NIÑOS 

Como señalábamos en la esclavitud existen diferentes for 

mas de éstas y una de ellas es la mujer como mercadería expor

tada e importada de un país a otro. Este comercio ataca la li

bertad del ser h1D11ano, atenta contra un principio elemental -

de la moral puesto que el objeto de tal comercio, ea la prost! 

tución de mujeres y niños. La forma de crecimiento de este 

tráfico tan infame, conmovió a la opinión pública exigiendo 

grandes medidas de represión. 

F.n 1 IJ40, se establece que la trata de blancas y otros -

delito• la jurisdicción y la ley del Estado bajo cuyo poder -

castigan a loa delincuente•, cualquiera que sea el lugar donde 

se cometan dichos delitos, sin p~rjuicio del derecho de prefe-

ill_ 

CODIGO PENAL, DECW OCTAVA EDICION, EDITORIAL PORRUA -

S ,A. PAGINA 72 A 75. 



- 21 

rencia que compete al Estado en el cual los hechos delictuo 

sos sean consumadoe, de solicitar por vía de extradición la 

entrega de loa delincuentes. La finalidad de éstas disposi

ción •• coneagra en el principio de la universalidad del d!_ 

recho de solicitar la extradición al Estado que después fue 

afectado por el delito. 

Respeto a esto• delitoa existen los siguientes trata-

dos: 

l) Convenio Internacional con el fin de asegurar una

protecclón efectiva contra el tráfico criminal conocido ba

jo el nombre de "Trata de Blancas" de fecha 18 de mayo de -

1904 (D.O. 20 de junio de 1956). 

2) Convención Internacional conel objeto de asegurar

una protección eficaz contra el Tráfico criminal conocido -

bajo el nombre de Trata de Blancas, 4 de mayo de 1910 (D.O. 

20 de junio de 1956). 

3) Protocolo que modifica el convenio para la repre-

alón de la trata de mujeres y niños concluidos en Ginebra -

el 30 de septiembre de 1921, y el Convenio para la repreaion 

de la trata de mujerea mayores de edad, concluido en la mis

ma C~udad el 11 de octubre de 1933. (D.O. 19 de octubre de -

1949). 

La "Convención Internacional con el objeto de asegurar 

una protección eficaz contra el tráfico criminal conocido b!, 

jo el nombre de "Trata de BlancH" publicado en al Diario -
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Oflcial del 20 de Junio de 1956 en su artículo 112 y 2!2dice: 

"Debe ser castigado cualquiera que, para satisfacer las pa

siones de otro, haya contratado, secuestrado o seducido, -

aún con su consentimiento a una mujer o a una joven menor -

de edad, con propósitos licenciosos, aún cuando los diver-

sos actos constitutivos de la infracción a~ hayan cometido

en países diferentes". 

El Artículo 512 se refiere a la extradición de aquellos 

que cometan este tipo de delitos: 

"Las infracciones previstas por los Artículos 12 y 212-

será a partir de la fecha de vigencias de la presente Conve!!. 

ción de acuerdo con las convenciones que ya existen entre -

las Partes contratantes." 

Nuestra legislación tipifica este tipo de conducta -

delictiva bajo el nombre de lenocinio y se encuentra regla-

mentada en los Artículos 206, 207 y 208 del Código Penal. 

EL TRAFICO DE PUBLICACIONES OBSCENAS. 

Con relación a este delito es dif Ícil dar un concepto 

de lo que es una publicaéión obscena y cual no es considera 

da como tal o que ea la pornogtafía. 

La Convención'Internacional para la Repreaión de la -

circulación y del tráfico dePublicacionea obacen•• celebrada 
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el 12 de septiembre, nos habla de que hechos deben ser casti

gados pero no noa aclara lo que se considera como una"publi-

caclón obsecena". A continuación transcribimos el Artículol!2-

de dicha Convención: 

"Las al tas Partes Contratantes convienen en tomar todas 

las medidas posibles con el fin de descubrir, perseg uir y -

castigar a todo individuo que se hiciere culpable de alguno -

de los accos que se enumeran más adelante. 

Deberá ser castigadoi 

1) Por fabricar o tener su posesión de escritos, dibujos 

grabad~a, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, f~ 

tografías, películas cinematográficas u otros objetos obscenos, 

con el fin de comerciar con ellos, distruirlos o exponerlos -

públicamente. 

2) Por importar, transportar, exportar o hacer importar, 

transportar o exportar para los fines de arriba mencionados, -

tales escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes 

anuncios, emblemas, fotografías, películas cinematográficas y -

otros objetos, o deponerlos en circulación en cuelquier forma -

que sea. 

3) De comerciar con ellos, aun no públicamente, efectuar

cualquier operación con relación a 101 mismos en cualquiera fo! 

ma que fuera, diatribuirloa, exponerlo• públicamente o n•gociar 

con alloa alguilándoloa. 
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4) De anunciar o dar • conocer por cualquier medio, con 

el fin de favorecer la circulación o el tráfico prohibido,a -

que se dedicare cualquier persona o cualquiera de 101 acto• -

punible1 antes enumerado1; de anunciar o dar a conocer como y 

por quién puedan ser procurado1 ya 1ea directa o indirect.men 

te, 101 citado• e1crito1, dibujoa, pintura•, impr11oa, graba

doe, imágene1, anuncio•, emblema1, fotografía1, película•. 

Nue1tra legi1lación Penal en el título Octavo relativo 

a 101 delito• contra la moral y las buena1 conatumbre1, Cap! 

tulo relativo a ultraje• a la moral pública, Artículo 200 en

lo que ae refiere a publicacionea ob1cena1 dice: 11Se aplicará 

priaión de 6 meaea a S año1 '/ multa de $ 10,000.00 peaoa" : 

I.- Al que fabrique, reproduzca ºfublique libro1, e1cri

to1, imágene1 u objeto1 ob1ceno1, '/ al que loa exponga, di1tri 

bu1a o haga circular; 

II.- Al que publique por cualquier medio, ejecute o haga 

ejecutar por otro, exhibicionea ob•cena1, 'f 

Habla de e1hlbicione1 obacenae pero no no1 aclara t01ue 

coneldera como "exhibiclone1 obacena111 por otra parte; 

El artículo 20 Fracción IlL de la Ley de Impranta noa d!, 

ce: Conatltu1e un ataque a la 110ral:-"Toda diatrlbución,vent11 

o expoaiclón al pÚblico, de cualquier •anera que ae hags,de e!. 

crito1, folleto• lapreaoa, cancionea, arabadaa, ltbroa, l ... e. 

nea, anuncio• tarjeta• u otro• papelea o ftaurae, pintura•, di 
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bujo1 o litrografiadoa de carácter obsceno o que repre1enta 

acto• lúbricos. Considero que e~ unalaguna de la Ley que -

debería tomar en cuenta, ya que, queda a criterio del juzg.! 

dor ver lo que •e con1idera como obsceno y esto requiere d!_ 

cir que el pre1unto delincuente quedará sujeto de acuerdo al 

"estado de ánimo del que lo juzque", lo cual es sumamente a 

rrie1gado para impartir una verdadera justicia. 

T E R R O R I S H O 

E1 una actividad violenta de tipo altamente delictivo 

ain otra finalidad aparente que provocar el terror de la 

1ente en general, para imitar de1confianza en el poder pú-

blico, porque está incapacitado para controlar, para repri

mir y para evitar tales actos violentos. 

El terrorismo constituye un crimen o una serie de -

crímenes que se tipifican por la alarma que 1e produce,ala,t 

ma que 1e justifica por 101 medios utilizados para delinquir. 

Son crímenes que no solamente atacan a la vida y 101 biene•

de una o má1 per1ona1 sino que constituyen un atentado con-

tra la civilizaci6n y el orden público internacional, por 

lo tanto es un delito del orden internacional. Dar una defi 

nici6n de éste tipo de delito puede 1er incompleta, ya que

la expreai6n "terror" la dificulta, porque en realidad el • 

terrori1mo e1 un método de acción, una modalidad del terror, 

de la vlo~encia u otro1 medio• etall1ree 1 e1 con el propio 
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delito. Algunos autores la consideran como la intimidación 

por medio de la violencia, como Donnedieu de Vabrea, Jlmé-

nez de Asúa, y Sottile. 

Para prevenir e1te delito se creó la "Convención pa-

ra prevenir y sancionar los Actos de Terrorismo configura--

do1 en Delito• contra las personas y la extoreión conexa -

cuando estos tengan transcendencia internacional", celebra 

da en Washington, el 2 de febrero de 1971 (1). 

Para otro1 autoree, consiste en intimidar, mediante-

la violencia, tal~• como Donnedieu de Vabre1, Jiménea de -

A8Úa y Sottile. Este último lo conaidera de la siguiente -

manera: "designa un método criminal caracterizado por la -

violencia en vhta de alcanz·ar un fln determinado" (2) y h! 

ce una claaificaclón teniendo en cuenta el aspecto 1ubjeti-

vo en: 

a) Terroriemo en derecho• comuR11 

b) Terrortamo eocial 

c) Terrori1mo político 

a) Son la• cosa• que 101 criminalea utilizan medio• violen-

toa para obtener au fin cOllO cierto• tipo• de "chantaje" --

101 medio• utillzadoa por 101 1ang1ter1, etc. 

i!l:.· D.O. DE 3 JUL!O DE 1975 

Convención para la prevención del Terrorlanio. (Ginebra 

10 de Noviembre de 1937). P'a. 296. 
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b) La realización de ciertos ideales como la anarquía y el 

comunilmo utilizan procedirnientoa de violencia y acción pa-

ra el logro de aua fine• aocialea o económico1. 

c) Tiene cierta• aemejanza1 con el anterior diferenciándo-

ae en que el fin ea el atentado contra el E1tado, 1ua órga-

noa o repra1antante• o la forma constitucional. 

Considera que •i bien e1 difícil la separación entre-· 

el b y el c 1i exiate una tendencia en no c~naiderarlo como 

un delito de naturaleza política. El delito político ea el-

reeultado de una ideología y el terrorismo no ea un método-

ideolósico, sino.un método repudiable en contra del derecho 

común. 

Exi1te una convención para prevenir y sancionar loa -

actos de terroriamo configurados en delitos contra la1 per-

1ona1 y la extoraión conexa cuando estos tengan traacenden-

cia internacional y firmada en WASHINGTON D.C. (2 de febreO 

ro de 1971), dicha convención comprende como actoa de terro 

riamo "loe hecho• criminalea, dirigidos cc.ntra un Estado y-

cuyo fin o naturaleza, ea la de provocar el terror en cier-
( 

t&1 peraonallóadea, grupos de peraon&1 o en ei. público" (3) 

y además enumera loa actos que pueden caer dentro de la defi 

ilL 
CONVENCION PARA LA PREVENCION Y REPRESION DEL TERRORIS 
MO (GINEBRA 10 DE NOVlEMBRE DE 1937. PAGINA 297). -
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nición del artículo I y II que transcribimos a continuación: 

Articulo I • 

"En la pres.ente convención la expresión "Actos de Terrorismo" 

comprende loa hechos criminales dirigidos contra un Estad.!:!,CU• 

yo fin o naturaleza es de provocar el terror en el domicilio· 

de peraonalidade1 determiandaa, grupoa de persona• o en el p~ 

blico. 11 

Articulo II (no es literal) 

Se consideran actos de terrorismo loa 1ig uiente1: 

1) Los hechos internacionales dirigidos contra la vida, la • 

integridad corporal, la salud o la libertad: 

a) De loa jefes de E1tado, de las personas que ejerzan • 

las prerrogativas de jefe de Estado, de aua sucesores heredi 

tarioa o designados. 

b) Del conjunto de personas anteriormente enunciado1. 

c) De las personas revestidas de funclonu o de cargos -

que esas personas ejercen. 

2) El hecho internacional constate en destruir o en dañar ble 

nea·públicos o destinados a un uso público que pertenecen o -

están sujetos a la autoridad. 

3) El hechos intencional que pone en riesgo vidas humanas 

por la creación de un peligro común. 
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4) Las tentati~as de cometer las infracciones previstas por 

las disposiciones indicadas anteriormente. 

5) El hecho de fabricar, procurarae, conservar o prever armas 

municionea, materia explosiva o •uatanciaa nocivaa, para la -

ejecución en cualquier páis, que aea de una infracción previ! 

ta por eate artículo. 

EL NARCOTRAFICO O DELITOS CONTRA LA SALUD. 

Uno de los delitoa que actualmente ha adquirido mayor re 

levancia en el ámbito internacional ea el narcotráfico o deli

tos contra la salud. 

Se consideran a 1011 aujetos de la siguiente manera: 

Activo.- El ddito contra la salud puede cometerae por unoo -

varios indlviduoa y en eae sentido se dice que puede presen-

tarse como un delito unisubjetivo y plurisubjetivo. l»uede ·

aer cualquier persona imputable. 

Pasivo.- El sujeto pasivo de este delito puede serlo la so-

ciedad o concretarse a un conjunto de individuos o una aola

persona. T~bién cualquier peraona puede serlo, independie.!! 

temente de su sexo, edad, nacionali~ad, condición social o -

económica o circunstancia patológica. 

" El delito contra la salud se configura cuando el sujeto a.:, 

tivo del delito ejecute, con drogas o enervantes, e1 decir-

1ubatancia11 toxicom4n{gona11 de la que envenenan al individuo 
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y degeneran la raza, cualquiera de los siguientes actos: 

1) a) comercio b) elaboración c) posesión d) compra 

e) enajenación f) ministro gratuito g) siembra 

h) cultivo i) importación j) exportación k) ventas 

1) uso m) suministro ñ) tráfico. 

2) Sin llenar los requisitos que para el caso f ijss las le-

yes y de tal disposición a que se refiere el artículo 193. 

3) Se infrinjan las ~eyes o disposiciones sanitarias a que -

se refiere el artículo 193. 

Muchas son las calsificacione• que han surgido en torno a 

las drogas y, al parecer, es inútil el intento de claaificar 

las atendiendo a un sólo criterio. Algunos autores adoptan -

criterios .... de tipo históricoti, _químicos; otros más las consi

deran desde el punto de vista de sus efectos, otros atienden 

a las consecuencias que tienen en la conducta; otros más Ju!. 

g an que ha de clasificárselas exmninando el comportamiento

social y el medio ambiente del toxicómano; otros aceptan los 

criterior de la farmacología clínica, y otros má~, conside-

ran que ha de partirse de los estados a loa que conduce el -

abuso de droga1. 

La multiplicidad de criterio• que la1 orienta y las crf 

ticas que pueden dlrigíraele a cada una de ella1 1 hace que

la elección de una y otra responda máa bien al intere1 que-
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se persig ue. Nuestra clasificación se plantea de acuerdo a 

la establecida por el Consejo Nacional de Problemas en far-

macodependencia: (Cuadro I 1). 

CUADRO I 1 

Tratados Internacionales sobre Drogas en los que México ha-

tomado parte : (-) 

Convención Internacional del Opio de 1912 (La Ha~a) 

Convención de Ginebra de 1931 * 
Convención de Ginebra de 1936 ** 
Protocolo de Lake Success de 1946 

Protocolo de París de 1948 

Protocolo de Nueva York de 1953 *** 
Convención Unica de Estupefacientes de 1961 

Convención de Viena de 1971 

Protocolo de Modificación de 1972 

* México se reservó el derecho de imponer, dentro de terri 

torio, medidas más extrictas. 

** México participó con reservas 

*** No fue ratificado ni aprobado por México, ya que no p~ 

dían hacérsele reservas (artículo 25), y consideró que-

algunos artículos eran lesivos y su autodeterminación.-

A cawsa de su rigidez,muchos otros países no se adhirieron. 

(-)Cárdena• de Ojeda, Olga y otros. "Tocicomanía y Narootráf! 

co" (a1pect01 l~gales) F.C.F. la. Edición, México, 1974. -

pág. 225. 
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DELITOS CONTRA LA INMUNIDAD 

El Derecho Internacional reconoce a cierta1 personas, en 

virtud de la inve1tidura que ostentan, una situación especial

frente a la1 normas de los E1tados. Entre ello1 se encuentran

loa jefes de Estado, loa Agentes Diplomáticos, con1ulares y 

sus familiares, también cierto• funcionarios en organi1mo1 

internacionales (ONU, OEA, etc.). 

Loe jefes de Estado cuando se desplazan de un país a 

otro, gozan de todas las prerrogativa• en virtud ds su inves-

tidura, ya que se encuentran repreaentados en la soberanía de

su paíe y en virtud de!llo no puede eetar 1ometido a lae leyes 

penales del E1tado receptor en virtud del principio de que en

tre igualee no puede hitber supremacía. "Par in pare:m non habet 

imperium" (l). 

El capítulo Décimo del Tratado d~ HOntevideo habla 1obre 

inmunidad•• y privilegio• en el Artículo 47, que tran1cribimo1 

a continuación: 

(l) VIERA MANUEL, A. " Derecho Penal Internacional y Dere-

cho Panal Internacional Penal"· F .e.u.: Fundación de 

Cultura Unlvereitaria, Eregldo por al Centro de Eetu••• 

dlant•• da Derecho, Montevideo, Uruguey. 1969, Páa.;4s. 
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"Lo• repreaentante11 de las Partes Contratantu, a•Í como 

1011 funcionario• y aae11ore1 internacionales de la A1oc1ación -

aozarán en la Zona de la1 Inmunidades y privilegios diplomáti

co• y demáe, neceearios para el ejercicio de 1ue funcione• La

A1oc1ación celebrará un Acuerdo con el Gobierno de la Repúbli

ca Oriental de Uruguay a efectos de preci1er 101 priviles1oa e 

inmunidades de que sozarán dicha A1ociac1ón." (2) 

La inmunidad de 101 Agentes Dlplomátir.01 tiene au b••• -

en la neceeldad de prote1er lea lmportentea funcione• que de-

eempeftan. Se trata de prerrosativa, jur(dica111ente fundada en

el interés de loa E1tedo1. Loe A&entee se encuentran prota11-

do1 Por el E1tado receptor, y no eolamente ello• eino tmabién

au1 familieree, 1u reaidencia oficial y particular, ye que ••

nece1ario1 que 1e encuentre con una 1egurided material y nor-

mal par• Poder llevar • cabo el cumplimiento de aue obligacio

nee. Eatoe a 1u vez eetán obl11ado1 a cumplir con el ordena-

miento jurídico local. 

Loe con1ulee ion funcionario• del E1tado con que actúan

en el exterior careciendo de carácter representativo, • meno•

que •• autorica eapecialmente, 1ue funcione• •~n admini1treti

VH y 1u .tarea principal H la defenH de loa intere1ea c011er

clale1 de au pa(1. No pueden aer arre1tado• o .•ometidoa a Ju! 

cio, 1alvo en caao de cr{mene• ar•v•• o de un• acción iniciad• 

(2) PROYICCIOlllS DIL TRATADO DI MORTEVIDIO.Secclón de Eatu-

dlo1 Lattno ... rlcanoe, Sii.A. Mí•tco, D.r., 1962. P'l.97. 
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por autoridad competente, y que corresponde a la ejecución 

de una sentencia. 

Respecto a éste delito existen los sig uientes Tratados-

celebrados: 

- Convención sobre agent11 con1ulare1, cei~brado en la Habana, 

Cuba (3). 

- Convención·1obre Funcionarios diplomáticos, celebrado en la-

Habana Cuba. ( 4). 

- Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas (5) 

- Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones -

Un.i.das. (6). 

- Convención de Viena sobre relaciones Consulares. (7), 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS 

La Doctrina penal establece una distinción entre las in 

fracciones de 101 delitos públicos y privados. Ambas constitu-

yen un atentado al orden público, pero las infracciones públi

cas 1e dirigen directamente contra el interés general de la --

nación y esta lesión e1 superior a una de carácter individual. 

Laa infracciones privadas 1e dirigen contra,e.articulare1. Un -

complot contra el Estado ea evidentemente una infracción públ! 

(3) o.o. 2 de abril de I930 

(4) o.o. 2S de marzo de 1929 

(S) o.o. 3 de agosto de 1965 y 14 de Hptlembre de 1965. 

(6) o.o. 10 de mayo de 1963. 

(7) o.o. 11 de septiembre de 1968 7 19 de diciembre de 1968. 
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ca, un fraude es una infracción privada. 

Delitos contra la Seguridad del Estado. 

·Delitos contra la Organización Estatal. 

Delitos contra la1 Institur.iones. 

Existen otros delitos def inidoe Inte~nacionalmente que - . 

son: 

- Crímenes contra la paz, es decir la dirección, la preparación, 

el desencadenamiento o la persecución de una guerra de agresión, 

o de una guerra en violación de los Tratados, arreglos o acuerdos 

internacionales, o la paritcipación en un plan concertado o en un 

complot para el cumplimientos de los actos mencionados. 

- Crímenes de guerra, es decir la violación de las leyes y la• 

costumbres de guerra (asesinato a los prisiones de guerra o de 

las tripulaciones en el mar, la ejecución de rehenes, el pillaje-

de bienes públicos o privados, la destrucción sin motivo de ciuda 

des no justificadas por las exigencias militares, etc.). 

CRIMINES CONTRA LA HUMANIDAD 

!l exterminio, la redución a la esclavitud, la deportación-

y todo acto inhumano cometido contra la población civil antes o -

durante la guerra, o bien las persecuciones que hayan constituido 

una vtOl~~ión del Derecho Interno del pa!s en donde fueron perpe--

tradoa y eometidos a consecuencia de cualquier delito de loe men--

clonadoa anteriormente, así como también la responsabilidad de los 

dlri1entes organiza~ores, provocadores o cómplices que hayan toma

do parte en el elaboración o ejecución de un plan concertado o 
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complot para cometer cualquier delito. 

Podemo1 1eñalar con relación a eatoa delito• que lo• crí

menH contra la paz entre elloa "guarra de qreliÓn" es con1i

derada como un crimen internacional ya que toda qreaión se 

conaidara ilícita, por conatitutr un crimen contra al género

humano. 

Los crímene1 de guarra aon ilícito• ya que únicamente -

puedan perpetrar1e en tiempo de guerra; en!,1101 pueden diati!!, 

guirese doa tlpo1 de infracclone1: Loa de derecho común (robo 

incendio, homlcidlo, etc.) y por otro lado 101 •~to• de carác 

ter comercial cometido• en violación de 1 .. leye1 y coat111bre• 

de auerra."lllÍlll tar, obrando o nó en cumplimiento de órdenH 1u

periorH. 

A continuación analizeremoa el delito llÁ• arande que •• ~ 

puede cometer en contra de la humanidad como •• el aenocidio. 
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EL GENOCIDIO 

E• coneid1rado como el crimen má1 peraeguldo y caatigado 

ya que conatltuye "un plan c:oordlnado de ac:cionH d1ferente1 -

tendlentH a la elimlnación de un srupo nacional" (1), E1te 

ataque puede aer motivado por lo pol{tico,,económico, biológl-

co, •octal, 110ral o reli1ioao. 

En lo pol{tlco.- lelac:lonado con la ellmlnación de laa -

autorldadea nacionalea, el c:ambio de denominación a Ciudadea,-

el deepla1emiento de una población para dar paao a otro ¡rupo, 

. ate. 

En lo económico.- Atacando el aap1cto económico de una-

Nación o un gTupo. El controlar loe medio• de productón, la •• 

euatitución de 101 patrone1 de la econom{a nacional por otro•-

extranjero•, confiecaclón de blene1, en fin, eon recuraoa que-

pueden tlpiflcar11 como acto1 de g1nocldlo. 

En lo biológico.- Puede 11r dltminución for1oaa de na~ 

11dad, porhlbición de matrimonio•, racionar loa producto• ali-

menttcloa·de primer• neceeidad de un pa{1, o de un 1rupo, tam-

bien puede aer la ropa y dejar a 101 lndlviduoa 1oportar la --

lncl .. encia del tiempo. 

(1) VIERA, MANUIL A. "Derecho Penal Internacional 1 Derecho in 

terna .. lonal penal". PCU-Fundaclón de Cultura Unlverlltarta. 

lrealdo por el Centro de l1tudlante1 de Derecho. MOntev4deo, 
Urqua1. 1969. Pág. 307. 
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En lo social.- Con la abolición de .laa leye1 y tribuna-

lea nacionale1 y la progre1iva situación de la lengua vernácu

la por la del conqui1tador. 

En lo moral o religio10.- La lucha contra 101 principios 

ético• o reliiio101 de una nación o de un grupo. Aunque •in -

éata denominación, el Tribunal de Nuremberg tuvo frente a 1!,

problemaa típico• de aenocidio. Loa crímene• de éate tipo fue

uno de loa motivo1 que in1piraron a la1 Nacionea Unida• a tiP! 

ficar accione• que incluida• dentro de 101 crímene1 de la h11111a 

nidad ae perpetraaen en tiempo• de paz. La "Convención para

la prevención y la sanción del delito de genocidio" (2) firma

da el 11 de diciembre de 1946, conaidera que ya Ha cometido

en tiempo de paz o en tiempo de guerra ee un delito internaci2_ 

nal. El artículo II y III de la Convención mencionada noa da

'un concepto de genocidio y cuale1 acto1 deben 1er c11tigado1: 

Art. II ••• Se entiende por genocidio cualquiera de 101 -

acto1 mencionado• a continuación, perpetrado• con la·, intención 

de deatruir, total o parcialmente a un grupo nacional, ético,

racial o reli&ioao, camo tal. 

a) Matanza• de •iellbroa de un arupo¡ 

(2) Diario Oficial de fecha U de octubre de 1952. 
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b) L•116n arav• a la integridad física o mental de ----

101 alembroe del grupo; 

e) soa.tl•l•nto lnt•rnaclon•l del grupo • condiciones 

d• •xl1tehcla qua hayan de acarr•ar 1u d•1trucclón f í 

alca, total o parcial; 

d) Medid•• d••tinad•• a iapedlr 101 nacimiento• en el 

Hno del grupo¡ 

Art. III.- S•rán ca1ti¡ado1 101 áctoa 1t1utente1: 

a) !l a•nocidio; 

b) La a1oclación para cometer a•nocidio. 

e) La ln1tlsación diracta y pública a comet•r aenocldio. 

d) La t•ntatlV• d• genocidio. 

e) La coapllcldad·an el aenocldlo. 

Se han dhtlnauido do1 tipo!!_e acciones genocidas: una 

encarando el .. pecto f{1lco en 101 inclaos a, b y c del art!cu 

lo II y •l biológico •n 101 restante•, aunque e1ta distinción

puede pre1tar1e a cirtas d1flcultade1 en su diferenciación. !l 

Art. III contempla la "tentativa" y la "complicidad" de aenoc!, 

dlo. 

Con relación a 101 1ujeto1 ae pueden con1lder1r el acti

vo y •l paalco. El activo 1e trata de una criminalidad colec

tica, un plan concertado para la de1trucclón de un 1rupo o na

ción determinada. El "animu1 necandl" obedece ·a un plan concr!. 

tedo o a la creación d• un cllale ••P.clal de odio hacia deter

minado grupo. Y. ¡r. El deaprecio a una ra&a en función d• 1u-
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color. (3). 

El Articulo IV de la Convención encara exprea11111ente coruo 

suaceptiblea de aer caatigados todaa laa per1onaa que cometan-

este delito, ya se trate de particularea, gobernante• o funcio 

nario1. 

Por otra parte .los límite• entre los crímene1 de guerra-

y de humanidad el imprecisa, ésto1 últilllos y el aenocidio ee 

puede diferenciar bá1icamente en que en el genocidio 1e encua.!! 

tra vinculado o puede cometeree en tiempo de paz o de guerra y 

loa crímenes contra la humanidad únicamente en tiempo de guerra. 

La extradición e1tá regulada en el Artículo Séptimo de -

la multi mencionada Convención y descarta para el aenocidio, -

la calidad de polpitico, permitiendo por lo tanto la entrega -

del acuaado. Deagraciadmnente el texto eatablece el compromi10 

de la extradición "de conformidad con •ue leyH o loa tretadoa 

vigente•" lo que constituye una traba, pue• remite a otraa dh 

po1icione1 legale~ al comprom110 auatancial de extraditar. 

(3) Para 1111pUar e1te tema ver la "Convención Internac:t'lnal '!! 
bre la eliminaciJn de toda1 la1 foraae de di1criminación -

racial, Diario Oficial de fecha 13 de Junio de 19 79. 
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B) CONDUCTAS DEFINIDAS EN ~RATADOS COMO DELITO. 

(DELITOS QUE AMERITAN ESTRADICION). 

l.- SISTEMA DE LISTAS 

En lo• prlmero• tratado• de extradlció~ 1e especificaron

lo1 .delito1 que ameritan extradición mediante listas de cará~ 

ter limitativo lo que equivale a decir que ion nueva• forma1-

dellctiva1 que 'tienen trascendencia internacional. 

E1te •i•tema de enli•tar delito• tiende a li1ta1 muy 

poraenorizada• y camplej•• que adema• pre1enta problema• de 

corre•pondencia de nomenclatura o de concepto. 

A contlnuaci6n •e practica el análi1ie de doe de la1 lie 

ta1 en convencione1 vigente para demoetrar el punto. 
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a)TRATADO DE GUATEMALA 

GUATEMALA 

Conforme al Tratado: 

l.- (a) Aaeeinato 

(b) Envenen1111iento 

(é) Parricidio 

(d) Infanticidio 

(e) Homicidio 

MEXICO (*) 

(*) l.- (a) El a1e1inato corre1ponde al homicidio calificado 

Artículo 315 Códi¡o Penal. 

(b) El envenen .. iento no e1 un tipo autónocno de homt 

cidio. 

(c) Corre1ponde el homicidio, parricidio e infantic,!:. 

dio, Artículo• 323, d) 325, e) 302 del C.P. 

2.- (a) Violación 

(b) E1tupro 

(*) 2~- (a) y (b) Art1. 260 a 266 bh del CócU10 Penal. 

J,. Incendio Voluntario 

(a) Alteración o fal1ificación de docuaentoe de cré

dito Público. 

(b) o de billete• de banco; 

(c) o título• público• o ·privado1, .. itlr o poner en

circulacldn e1oa doc111111nto1, billete• o título• -· 

fall1ficado1. 

(d)fal1ific1ción en aanu1crito o en de1pacho1 telear! 
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fico1 y u10 de estos despachos. 

(e) DocU111ento1 de crédito, billetes o títulos contra

hecho•, fabricado• o falsificado1. 

(•') '3.- Une forma de Daflo en Propiedad Ajena, ae ignora por

que 1e eliminaron la inundación o explosión Art. 397 

del código Penal primer párrafo. 

(e) Art. 239 Fracción I del Códl~o Penal. 

(b) Art. 238 del Código Penal. 

(c) Art. 243 ¿qué ion título• privadoe? 

aqu{ loe entendemo1 como documento1. 

(d) 246 F.racción VI y aunque ee máe re1tringlda. 

(e) En relación con . loe Artículos 243 y 286 del C.P. 

4.- (a) Hacer moneda falea, contrahecha y/o alterada. 

(b) Emitir y poner en circulación moneda contrahecha-

o alterada. 

(c) Fraude• en la elección de muestras para la compr2 

bación de la Ley y peso de las moneda1. 

(•) 4.- (a) y (b) corresponden al Art. 234 y 235 del Código-

Penal. 

(c) Correeponde al Art. 241 Fracción III del C.P. en 

forma no clara. 

5.- Falso teatlmonlo y declaraclonea faleae de perito• o 

interprete1. 

(•) 5.- !1tá relacionado con el Art. 247 .excepto la Fracción 

III del Cód!go Penal. 

6.- Atentado a la liberted individual y a la lnvlolabil! 

dad del domicilio, c<111etldo por partlculare1. 

(*) 6 •• Corre1ponde a privación ilegal de la libertad Art.364 

del Códlao Penal. 
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7.- (a) Robo 

(b) Extorsión 

(c) Estafa 

(d) Concusión 

(e) Malversaciones cometidas por funcionarios Públi-

cos 

(*) 7.- (a) Corresponde al Art. 367 C.P. 

(b) y (e) Corresponden al fraude o abuso de conf ian

za. Art. 386 C.P. 

(d) Corresponde al Art. 222 C.P. 

(e) No se sabe a que tipo de delitos cometidos por -

funcionario1. La Ley establece el Art. ZlZ a ZZJ

C.P. 

8.- Bancarrotas fraudulenta• y fraudes, cometidos en las 

quiebraa. 

(*) 8.- Corresponde al fraude Art. 386 del C.P. relacionado-

con quiebra fraudulenta previa to en la Ley de quiebras. 

9.- Asociacipon de malhechore1. 

(*) 9.- Correaponde a aaociacionee delictuosae Art. 164 C.P. 

o pandilleriuo Art. 164 bi1 C.P. 

10.- (a) Amenaza• de atentado punible por las leye1 del-

orden criminal, contra la1 per1ona1 y la1 propieda

dee. 

(b) Oferta• y rropue1taa de cometer un crimen. 

(c) O da tOS1ar en participación. 

(d) o aceptación da dicha• propueata1 u ofertaa. 
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(*) 10.- (a) Corresponde a amenazas previsto por el Art.282 -

C.'P. y no es exacto 

(b) Corresponde a coparticipación Art. 209 C.P. 

(c) Encubrimiento Art. 400 C.P. y premeditación. 

(d) Artículos 13 y 22 del C.P. 

11.- Aborto 

(*) 11.- Correeponde también al delito de a~orto previsto en -

el Art. 329 C.P. 

12. - Bigamia 

(*) 12.- De la m11ma manera se denomina bigania y se encuentra 

en el Art. 266 C.P. 

13.- (a) Secuestro 

(b) Receptación 

(c) Supresión 

(d) Substitución o 

(e) Suposición de infante. 

(*) 13.0 (a) Art. 364 del C.P. 

(b) No corresponde a nada conocido. 

(c) Art. 277 Fracción II y III del C.P. 

(d) y (e) Previstos por el Art. 277 Fracción IV del -

C.P. 

14.- Exposición o abandono de infante. 

(*) 14.- En nuestra legislación se establece como abandono de 

per1~nas. Artículos 342 y 343 C.P. 

15.- Secuestro de Hen~res. 

(•) 15.- Corre1ponde el Art. 366 Fracción VI del C.P. 
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t6 •• Atentado al pudor, cometidd con violencia. 

(*) 16.- Corresponde a atentado al pudor. Art. 260 C.P.Primer 

pá~rafo del Código Penal, agravado con violencia. 

Art. 344 C.P. 

17.-(a) Atentado al pudor, cometido ain violencia en la -

pereona o con ayuda de la persona de un niño de

uno y otro eexo, de menoa de 14 años. 

(*) 17.- (a) Corresponde a atentado al pudor y corrupción de -

menores previ1toe en 101 Artículo• 260 y 201 eesu!!. 

do párrafo del C.P. 

18.- (a) Atentado a lae costumbre•, excitando, facilitando 

o favoreciendo, habitualmente para la satisfación 

de pasione1 ajenas. 

(b) El libertinaje o corrupción de menore1 de uno u -

otro eexo. 

(•) 18.- (a) Corresponde al Art. 200 del C.P. 

(b) Corresponde al ler. párrafo del Art. 201 C.P. 

19.- (a) Golpes y heridas voluntarias con prer.1editación. 

(b) O habiendo ocasionado, ya 1ee la muerte. 

(c) O una enfermedad que parezca incurable. 

(d) O una incapacided permanente de trabajo per1onal. 

(e) o 1iendo 1eguido de mutilación arave, a111putar.ión-

o privación del u10 de alaún mie111bro. 

(f) Ceauera. 

(1) O pérdida del uao ca111pleto de un ór1ano. 
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(•) 19.- (a) Correaponde a lesionea. Art. 288 y 289 C.P. rela

cionado con el Art. 315 C.P. 

(b) Le•lone• y po1terlormente hOllllcidio. 

(c) Art. 292 C.P. 

(d) Art. 292 Hgundo párrafo del C.P. 

(e) Art. 292 C.P. 

(f) Art. 291.C.P. 

(g) Art. 292 C.P. 

20.- (a) Abuao de confianza 

(b) Enaailo 

Art. 302 C.P. 

(*) 20.- (a) Corre•ponde también a abuao de confianza, Art. 382 

C.P. 

(b) El engaño. 

21.- (a) Soborno de teatigos 

(b) Soborno de perito• 

(c) Soborno de interpretes 

(•) 21.- (a) Correaponde al Art. 247 Fracciones II y III del C. 

P. falaedad en grado de coopartlcipaclón. 

(b) Correaponde al Art. 247 Fracción III del C.P. 

(c) Corresponde al Art. 247 fracción III del C.P. 

22.- Perjurio 

·(•) 22.- Se equipará a falsedad. Art. 249 C.P. 

23.- Alteración o falaificación de 1ello1, timbre1, punzo-

ne• y marca1. 
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(b) Uso de aellos, timbres, punzones, cupones de tran!_ 

porte, sellos de correo y marcas contrahechos y --

falsificados. 

(c) Uso perjudicial de verdaderoa sello• de correo y -

marcha• contrahecho• fal1ificado1 

(d) U10 perjudicial de verdadero1 1ello1, timbrea, PU!!, 

zonee, cupone1 de tran1porte, 1ello1 d• correo y -

marcae. 

(*) 23.- (a) Previsto en la Ley de V(ae G eneralee de Comunica

ción y el Código Fiscal y Código Penal con otro• -

Siatemae. 

(b) 

(c) 

(d) 

" 
" 

" 

11 

11 

11 

24.- Corrupción de funcionario• Pliblico1. 

(*) 24.- Correeponde a loe Artículo• 212, 189, 190 del C.P. -

••aún el caeo que 1e trate. 

25.- (a) De1trucción de una v(a férrea. 

(•) 2~.-

26.-

(b) Entorpecimiento a la circulación de 101 trene1,-

(a) 

(b) 

(a) 

teniendo por objeto el oca1ionar, ya sea la muer

te, o bten lae heride1 a 101 viajero1. 

Corresponde al delito de ataque a la1 VÍH de C"-
municación previ1to por el Art. 167 Fraccione• I-

1 II dd C.P. 

CorrHpond1 al mllllO delito, previ1to en 11 Fra-

cción III del Art. 167 C.P. 

Deetrucctonee de conatruccion•• de máquina• de va-
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por. 

(b) O de aparatos telegráficos. 

(*) 26.-(a) y (b) Relacionado con la Ley de Vías Generales de

comunicación. y Art. 167 Fracción II C.P. o

sea A.T.Y.G.C. 

27.-(a) De•trucci6n o daterloraci6n de 1epulcro1. 

(b) De 110numanto1 

(c) De ojbato1 de arta 

(d) de T(tulo1 

(a) De documentos 

(f) re1l•tro1 y otro• papelee. 

(*) 27.-(a) Corre•ponde al Art. 280 C.P. •• una violación de -

la• laye1 de inhumación y exhumacione1. 

(b) Pr••l•to en la Ley de Monumentos Arqueológico• e • 

Rl•tórlco1. 

(c) Corre•ponde al D.P.A. y en la Ley anteriormente el 

t.da. 

(d) lato1 lncl1101 no aon claro• ya qua: 

(e) &A qué t(tulo1 •• refieren? 'ª qué documento•? 

(f) ¿A que papelea? 

28.-Deatrucclón deterioro o detrimento de efectos, mercan 

c(a1 u otra1 propied.dea muebla•. 

(*) 28.-Ea considerado como un delito de Dafto en Propiedad 

Ajen•· Art. 397 Fracción II del C.P. 

29.·:.:naatrucclón o devHtación de coaeahaa, plantlo1, árbo 

lea o injerto•. 

(•) 29.-'-a una violación a la ley fore1tal y D.P.A. Art. 397-

Fracción ll del C.P. 

30.-(a) Deatrucclón de ln•trumentoa da aarlcultura. 
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(b) Destrucción o envenenamiento de ganado u otros anima 

lea 

(*) 30.-a) La ley no especifica en el D.P.A. este caso pero cabe 

'dentro del Art. 397 Fracción II C.P. 

b) Coneiderado como Daño en Propiedad Ajena. 

31.- Oposición a que se hagan o ejecuten trabajos públicos. 

(*) 31.- Corresponde al robo Art. 370 y 371 C.P. además del 

abigeato Art. 381 81.a del C.P. 

32.-(a) BAratería 

(b) Piratería. Constituyéndola aún la toma de un buque 

por personas pertenecientes 1 su tripulación, por-

medio de un fraude o violencia contra el capitán -

contra quién lo substituya. 

(c) Abandono del buque por el capitán, fuera de los --

caaoa previstos por la Ley. 

(*) 32.-(a) Forma de fraude. 

(b) No se menciona en la Ley de Navegación y Comercio-

Marítimo. 

(c) No ee menciona en la Ley de Navegación y Comercio

Hadtimo • 

. ~3.-(a) Ataque o reai1tencia de la tripulación de un buque, 

con violencia y vías de hecho contra el capitán,por 

más de un tercio de la tripulación 

(b)Negativa a obedecer las órdenes del capitán u ofi--

cial de abordo, para la 1alvación del buque o del -

cargamento con golpee y heridu. 

(c) Complot contra la 1e1uridad, la autoridad o la li

bertad del capitán. 
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(*) · 33.- a) Piratería pero no corresponde claramente. 

b) Piratería pero no corresponde claramente. 

c) Piratería pero no corresponde claramante. 

34.- Receptación de objeto1 adquiridos con ayuda de uno 

de loa delito• o previ1to1 en la Convención. 

(*) 34 .- No con1tituye delito independiente sino coparticip! 

ción. 
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b)TRATADO DE BELGICA 

BELGICA MEXICO (*) 

l.- (a) Aeeainato 

(b) Envenencaiento 

(c) Parricidio 

(d) Infanticidio 

(e) Homicidio 

(f) Violación 

(*) l.- a) El aaeainato correaponde al homicidio calificado-

Art. 315 del Código Penal. 

b) El envenenamiento no ea tipo autónomo de homicidio. 

c) Correaponde al homicidio, parricidio, e infantici--

dio, Artículos 323, d) 325, e) 302 del C.P. 

f) Violación.- No correaponde al miamo tipo de delito-

dentro de eata claaif icación. Se ignora porque 1e -

encaailla junto con 101 delito• contra la vida y la 

integridad corporal. 

2.- Incendio. 

(*) 2,- Una forma del Daño en Propiedad Ajena, se ignora por--

que •• eliminaron y no especifican cuando ea involunta 

rio. 

3.-(a) Alteración o falsificación de documentos óe crédito 

~blko 

(b) O de Billete• de Banco 

(c) F.mitir o poner en circulación tale• efecto•, bille-. 
tea ó título• fal1lficado1. 

(d) De título• Público• o privado•. 
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(e) Falsificación de manuscrito o en telegramas. 

(f) Uao de esos telegrsmac, documentos de crédito, bille 

tes o títulos alterados, falsificados o falseados. 

(g)Raber recibido o haber conseguido, con el objeto de-

ponerlo en circulación billetes de banco falsifica--

doa. 

(*) l.- a) Art. 329 I del Código Penal 

b) Art. 238 del Código Penal 

c) y d) Art. 243 LQué son títulos privados? aqu{ los -

entendemoa como documentos. 

e) 246 Fracción VI y aunque es más restringida. 

f) No son figuras autónomas 

g) No aon figuras autónomas. 

4.- (a) Fab r1cación de moneda falsa, comprendiendo la fal 

1lficación y alteración de la moneda. 

(b) As{ como también poner en circulación la moneda 

falsificada o alterada. 

(c) Fraudes en la elección de laa muestras para la compr~ 

bación de la Ley y peso de las monedas. 

(d) Haber recibido o haber obtenido con el objeto de 

ponerlas en circulación, pieza• de moneda fal1if ica

daa o alteradas. 

(e) Haber dado a una moneda la apariencia de otra devalor 

má1 elevado, o bien, con el objeto de ponerlas en cir 

culación. 

(f) Haber introducido en el pa{a, recibido u obtenido mo

neda• a 11• que •• hubiere dado la apariencia d!,mone

da1 de mayor valor. 
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(*) 4.- a) y b) Corresponden a los artículos 234 y 235 del 

c) Corresponde al Art. 241 Fracción III del C.P. 

d) No son delitos autónomos, se encuentran 

e) No son delitos autónomos, se encuentran 

f) No son delitos autónomos, se encuentran 

5.- (a) Falso testimonio 

(b) Declaraciones falsas de peritos 

(c) O de interpretes. 

dentro 

dentro 

dentro 

C.P. 

de otro 

de otro 

de otro 

(*) 5.- a), b) y c), están relacionados con el Art. 247 excepto la 

fracción III del Código Penal. 

6.- (a) Robo 

(b) Estafa 

(c) Concusión 

(d) Malversaciones 

(*) 6.- a) Corresponde al 

b) Corresponde al 

c) Corresponde al 

cometidas por funcionarios públicos. 

Art. 367 del C.P. 

fraude o abuso de Confianza. 

Art. 222 C.P. 

d) No se sabe a que tipo de delitos cometidos por funcio-

narios. La Ley establece de 101 Art{culo1 212 al 223 -

Código Penal. 

7.- 8Ancarrota1 fraudulentas y fraudes cometido1 en la1 quie

brae. 

(*) 7.- Corre1ponde al fraude Artículo 386 del Código Penal, rela

cionado con quiebra fraudulenta previ1to en la Ley d!Quie-

braa. 

tipo. 

tipo. 

tipo. 
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8.- Asociación de malechores. 

(*) 8.- Corresponde a asociación delictuosas. Art. 164 C.P. ó 

pandilliamo. Art. 164 Bis del Código Penal. 

9.- (a) Amenaza de atentados contra la persona. 

(b) O las propiedades. 

(c) Punibles con la pena de muerte. 

(d) Trabajos forzados. 

(e) O reclusión 

(f) Ofertas y proposiciones de cometer un crimen. 

(~~ O de tomar participación en él. 

(h) Y de aceptación de tales ofertas o proposiciones. 

(*) 9.- s) Corresponde a amenazas previsto por el Art. 282 C.P. 

y no es exacto. 

b) Corresponde a amenazas previsto por el Art. 282 C.P. 

y no ea exacto. 

c) .No existe pena de mue.rte en México. 

d) Se confunde el tipo con la p~nalidad 

e) Se confunde el tipo con la penalidad 

f) Corresponde a coparticipación Art. 209 del Código Penal. 

g) Encubrimiento Art. 400 C.P. y premeditación. 

h) Artículos 13 y 22 del Código Penal. 

10.- Aborto 

(*) 10 •• - Corresponde también al delito de aborto previsto en el 

Artículo 329 del Código Penal. 

11.- Bigamia 

(*) 11.- De la misma manera se denomina bigamia y se encuentra en el 
Art. 266 del Código Penal. 
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12.- (a) Atentados contra la libertad individual. 

(b) Y con la inviolabilidad del domicilio. 

(•) 12.- a) Correeponde a secueetro 

b) Allanamiento de morada. 

13.- (a) Secuestro 

(b) Ocultación 

(c) Supresión 

(d) Suba ti tución 

(e) Suplantación de infante. 

(•) 13. - a) Secuestro 

b) Secuestro 

c) Art. 277 Fracción II y III del Código Penal. 

d) y e) Previstos por el Art. 277 del C.P. Fracción 

14.- Exposición o abandono de infante. 

!V 

(*) 14.- En nuestra legislación se e1tablece como abandono ae per

s~nas Art. 342 y 343 Código Penal. 

15.- Secuestro de menorea. 

(*) 15.- Corre1ponde al Art. 366 Fracción VI del Código Penal. 

16.- Atentado al pudor con violencia. 

(*) 16.- Correeponde a atentado al pudor Art. 260 ler Párrafo 

del Código Penal, agravado con violencia, Art. 344 C.P. 
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17.- (a) Atentado al pudor cometido sin violencia. 

(b) Ni amenazas en la persona 

(~) o con ayuda de la persona de un menor de uno u 

otro sexo, de menos de 16 años cumplidos. 

(d) Atentado al pudor cometidos sin violencia, ni ame 

naza por un ascendiente sobre la persona o con 

ayuda de la persona de un menor de uno u otro sexo 

aún cuando su edad excediera de 16 años cumplidos, 

pero no emancipados por el casamiento. 

(*) 17.- a) Art. 260 y 261 del Código Penal. 

Loe incisos b a d quedan englobados dentro del tipo -

general no existiendo razón para su especificación. 

18.- (a) Atentado a laA costumbres, excitando, facilitando, -

para sati1facer pasiones ajenas. 

(b) El libertinaje, la corrupción o la prostitución de -

un menor de uno u otro sexo. 

(c) El acto de contratar, arrastrar o pervertir a una mu 

jer o muchacha mayor de edhd para fines de liberti-

naje. 

(d) Cuando el acto hubiere sido combtido por medio de -· 

fraude. 

(e) O con ayuda de violencias. 

(f) Amenazas 

(g) Abu10 de autoridad 

(h) O cualquier otro medio de constreñimiento. 
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(1) El acto de contratar, arrastrar o pervertir a una 

mujer o muchacha, mayor de edad, aunque luere con 

eu coneentimiento, con objeto de entresarla al v.!_ 

cio en algún otro paíe, para eatisfacer paaiones

ajenae. 

(j) Retener a una pereona, c~ntra eu voluntad, en una 

casa de prostitución, a la violencia ejercida 10-

bre una persona mayor de edad para f inesde liberti 

naje. 

(•) 18.- a) Corresponde al Art. 200 del Código Penal. 

b) Corresponde al lenocinio relativo al Art. 208 C.P. 

c) Art. 207 Fracción II Código Penal. 

d) Lenocinio y se le acumula el delito de fraude sancio

nado por el Artículo 386 Código Penal. 

e) Lenocinio y se acumula el delito cometido con violen

cia Art. 344 Código Penal. 

f) Lenocinio y se acumula el de amenaza•. 

g) Lenocinio y se acumula el delito de abuso de autoridad 

Artículo 214 del Código Penal. 

i) Lenocinio Art. 207 Código Penal. 

J) Lenocinio Art. 207 ee le acumula violencia. Art. 344 

del Código Penal y privación de libertad Art. 364 C.P. 

19.- (a) Colpe1 o leaionee luferldaa vo~untarlamente, con pr!. 

aed1tac1ón. 

(b) O habiendo ocaeionado una enfenaedad que pareaca in

curable. 
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(c) una incapacidad permamente para el trabajo pera.e. 

nal. 

(d) la pérdida en 1u totalidad del u10 de algún órgano 

(a) una mutilación gcave o la 111Uerte, 1in intención de 

cauaar e1ta última. 

(*) 19.- a) Corre1ponde a le1ione1 Artícu~oa 288 y 289 C.P. rela 

clonado con el Artículo 315 Código Penal. 

b) Artículo 292 Código Penal 

c) Artículo 292 1egundo párrafo del C.P. 

d) Artículo 292 Código Penal. 

e) Homicidio imprudencial Art. 302 del C.P. lesiones 

aravea Artículos 290, 291, 292 y homicidio impruden-

cial también 80. C.P. 

20.- (a) Abuso de confianza 

(b) E1tafa 

(*) 20.- (a) Cor~e1ponde también a abuso de confianza Art.· 382 C.P. 

b) El engafto 

21.- (a) Soborno de teatigo1. 

(b) Peritos 

(c) Interprete• 

(•) 21.- a) Corresponde al Artículo 247 Fracciones II y IIIC.P. 

falsedad en grado de coparticipación. 

b) Corresponde al Art. 247 Fracción III C.P. 

c) Correaponde al Art. 247 Fracción II C.P. 

22.- Perjurio 

(*) 22.- Se equipara a faleedad, Art. 249 C.P. 
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23.- (a) Alteración o falsificación de sellos, timbrea,-

punzonea y marcas. 

(b) uao de sellos, timbrea, punzones y marcas. 

(c) La aplicación dolosa y fraudulenta a un objeto de 

arte. 

(d). Obra literaria• o mueic:.al. 

(e) del noinbre de un autor o 

(f) De todo signo distintivo adoptado por el para -

designar su obra. Haber, a sabienda, vendido, exp! 

esto para su venta o introducción al territorio na 

cional, para au venta, laa obraa u objetos en cues 

tión. 

(g) La alteración o falsificación de objetos destinado• 

23. - a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

1> 

a la fabricación de monedas o btlletea de banco; ha

ber recibido o c:.onaeguido, con lntenc:.ión doloaa, ya-

1ea loa objetos alterados o f alaific:.ados a que ae r.! 

fiere el párrafo anterior, ya aean objetos verdaderos 

destinados a la fabric:.ac:.ión de monedas, o de billetes 

de banco. 

Se equipara a falsedad, Art. 249 C.P. 

Previsto en la Ley de V{aa Generalee de Comunicación 

y el Código Fiacal. 

Forma• de fraude 

Formu del fraude 

Fromae del Fraude 

Formu del Fraude 

Relacionado c:.on loa Art. 234 y 238 C.P. 
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24.- Corrupción de funclonarios públicos. 

(*) 24.- Corresponde a 101 artículos 212, 189 y 190 del C.P. 

25.- (a) Destrucción de construcciones, máquinas de vapor o 

de aparatos telegráficos, destrucción o deterioraw 

ción de sepulcros, 

(b) Monumentos, objetos de arte~ 

(c) De1trucción de documentus u otros papelea, 

(d) Destrucción o deterioración de defectos, mercancías 

u otros bienes muebles y la oposición a la ejecución 

de obras públicas. 

(*) 25.- a) Relacionado con la Ley de Vías Generales de Comunica-

ción y Art. 167 Fracción II del C.P. correaponde!_l de

lito de Ataques a la Vías Generales de Comunicación. -

Corresponde, la Destrucción o deterioración de sepulcros 

el Art. 280 del C.P. 

b) y c) Previsto en la Ley Federal sobre monumentos y zo-

naa arqueológicas, 1rtística1 e históricos, Artícu 

los del 49 al 55. 

d) Corresponde el robo Artículos 370 y 371 C.P. además del 

abigeato. Art. 381 Bi1 del C.P. 

26.- La de1trucción de cosechas, pl1ntíoa, árbole1 o injerto1-· 

(•) 26.- E1 una violación a la Ley Fore1tal y Delito de Daño en --

Propiedad Aejna, Art. 397 Fracción II C.P. 

27.- (a) De1trucci~n de in1trumento1 de agricultura, 

(b) 1 de1trucción o envenenemiento de ganado u otro• ani

•ale1. 

(•) 27.- (a) Le ley no e1peclfica en el Dafto en Propiedad Ajena eate 
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caso pero cabe en el Artículo 397 Fracción II ·c.P. 

b) Art. 381 bis del Código Penal. 

28.-El abandono por su capitán fuera de loa casos previstos 

por la Ley, de algún navió o barco de comercio o de pesca, 

(•) 28.-No correaponde. 

29.- (a) Encalladura, pérdida o deatrucción por su capitán o -

por los oficiales y gentes de su tripulación. 

(b) o uso indebido, por su capitán de un navió o de un -

barco de comercio o de pesca, 

(c) echazón o destrucción •in necesidad de todo o de elg~ 

na parte del carg1111ento, de loa víveres o de los efec

to• de a bordo, 

(d) De1viación de ruta, 

(e) pré1t1111oa tomados 1in nece1idad, 

(f) sobre el casco, vívere1 o equipo del barco, 

(g) o dar en prenda o vender mercancía o v{vere1, 

(h) o hacer figurar en laa cuentas averías o gaato1 1upuea

to1, 

(i) venta del barco ain poder e1pecial, fuera del caao de -

au incapacidad para la navegación, 

(j) de1cargo de m1rcancía aln informe previo, fuera del ca10 

de peligro inminente, 

(k) robo cometido a bordo, 

(1) alteración de vívere1 o •ercancía1 cometid1 a bordo por 

.. dlo de la mezcal de 1u1tanciae perjudlcialea, 
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(m) agreaión o reaiatencia con violación y víaa de hecho 

contra del capitán, cometida por más de un tercio de 

la tripulación. 

(n) neaativa a obedecer laa órdone• del capitán y oficial 

de a bordo, para la aalvación del barco o del carga--

mento, 

(ñ) con golpe• y leaione1, 

(o) complot contra la eeguridad, la libertad o la autori-

dad del capitán. 

(p) apoderamiento del buque por marino• o pa1ajero1 por -

medio del fraude o violencia contra su capitán. 

(*) 29.- a) No correeponde. Posiblemente algunos inciao1 corre1po! 

den a la piratería. 

b) 11 11 

. e) 11 11 

d) 11 " 
e) 11 11 

f) 11 " 
g) " ·11 

h) 11 " 
1) " " 

J) " " 
k) " " 
1) " " 
•> " " 
n) " " 
~ ) ". 11 

o) " " 
p) " ti 
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30.- Ocultación de objetos adquiridos con ayuda de los críme

nes o delltoa previato en la presente ley. 

(*) 30.- No e1 tipo autónomo. 

31.- Comercio de eaclavoa. 

(*) 31.- En México eatá prohibida con1titucionalmante la eaclavi 

tud. 'No exi1te el delito, y el simple hecho da efttrar

al pa{1 dejan de ser eaclavoa. Art. 2o. da la Conetitu

ción Política Mexicana. 

32.- 1lEei1tencia por parte de capitene1 y gente de la trip.!!. 

lación, a lae órdenee de funcionarlo1 que obren en vl!. 

tud de loe articulo• 42 1 1i1uientee del Acta General· 

de la Conferencie de Brueela1 de 2 de julio de 1890. 

(*) 32.- No corre1ponde. 

33.- Infracción a l•• prohibicione1 relativa• a arm•• de fue 

¡o y municione1, prevl1ta1 en loe artículo• 80 1 9o del 

Acta General de la conferencia de Bru1elaa de 2 de ju-

llo de 1890. 

(•) 33.- Previ1to por la Ley dL .Ar11ae 1 fue10 1 explo1lvo1. 
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CAda sociedad va paulatin11111ente definiendo 101 acto• que 

resultan antl1ociale1 y que por lo tanto considera delito1. Po 

demo1 ob1ervar que e1a1 conducta• vienen a 1er lee mismas en -

todoa 101 py!1a1, piro ni 1e llaman igual, ni ion de1critae, -

con la ml1ma técnica. 

Por otra parte 101 paíee1 del Coanou Lav, primero el Re.!, 

no Unido y en 1egulda loR E1tadoe Unldoe, han venido slg ulen

do con1iat1ntemente el 1letema de formular una lleta de loe de 

lito1 que 1e con1lderan extradltable1, y que releva de la duda 

de 1i un determinado acto puede o no dar lugar a la extradl---

ción. 

Eeta1 ll1ta1 no conetltuyen una 1olución completa al pr2. 

blema, en primer lugar porq11e pueden re1ponder perfect.nente

a la denominación que en cada uno de 101 Estadoa contratante• -

tiene el delito, ni, tampoco pueden de1cribirlo a la perfección 

conforine aparee e en la• legl1lacione1 de ambo1. 

Toda lleta de tratado• es forzo1amente resultado de una

tranaacclón y por tanto no 1e •'..Sopta fielmente a una legiela

clón y provoca duda1. 

La vida de 101 tratado• de extradición frecuentemente 1u

pera 101 cincuenta ~oe por lo qua la lleta de dellto1.fácllme_! 

te quede ob1oleta como hemo1 demo1tradoe anteriormente en 101 -

tratado• ex .. lnadoe. 
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2.- SISTEMA DE DOBLE PUNIBILIDAD. 

En 101 tratado• moderno1, de extrad1c1pon Y• no •e utiliza 

el 1i1tema de enliatar 101 delito• que ameritan extradición P.! 

ra 1u1tituir eata por la di1po1ición de que una conducta ameri 

tan eatradición cuando e1 conaiderada como delito tanto por la 

ley del Eatado requerido como por la del Estado requirente. 

A 11ta d11po1ición 1e le da el nombre de doble punibilidad 

y 1u aignificado se reduce a que el acto u omieión imputado• 

tentan el carácter!!_e delito para ambaa partea, lo que era el 

miamo pr~pó1ito de laa liatas. Eate aiatema aalva la• diferen-· 

cias de denominación y de claaificación de los delitos. 

En el tratado recién celebrado con los Estados Unidos de

.América incluyen listas de delitos pero con valor •implemente • 

ejempllficativo porque el tratado consagra el principio de do-· 

ble punibilidad. 
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IV.- LA COOPERACION INTERNACIONAL 

De•pué• d• h•b•r analizado lo que debe entender•• por el 

{licito penal, que obvicnent• varía 1eaún la• clrcunstanclas -

de naodo, tiempo y lugar en cada paÍ• y conciente1 de la probl! 

mática que implica la comi1ión d•l mi•mo, 1u• re•ultado• nefa! 

to• en la •ociedad mundial y como afecta • los hombre• hasta -

dearadarlo• y envilecerlo• y •ervir de mal ejemplo a la1 aene

raciones jóvene•, que •on el futuro y el rpoareso de 101 pue-

blo•. E•ta• razones y mucha• má•, que •ería muy lardo comen

tar, han motivado que lo• diferentes E•tados, busquen una so-

lución al p~oblema. 

La cooperación Internec,onal es una de las forma• más 

adecu•da• de combatir la delincuencia, ya que la ayuda a nivel 

internacional facilita .e las diferente• comunidades e1tatables, 

el loarar una mayor justicia y no permitir la burla de lo• de-

lincuente•, que con facilidad a1ombro•a loaran huir y refugiar

le en otro1 l~aares. 

La1 for11a• má1 comunes de Cooperación Internacional ion: 

a) La ••tradición 

b) La prevención de la delincuencia 

c) La cc,peración pr~ce1al 

d) La cooperación para el cumplimiento de 1entencia• penale1 

extranjera1. 
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IV.- LA COOPERACION INTERNACIONAL 

Deepuée de haber analizado lo que debe entender1e por el 

íllcito penal, que obviamente varía 1egún la• circunstancias -

de niodo, tiempo y lusar en cada pa{e 1 concient•• de la probl!, 

mática que implica la comi1ión del mi1mo, au1 reaultado1 nefa! 

toa en la 1ociedad mundial y como afecta a loa hombrea ha1ta -

degradarlo• y envilecerlo• y aervlr de mal ejemplo a la1 gene

racione• jóvenee, que aon el futuro y el rpogre10 de 101 pue-

bloa. E1ta1 razone• y mucha• má1, que eería muy lardo comen

tar, han motivado que loe diferente1 Eatadoe, bu1quen una 10-

lución al pcoblema. 

La cooperación Internac,onal ea una de laa forma• má1 

adecuada• de combatir la delincuencia, ya que la ayuda a nivel 

internacional facilita .a la1 diferente• comunidade1 eetatables, 

el lograr una mayor ju1tlcia y no permitir la burla de loa de-

lincuentee, que con facilidad e1ombro•a logran huir y refugiar

•• 1n otro1 lugare1. 

Laa for11a1 má1 comune1 de Cooperación Internacional aon: 

a) La e1tradición 

b) La prevención de la delincuencia 

e) La cc,peraclón pr~ce1al 

d) La cooperación para el curnpliltttento de eentencla1 penalea 

e1tranjera1. 
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a) La extradición la trataremos posteriormente, ya que es el 

tema central de nuestra exposición. 

b) La prevención deld elito y la lucha contra la delincuencia 

en forma inmediata o directa supone la existencia de orga

nizacione1 creada• por ele fecto como son: La polc(aca, 101 

tribunales y la• institucione1 correcionale1. 

Pero 1i 1e consideran loa aspecto• más 1111plio1 de la defen 

1a social, e1 nece1ario1 tomar en cuenta caai toda• las formal 

de organización 1ocial, como laf amilia y 1u apoyo por el Est!. 

do, la comunidad local, la E1cuela, la Igle1ia, la organización 

de la indu1tria y loa transportes, la e1tructura da 101 aervi-

cio1 1ociale1, todo• e1to1 factora• y muchos otro1 ion importa! 

tea para dicha prevención. 

Toda1 la1 peraon11 tiene el deber de contribuir a la pre

vención primaria de la criminalidad y la delincuencia juvenil,

•ediante la planificación 1ocial y una participación más activ• 

con vista al biene1tar social general, lo que tendrá como con--

1ecuencia la di1minición en el índice de é1ta. 

Por otra parte, la política de defen1a 1ocial de un pa(1-

tiene por finalidad la prevención de la dellncuancia que COll•• 

prenda la rapre1ión del delito y la rahabtlitación da loa de-

llncuanta1. Cuando ae con1ibe la prevención del delito deada-
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la perspectiva de su desarrollo, en éata, la polifica y la in

vestigación 1e a1cclan para lograr un cambio 1ocial planifica

do. De esta manera, relacionando la polpitica de 101 diferen

tes pahea ae logra meJor cooperación internacional. 

Toda polpitica de prevención deld elito presupone un acuer 

do, al menoa en principio, a cerca de las éonducta1 que oonforme 

al tiempo, modo y lugar son coanideradaa como tales en la ley -

que las define. 

Para lograr definirla•, loa pa!1e1 en desarrollo 1e eafue! 

zan por reg ular las ta1a1 de crecimiento económico, loa siete-

mea fiacale1 y le relación de intercambio con el find e contro-

lar y reducir, la podreza, igualar las oportunidades y mejorar -

en general el medio humano y la calidad de la vida ya que todoa

eatoa factores tendrán con1ecuencia en la prevención y repre1ión 

del delito. 

En México nuestras condiciones económica• aon deaatroza1; 

nue1tra población en au mayoría e1 inerte. Sua neceaidade1 aon

m{nima1 y no 1111eritan mayor eafuerzo. La falta de un comercio -

interior trae con1igo un alto coato de vida, lo que no le1 peEm!, 

te tener una alimentación adecuada, por lo que •• puede afirmar

que carecemoa de una verdadera economía nacional racionalizada. 

Con toda esta a111algmna de contradicione1 no e• posible juzgar 

con preciaión la• cau1a1 de la delincu1ncia en nueatro pata. 

Sin .. bar:o. en lae inve1ti1ac:ione1 de def1n1a 1ocial que •• 

han realizado en el mundo •• utilizan tabla• da prevenaión ba-
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sadas en la probalidad estadíatica de que los delincuentes-que 

tienen ciertas caracteristica1 1ignificativas comunes en su 

comportamien.to, actúen de manera dmilar en situaciones paree.!, 

das. Con éste supuesto se sostienen que puede preverse' la de-

lincuencia futura, por medio de un grupo seleccionado y. por -

consiguiente, que se puede evitar e1a delincuencia futura por-

medio de medidas apropiadas. 

Aunque 1us consecuencias para la política son inmensas.-

dicha• tablas han sido criticada•, y H ha pueito en tela de -

juicio su fundament·o. Cualquiera que Han sus limitaciones, -

e1 evidente que se trata de una materia en la que la investig! 

ción podría auxiliar eficazmente a la política. 

"El seminario Europeo sobre Evaluación de los Métodos 

aplicados en la Prevención de la Delincuencia de Menores. cel! 

brado en Frascati (Italia) del 14 al 23 de octubre de 1962, t! 

vo como finalidad principal proporcionar la oportunidad de pr~ 

ceder a una comparación y evaluación de los programas y méto--

dos e1pecialmente destinado• a p~evenir la delinuencia de meno 

r111 en los pahea Europeos". (1) 

La Organización de la1 Nacione1 Unida1 tiene programas -

de prevención de ls delincuencia y principalmente tratándose -

de menore1. Que con1ideró ion bá1ico1. Todo programa preven-

(1) Revi1ta Internacional de Política Criminal. Número 21 ONU. 
1963. Pág. 9. 
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tivo debe basarse en un concepto claro de lo que constituye 

"delincuencia de menores", desgraciadamente, esta expresión 

tiene significado• distintos en las diversas legislacionea.(2). 

En la mayoría de los paíse~ europeos se entiende por de-

lincuencia de menores la perpetración por un menor de un acto

que de haber sido cometido por una persona adulta sería ~onsi

derado como delito; por lo tanto, la edad y no el acto es lo

que diferencia al menor delincuente del adulto. 

Sin embargo, en esos países es frecuente perseguir una -

finalidad educativa y no represiva. 

Se ha insistido frecuentemente en la necesidad de defi-

nir la delincuencia de menores en términos jurídicos precisos. 

Aunque no ea posible establecer una definición universal, el -

Segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del -

Delito y Tratamiento del Delincuente (Londres 1960), recomendó: 

a) Que el significado de la frase delincuencia de menores se -

limite, lo más posible, a las transgresiones del derecho P! 

nal, 

b) Que no se creen, ni siguiera con fin de protección, nuevaa

formas legales de delito que ca!tiguen pequeñas irregulari

dades o manifestaciones de inadaptación de los menores, por 

las que no se perseguirían a loa adultos. 

(2) Es conveniente aclarar que en nue•tro derecho Positivo no 

aon con1iderados delincuente• loa menores. 
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Se insistió mucho en la conveniencia de prescindir de 

lai definiciones legales y se tiende a identificar la delin--

cuencia con trastornos efectivos y con los fenómenos de !nada.E, 

tación de loa menores, por las que no se perseguiría al adulto. 

Esta actitud es a su vez objeto de severas críticas porque el

Derecho Penal codifica las normas de oonducta socialmente ace.e_ 

table, mientras que la psiquiatría ae refiere a las normas re

lativa& a la e1tructura de la personalidad. 

En la actualidad también ae eatán efectuando inveatiga

cionea sobre la conducta de loa delincuentes considerándolo -

no como un estado patológico de la sociedad, aino como el re

flejo de un modo de vida común e incluso aceptado, resultante 

de una determinada estructura de la sociedad. Si la delin--

cuencia de manore1 ha de conaiderar11 como una consecuencia -

directa del emdio social, la prevención deberá procurar.!,• me

jora moral y material de toda la sociedad y ofrecer oportuni

dades adecuadas para todos los jóvenes. 

Loa progro1111aa de prevención del delito generalmente re; 

quieren cuantiosas inversiones. En el paaado loa resultadoa

de estos programas no siempre ae han evaluado debidamente. 

Loa dato1 de que se disponía entonces para e1tudloa 

"ex-postfacto" etan inadecuado• y no permitían eacar conclu-

aionea claraa. Sin embargo, aunque este aepecto de la lnvea

ti¡ación criminológlca está todavía 1n una primera etapa y 
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la metodología 1igue aiendo primitiva, aún cuando algo 1e ha -

hecho ya en e1txe 11ntido. Exiete un le1i1tro Central Interna

cional d• Antec1d1nt11 penal11, cuya conveniencia ee obvia. y 

que re1ulta de verdadera neceeidad en 101 paí1e1 en que la r1-

inc id1nc ia extraterritorial •• eficiente para confiaurar la 

propia. •• ••1ur.a1nt• una tarea difícil. La exietencia de ea 

te inetituto no excu1e la del legi1tro Judicial oetentando ca

da uno eu1 carácter11 y finalidade1 que una1 vecee eon iaá1 11n 

cilla• y otra1 má1 complicada•, coincidente• 11empre. De la1-

11Últiplee propue1ta1 de creación de un .. aietro Internacional

Judicial de Antecedent11, la1 má1 completae y dignae de 1er t!. 

nidae en cuenta ion la1 del IV Conare10 de la Alociación Int•!, 

nacional de·Derecho'Penal, celebrado en Paría en 1937 y la del 

I Conareeo Bi1pano-Lu10-Ar;Jericano y Filipino de Derecho Penal. 

c) COOPllACIOR PROCESAL 

"Actualmente no1 1ncontr_,1 con que. el hombre dada eu

naturaleaa coe110polita, 1uele de1arrolar activid8dee en di•--· 

tinto• l1tado1, coaprometiendo di1tintae Juri1diccione1, 1in -

ellbarao, loe ór1ano1 Judicial•• ion detenidoe en eu acción por 

la• fronteru, puH al terminar la aobermfa nacional, ui •l!, 

110 terminan eua poderea que eon expreaión de ella y por tanto

ce1a la Cuera• del· poder Judicial ante ••t• arave probl ... ••

hace neceeario, en pro de una •eJor Ju1ticia y en raaón de 

loe ts:at.doe de 1olidarid..t internacional en que loe letadoa -

ee prHten •tuo euzllio, facultando a eue Juecee .-r• reella"r 

determia..tu actuacionee con bue a la pe~iclÓll. de tdbunalH-
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extranjero• en tcato no •• le1ione 1u 1oberanía~ debiendo con-

1id1rar. COllO requl1ito lndi1pen1abl1 el hecho de que quien '.2. 

liclt• 11 auxilio e1té facultedo para ello. y cuapllr con la• ~ 

formallded•• 11111latlv&1 de ,..bo, paí111, adecuando 11ta con

ducta a 101 pr11upu11to1 doctrinario1. 

In 11 &1pecto penal la coop1r1clón judicial que •• edmi-

tido univer1alllent1. 1ó1o·se ac1pta en 101 acto1 d• tráaita -· 

que no lilpllcan carácter coercitivo, 1lendo é1to1 11n1ralllent• 

L• principal fuente para 91 auxilio judicial lnt1rnacio-

nal, ion 101 tratado• c1lebrado1 entre dlveroi e1tado1 y a fa! 

ta d1 11101, •• recurre 11nerat.1nta al principio d1 r1clproc! 

d~ o ••a un camport .. 1ento iaualativo entre 101 litlldo1 con -

relación ~ 1u1 míltipl•• r1lacione1. 

La ayuda recíproca 'd1 101 l1tado1 ofrece do1 per1pect1--

v&1 diver1a1: 

a) La .. terial o 1u1tantiva b .. ándo1• 1n el principio de la-

unlver1alld..S. por •l que d•t•r11ln..So1 dellto1 •• juz1an-

y penan por cualquier tribunal, cuale1quiera que fuere el 

luaar de 1u perfetración·, 1 

b) La pur .. nte procHal que •• a la que no• rafarlmoa en e!. 

te lncllo. 'I 11 qua cada tribunal funciona conforme • 1u1 

. propia• normu. -ofrece partlclpación o 11. 10Ucitan actl-

-(•) Larr11 Holau(n 1. "Manual de Derecho Internacional Privedo 
· lcuatorlano". Qlllto Pñn i. 1962. fJi. 292. 
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vidade1 • otro extranjero, con el fin de facilitar una acción

repre1iva. limitándo1e • una comunicación de1provi1ta de valor 

re1olutivo ulterior. E1aa comunicacione1 ion laa diligencia•

nece1aria1 pare un ca10 concreto que puede 1er de1de la 1olic!, 

tud de une pieza doc11111t1ntal ha1ta la audición el.e te1tigoa o -

per{to1. Eato1 requirimientoa generel .. nte 1e hacen .. diant•-· 

comlelone• rogatoria• o exhorta• internaclonale1, cuya regula

ción dl1ta mucho de 1er uniforme, pe1e a la 1lllplicidld formal 

del a1unto que •• trate. 

Internacionalmente 1e eco1tuabra interc .. bio1 entre 101-

trtbunale1 de di1tint01•paí111 que pueden 1er ro1atorlo1 para

la 'Práctica de acto1 judicial••· 1tn 1er nece1ario para ello -

la 1xi1tencia de un conaen10 previo entre 101 paí11a, habiendo 

gran r11ulartd..S para obaaquiarloa, excepto en el ca10 de que-

·----eltae requi1itoria veraen 1obre materia conelderadu fuera -

del .-.reo jur(dico del pala al que ae 11 aolicitan. 

La comi1ione1 ro1atoriae 101 exhorto•, la1 nottfiacio-

n11 de acto1 del proc1dilliento y de la1 11nt1ncia1, laa ca11pa

recenciae per1onale1 de te1ti1oa en otro pa{1, el env(o de de

tenido• con el fin de tdenttficarloe y 1obre todo. coa1tttu7en 

foniu de ayuda internaclonel de 1ublde 18portenda. U1pecto

de la cooperación proceeal el Inetituto de Derecho Int1maclo

nal t.plantó una 1erie de realu que pueden apltcarae en ca10-

de no exiettr convención entre laa partee, habiendo 1tdo edop

tedaa en la 1eel6n da fecba 10 de 11pti.-1tre de 1977 celebre• 

da 111 Zurich. Suiaa que aeftale "el juH que conoce de un proc! 
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•o podrá dlrl1lr eshorto a otro extranjero para la práctica de 

alaún acto juri•dicclonal que ••• indl•penaable o útil para la 

d•cl•lón del neaocio que ••té bajo el conocimiento del primero" 

(•). 

Al Juez requerido toda decidir de •u propia competencia-

de la l•aalldad de la requieltorla y de •u oportunidad. 

Por otra parte. la cue•tión relativa al c .. bio interna--

clo.nal de antecedentH judicial••, ha tomado interé• auperla-

tlvo en relación a la Cooperación Internacional aobr• todo •i-

•• pi•n•a en el valor co•110polita de la• cond•na• anterior••·-

puraadaa por delincuente•, para aí determinar au relcindencla. 

No ee de extraflar, ~r ello, que en el Cuarto ConarHo de la -

A•ociación Int•rnacional d•!'r•cho Penal, que tuvo 1u ••d• en

Paría del 26 . al 31 de Jullo de 193 7, H incluyeH ... t-. P! 

ra 1u anállall. 

11 Conar••o adoptó en ••ta aateria la• conclu1ione1 el--

IUientH: 

l.~ La or1ani1ación del c .. bio internacional de 101 anteceden-

t•• de loa dellncuent•• •• una nceaidad ab1oluta y eviden-

te. 

2.- Deben ••r clllbiadoa 101 antecedente• Judiclale1 y, en 101-

lhiit•• de lo poeible, lae ficha• de la• inve1tl1aclone1 -

de bloloaía criminal referente a 101 delincuent••· 

3.- 11 clllblo tendrá luaar en 101 caeoa reauladoa en la1 con••! 

(•) J~aén~a de ~ú~, Lul1. "Tratado• de Derecho Penal". Pis.815 
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cione• e1pecial••· 

4.- Para efectuar eate cllllbio, debe co1U1tituirH en cada pd1-

une oficina central nacional de documentación que reunirá

el material concerniente a ••to• antecedente•. 

S.- Para la utilización del .. terial reunido en l .. oficin .. -

central•• y para el envío de ••t• .. terial a lo• l•tado• -

intere1ado•, •• de•eable que •• cree un organi•llO interna

cional de coordinación. 

6.- El CongrHo •ite el voto de que lo• l•tado• procedan a -

une unificación progeeiva del •i•t ... de identif lcación y 

Hllal•iento. 

7.- 11 Conar••o cree útil qué •• concluya una convención int•!. 

nacional 1111ltilateral, que englobe el mayor núaero Po•ibla 

de l•tado• para definir la• forma• del caabio internacio-

nal que •• aenciona" • (*) • 

La mayor parte de ••to• probl .. a• revi•ten carácter pro

c••al o adllin•itrativo y, •• por ello que eobre paaan loa liil! 

t•• de núeetro eetudio; pero hay uno, no enuaerado en ••• r•-

pertorlo de fonia• de ayuda, .y •• al que no• referl.eoa: 11 

valor internacional de 1 .. eeatenci .. repreaivaa extranjeraa.

COllO veremoa, au lnejecutabllidad an •uelo extrallo •• criterio 

común, pero no H poalble n .. arl .. cierta eficacia, que H pr! 

clao determinar ••aún lo• caeoe. 

t.u ley•• pen•lH extr•J•r .. J-.ú aon aplicable• n • 
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territorio nacional, 1>9ro una coaa e• la aplicación y otra -- -

el reconocl•lento. Negar la una, no eupone el rechazo del otro. 

d)LA COOPllACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS -

PINALIS llTIAMJERAS. 

La• eentenclae 1>9nalee extranjeru, COllO tale•. no -

producen nlnaún efecto jur(dlco 1>9nal, nl elqqlera cuando hayan 

eldo comunicad•• oflclal ... nte o •• hallen lner.rlt•• en el re¡l! 

tro Judlclal de 1>9nldoe. 

In coneecuencla, ella• por e( eolae, no.ion euceptlblee -

defundar la relncldancla, nl con1tltuyen obetáculo a la apllca-

clón de la aainlet(a a otro• beneficlo1. 

Meno• mía puede adllltlr1e la ejecutabllldad de tale• ••!! 
tencla1 por parte de lae autoridad••· 

E" poelble en cmblo, que lae Hntenélae penalee ~•tran

jerae pronuncladae en el extranjero raclban reconoclalento en -

el latado, como hecho• jur(dlcoe productora• de determinado• -

efecto• ejecutlvoa. 

Pero eate reconoclalanto •• implica neceaari ... nte el de 

''hecho jur(dlco" de la HnUncla ·extranjera, no equivale a la -

atribución de autoridad de co1a ju11ada a dlchaa 1entenciu. -

Tmpoco la Hntencla extranjera tlene autoddad de coaa jusaada, 

porque el julclo puede aer renovado. 
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Sólo una convención internacional oonvertida en Oerecho

internacional puede diftponer en forma diferente. 

El reconocimiento a laa sentencias pronunciadas-pueden -

darlo tanto loa jueces extranjeros ordinario• como 101 juece1-

especiales salvo que la1 normaa jurídica• eaLablezcan una com

petencia y un procedimiento eapecial. 

Queda por lo demás, firme la regla de que la1 1entencia• 

penalea extranjera• les está siempre neaada la ejecutabilidad. 

La• sentencia• penale1 extranjera• en au1 partea di1po1! 

tivaa penal•• ~o pueden encontrar reconocllliento en 101 ca101-

en que la.función penal tiene oficio. principal e interéa pre-

valente por haber ocurrido el hecho a que 1e refiere e la sen

tencia extranjera, en todo en parte •D territorio donde •• pi

da reconozca la aentencia. No hay reconocimiento, 1ino expl{-: 

cito deaconocimiento en 101 caao1 en que al juicio, ya eelebr!. 

do en el extranjero, se renueve en el Eatado donde 1e pide ••· 

reconozca la sentencia. 

Puede dar1e reconocimiento a la sentencias penale1 extr9!!, 

jera• la condenft de abaolución. Para eatablecer la reinciden-

cia u otro efecto penal de la condena, para declarar la habitu!. 

lidad, la profe1ionalidad o la tendencia a delinquir, cuando la 

condena taportar(a una pena accaaoria como la ecoRÓllica, o COllO 

def1n1a de "non ble ln id•" • 

• Cuando habría qua 10111ter la pereooa condenada o abauelta, • 

qua •• encúentre en el territorio del latado a .. dtdae de ••I!!, 
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ridad per1onale1. 

- Cuando, quien 1n ello tenga interés, quiera hacer valer un -

Juicio en el territorio del !1tado la perte di1po1itiva penal~ 

de la1 1entencia1 1xtranjera1 a fin de obtener la1 re1titucio

ne1 o el reconocimiento del dafto o para efecto• civil••· 

El reconocl•iento 1e hace para un fin concreto y no aó-

lo como ab1tracta declaratoria que haga 1implemente po1ible1 -

101 efecto• previ1to1 por la ley, 1e debía aclarar el efecto o 

101 efecto• con1iguiente1!.tal reconocimiento. 

Pero preci1mnente porque la sentencia de reconocimiento

eólo debe de con1iderarse de condena, en cuanto a 101 efecto1-

dec larado1 en ella1 •e.puede admitir la revlaión de la misma. 

II. La1 dispoeiciones civile1 de sentencia• penales extranje

ras, pueden con1eguir no sólo reconocimiento, 1ino t1111bién la

fuerza ejecutiva, 1in embargo, ea evidente que cuando la cond!. 

na penal extranjera no puede tener reconocimiento, no puede -

con1eguirlo tmnpoco la condena civil pronunciada. Unicamente -

tiene reconocimiento de la1 sentencia• penales extranjera• lo

reletivo a la1 re1tituclones o al resarcimiento del dafto. 

III. La1 1entencia1 civilee extranjera• (autónoma1) 1ólo tienen 

fuerza de co1a juzgada cuando 1e lee heya reconocido ef icacie -

en el Eetado en el que 1e le 1olicite reconocimiento. Sin 1•b4!, 

10 pode11a1 coneiderar que exi1ten paí1e1 que han e1tablecido -

convenloe en particular a eete re1pecto. 
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TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ES

TADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA EJECUCION DE SENTEN 

CIAS PENALES. 

Los Estados Unidos Mexicanos y 101 Estados Unidos de Amé

rica, animadas por el deseo.de prestarse mutuamente asi1tencia

en la lucha contra la criminalidad en la medida en que los efe.:_ 

tos de éste, trascienden sus fronteras y de preveer a una mejor 

administración de la justicia, mediante la,!dopción de métodos -

que faciliten la rehabil.itación sociald el reo, han resuelto 

concluir un Tratado sobre la Ejecución de Sentencias Penales y, 

con tal fin han nombrado sus plenipotenciarios. 

El Presidente de loa Estados Unidos Mexicanos. el aeñor

Licenciado Alfonso García Robles, Secretario de Relaciones ez

teriorea y el Presidente de los Estados Unidos de América, el

aeñur John Jova, Dnbajador Extraordinario y Plenipotenciario -

de loa Estados Unidos de América en México, quienes, después -

de haberse 'comunicado sus plenos poderes y haberlos encontrado 

en buena y debida forma han convenido en Jos Artículos 1iguie!?_ 

tes: 

ARTICULO I 

l.- Las pena• impue1tas en 101 E~tados Unido1 Hexicano1 a na-

cionale1 de 101 E1tado1 Unido• de América, podrán 1er extingu! 

do1 en aatablecimiento• penal•• de lo• E1tado1 Unido• de Améri 

ca o bajo la vigilancia de 1u1 autoridade1, de conformidad con 

la1 d11po1iciona1 del pre1ente tratado. 

2.- La1 pena• tmpue1tas en 101 E1tado1 Unido1 de América a na-
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cionales de los Estados Unidos Mexicanos podrán ser extingui

dos en establecimientos penales de los Estados Unidos Mexica

nos o bajo la vigilancia de sus autoridades de conformidad -

con las disposiciones del presente Tratado. 

ARTICULO II 

El presente Tratado aplicará únicamente bajo las siguientes -

condiciones: 

1.- Que el delito por el cual el reo fue encarcelado culpable 

y sentenciado sea también generalmente punible en el Estado -

Receptor, en la inteligencia que, sin embargo, esta condición 

no será interpretada en el sentido de requerir que loa deli-

tos tipificados en las leyes de ambo• Estados sean idénticos

en aquellos a1pectos que no afectan a la Índole del delito 

como, por ejemplo. el valor de loa sujetos o del sustraído o

en posesión del reo, o la presencia de factores relativos al

comercio interestatal. 

2.- Que el reo eea nacional del Estado Receptor. 

3.- Que el reo no esté domiciliarlo en el E1tado Tra1ladante. 

4.- Que el delito no sea político en el sentido del Tratado -

de Eatradición de 1899 entre las partea. ni t.,.poco un de 

lito previsto en las Leye1 de Miaractón o la1 leyes pura

mente mi 11 tarH. 

5.- Que la parte de !a sentencia del reo que quede por cumpll!, 

ae en el 1110111ento de la 1ollcitud sea de por lo .. noe aei•-

me::ee. 
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6.- Que ningún procedimiento de apelación, recurso o juicio en 

contra de la sentencia o de la pena está pendiente de re1~ 

lución en el Estado Trasladante y que al término pre1crito 

para la apelación de la condena del reo haya vencido. 



SEGUNDA PARTE 

·u EXTRADICION 

SUHA:RIO: · 

A) Concepto 

Eua•nio, Cuello Calón, Lui1, Jiménez de Alúa 

Celeetino, Porte Petit, Ricardo Abarca y Landero 

Rector Parre Híquez, Sebaatian Soler 

Fernando Ca1tellano1 Tena Vicenzo Hanzini. 

B) Evolución Hi1tórica 

C) Doctrina 

l.- La Doctrina Iusinternacionalista 

2.- La Doctrina Penalista 

J •• La Doctrina Procesal. 

D) Forma• 

- Activa 

- Paeiva 

- Volunt.aria 

- !1pontanea 

- De Tráneito 

- leztradición 

Concureo de D .. andae de Extradición. 

le11 .. de la extradición 



E) Princlpio1 

1.- Principio de la Doble Punibllidad 

2.- Prlnclplo de E1pecialldad 

l.- Principio de Reciprocidad 

- En orden a 101 delincuente• 

- In orden al delito 

- In orden a la penalidad. 
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SEGUNDA PARTE 

LA EXTRADICION 

A) CONCEPTO 

Una vez analizado el delito, la conducta, 1 la preven--

ción de la delincuencia, a•Í CClllO la cooperación proce•al, t! 

caremo• ahora el t ... d• la extradición, qu• actual•1nt1 1in-

lugar a duda •• uno de lo• medio• •Á• idóneo• en la Coopera--· 

ción Intarncional, en la lucha contra la delincuencia, 1 1i -

no al máe idóneo 1i al mÁ• efectivo. 

ta plabra extradición no e• 11117 anti1ua •• deriva de -. 
laa vocH latina• "ex.., 1 "traditio". Sa1ún parece, fué uaada-

por primara vez durante la Revolución rrancaaa en al decrato-

da fecha 19 da febrero da 1792, 11ediante el cual la Convanción 

•• dió a la tarea da re1l ... ntar le1i•lativ1a1•nte la entr11e.-

entra Francia 1 otr .. potencia•, de lo• autor•• da ci1rto1 --

críMnH (1). 

Siendo aplicado ••t• término dentro del derecho, como -

la entr .. a de un inculp.So o condenedo da un pa(• a otro para 

•u en~uici .. iento o c .. ti10. concepto e•te -.pl(•UIO que en -

(1) Parra Marques, lléctor. "LA DTIADICIOll". Con un Htudio ·~ 
bra la 111ialación Yanezolaa.. iAxico Páa. ll. 
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el devenir de nue1tra civillazación, loe doctrinarlo• del de

recho. han anallzado y prechado m.íe concret-nte. 

Entre de 101 diver101 concepto• y deflnictonee tenemoa

lae alsulentee: 

CUELLO CALON, EUGENIO.- "Acto por el cual un Gobierno -

entres• a un lndivlduo refuslado en au territorio al Gobierno 

de otro paí1 que lo recl ... por razón de delito para que eee

juzsado. y 11 fue ya condenado para que •e ejecute la pana o

la medida de 111urldad impueetaa" (2) 

JIMINEZ DE ASUA, LUIS.- "con.tete en la entre1a que un 

!atado hace a otro !atado de un indlvlduo acu1ado o condenado 

que ae encuentra en •u terrltorlo, para que en eae paí1 ae le 

enjuicie penalmente o H le ejecute la pena" (3) 

PORT! PETIT. CELESTINO. - " la extradición conaia te en • 

la entres• que un !1tado hace a otro., de un indlviduo acu1ado 

o aentenciado que 1e encuentra en el territorlo del primero y 

que el 1e1undo le recl ... , con el f ln de juz1arlo o de qui -

cumpla la eanción o Mdida de H&uridad lalpueeta" (4) 

(2) CUELLO CALOR IUG!HIO. ~o..!!!!!!· TOllO I Pq. 248 

(3) JIMENIZ DE ASUA. WIS. Tratado de O.Penal. Temo II Pq.345 

(4) PORTE PITIT. Clt.EITINO. Apunt .. 1entoe de la Parte General 

de Derecho Penal. to11ctl. •'e· 171. 
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ABARCA LANDERO. RICARDO.- "la extradición consiste en 

un alto acto de Gobierno, practicando a nivel diplomático por-

el cual un !atado di1pone de la libertad de una per1ona que se 

encuentra en eu territorio 1in que all( haya cometido delito -

que lo amerite para entre1arlo a otro E1tado que recl .. a, a --

fin de que 1erá ju11ado por un delito que en el ee le imputa -

o para que compur1e una pene e la que fuá condenado" (5). 

PARRA MAIQUEZ. RECTOR. - "procedlmlento med lante el cual-

un Gobierno 1olicita a otro la entres• de una per1ona para 10-

meterla a procHo penal o para el cumpllmiento de una aanción" 

(6). 

SOLER. SEBASTIAN.- 111lamaee extradición el acto por el -

cual un !1tado entres• un individuo a otro !atado que lo re-

clama, a objeto de eometerlo a juiclo. penal o la ejacución de-

una pana" (7). 

CASTELLANOS TENA, F!RllANDO.- "no ee trata de una 1im-

ple reciproicdad entre loa diver101 pa(1e1 1ino de un verda-

daro acto de a1iatencia jur(dlca antre ello• pero baaado en -

la necealdad de aaesurar la defenaa contra la delincuencia; y 

(5) ABARCA Y LARDERO. RICARDO. T!or(a General de la !xtradt
clón (enaayo para abordar 1iltemátt.c1111ente la problemá-
tica de la materia) Pá1. 1 Míxlco, D.F. 1978. 

(6) SOLER. SEBASTIAM, Derecho Penal Arsentlno. Pá¡. 177. 
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Aare1a "que 101 tratado• da extradlc lón aon mero• convenios ,.. 

medlante 101 cual•• 101 Eatado1 11 comprometan. reclproc ... n--

te a entre1ar1a determinado• delincuente• previo el cunplimie!!. 

to de alaunH formalidadH" (7) 

MANZIHI. VICEHZO.- " la Htrwllción e1 un tnatituto de--

. derecho internacional reconocido por el derecho lnternaclonal. 

que tlene por objeto la mutua a•'•tencia repreelva lnternacio-

nal el cual en cada caeo •• efectúa mediante un acto ldlllnl•--

trativo del !atado concedente. acto jurt1dicclonal .. nte aaran

tlzado (en Italia) 1 con el que 1e concede al otro !atado la -

entr11a de un tmputado o de un condenado a loa fine• del pro--

cedlmiento penal o de la ejecución de la condena " (8) 

8). !VOLUCIOI BISTORICA 

La!l1ce1ldad de dar ef icacla verdadera a la Jueticla, co.!!. 

dujo a 101 pueblo• clvtllzadoa a adoptar medtdaa de 1e1uridad-

a fin.de evitar la impunidad de 101 delincuentea, cuando éetoa 

partían a refu1iarae en el territorio de un !1tado diferente -

donde cometían el delito para ae{ proteaer1e 1 evitar la l&n•• 

ci6n que lea corre1pond(a. 

~!> 

(8) 

CASTELLANOS TINA. PIRIWIDO. "Llne•ientoa del Derecho Penal. 
Páatna 88. 
IWCZDll·, VIClllZO. "'fratwloa de Derecho Panal ProcHal. TOllO 
t. ldlclon11 Jur(dtc .. luropa-..ertca-c:htle. 1970. 
Pqina. 435. 
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Loe tratadi1tae no ee ponen de acuerdo con relación a • 

101 prf.lleroe antecedente• relativo• a la extradición, que como 

Y• aeftal...oe, aparece con la forma que conocemo1 actualmente -

en el Siglo XVIII, pero como datoa hietórico• citaremoa lo• c!. 

10• de pretendida extradición que deade loa máa antiguo• tiem

po• regietran loe eetudioe: 

"Alaunoe jurieta• •oetienen que en 101 má1 remoto• Pue-

bloe del Oriente ee hallan veetigioe de la extradición: rela-

tan que l•• tribu• de Ierael, reunid•• ee impueieron tumulta-

rlamente a la tribu de Benjam(n para que le1 entregaee a loe -

hombree que ee hab(an refugiado en Gibea de1puéc de haber com!. 

tldo un crimen en Ierael; y citan el ejemplo de Samon, entr•g.!. 

do por loe ieraell1taa a lo• filisteo•, que reclamaron". (1). 

En Egipto ae emnciona el tratado eetipulado por lamee1 -

II.con el príncipe Chata. conteniendo él un doumento dlplomá-

tlco contésporaneo de Holeé•, por el que ambo• eobera.,oe ee -

comprometían a entr•aar•e reciprocemente, los delincuente• 

eubditoe del E1tado peticionario , comprometiendo•• a éete a -

tratar con indulgencia a 101 entregado•" • (2) 

(1) Biblia: Libro da loe Juecee. Capitulo XX Ver1(culo• 13. 

(2) Biblia Capítulo III. 
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Sin embargo, Jiménee de Aeúa al igual que Flore y Vi--

llefort consideran que esto• hecho• no tienen analogía alguna 

con la extradición ya que no consta que 1e trataee de reo• de 

derecho común reclamados por el Eetado cuyo territorio habían 

cometido el delito sino de per1onaa que, al violar le santi-

dad del templo. habían ultrajado a la nación que 101 recl ... ba. 

E1ta exigencia lba acompañada de amenaza• de guerra por 1i el

pah en cuyo territorio se habí.• refugiado el culpable H hacía 

cómplice del autor del ultraje, protegiéndole. Por lo que con-

1ideremoe que el país al encontrar•• amenazado por el Eetado -

que hacía la 1olicitud, en mucho• ca10• prefería entregar al -

reclmaado y no exponer a 1u paí1, 

Pero Hg ún afirma Dalloz, "•i loe romano1 practicaban -

la extradición. era 1ólo para loe delito• que,comprometieeen -

la1 buen•• relacione• entre pueblo• .. igo1, y 1ujeta natural-~ 

mente. a determinada• re1lae. 11 culpable era conducido ante• 

el tribunal de "recuperatoree11 , al cual tocaba dec idlr o no la 

entrega". (3). 

Se afinaa que aparecen ya tratado• de extradición en el

afto 836. o.e. 

Son citado• COllO ejemplo• llÁ8 ceracteríetlco• en Grecl•• 

(3) BICTOI PAllA, llAIQUIZ. La eatradlcl6n. Páalnae 14 y 15. 
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Lo• de la reclmnación de loa saqueos a los espartanos de comp! 

triotas culpables de graves desva•t•ciones en su territorio 

(lo que, dicho de pa•o, con•tituir{a a su vez un precedente de 

la ~xtradición de criminal•• de guerra y contra la humanidad). 

Era incue1tionable el carácter político de la petición, ya que 

•• amenazaba con la ruptura de alianza entre mnbo1 pueblo• caso 

de danesar1e. En loe últimos tiempos de la independencia del-

Atica, al pacto entre Atenae y Fllipo de Macedonia incluía asi 

mismo una cláusula de entresar el rey loe refu&iado1 que reeu!, 

taren culpables de at3ntadoe contra eu persona, que es otra 

modalidad de la inetituci6n al servicio de al represeón del 

crimen 11 Laeea Majeatath 11 , de relevancia en el derecho antiguo 

y en parte en el moderno mediante la "de atentado" o ·11dause bel 

s•" que axcluyfl del beneficio del asilo político y poeibillta -

la extradición en 1upuesto1 territorio• de delincuencia mixta." 

(4) 

En Roma, fue conocida la práctica de extradición (eagún-

Perrlni), y ee·. axlg{a por la suprema autoridad del Eetado •. --

Frente a 101 litados dependiente• repre1entaba una manifa1ta--

ción exi1ida por la ofan1a cau1ade al E1tado o al ciudadano e

lmplicaba la amenaza de guerra en ca10 da negación. En parte -

la extradición •• ra1ulaba por Tratado• Internacional•• como -

H haca actualmente". (5). 

(4) QUIMTANO RIPOLLES, ANTONIO. Tratado de Derecho Internacio
nal Penal. Página 156 •. 

(5) JIMENEZ DI ASUA. LUIS. Tratado da Derecho Penal. Tomo I.Pág.991 
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~l predominio de Roma eobre el mundo civilizado antiguo-

y el ejercicio de su poderío jurisdiccional en una dimensión -

autenticamante imperial. no fueron circunstancias propias para 

que en su de~echo se perfilase con el debido rigor que a su --

técnica correspondía la institución de la extradición, que re-

quiero más bien una situación de independencia y mutuo respeto 

de soberanías. Las numerosas exigencias de Roma para la entr!. 

ga de enemigos, no eran sino pretextos de .-guerra e imposicio-

nea imperialistas que no obedecían a otro criterio que al de -

ejercicio arbitrario del propio poder. sin propósito alguno de 

rec!prodad y con carácter mucho má1 político que jurídico. 

"Aún oon tan importante reservas, el derecho romano cono-

ció y practicó loa tratados de extradición y lo que ea máa 

importante, unas normas permanente• de legalidad interna, como 

la inserta en las Ley XVIII, Libro I, Título VII del Digeato,-

que decidía la entrega del agre1or de un embajador, al Estado-

que el diplomático representara, ain que excusaae siquiera la-

condición de ciudadanía romana del culpable. pue1 en el año 

188, dos romano• fueron entregedoa efectivamente a Certago por, 

tal motivo". (6) En Roma, alqulere la ln1tituclón por vez 

primara, un carácter judicial qua luego ple~de y ya no recobra 

haata loa tiempo• máa llOdernoa. 

'(6) FERRINI: Expo1lción hl1tórica y doctrinarla del Derecho 
penal Romano, en el "Enciclopedia de PeHlna", TOllO I pá¡. 
16 (ob clt Antonio Qulntano llpollea). · . 
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La falta de cohesión estatal en los pueblos germanos pr! 

mitivos y la prevalencia de vínculos de sangre, hizo desconoci 

da entre ellos la institución de la extradición como tal. Tam

poco la Alta Edad Media le fué favorable por las mismas razones 

y por la todavía más poderosa de su estructura univeraalista, -

dentro de la idea de la religión cristiana en que todos sus 

miembros, que en su calidad de órganos de la justicia, depen--

d{an nominalmente de la autoridad Papal, teniendo facultad su-

ficiente para perseguir a loa culpables donde quiera que hubie

ra perpetrado el delito y cualquiera que fuera su nacionalidad

singularmente, respecto de las infracionea, como la de herejía. 

Lo1 casos ·más comúnmente citados de extradición en la 

Edad Media son ciertoss instituciones logobardas para la entre 

ga de ciervos fugiticos y ya en el plano de tratados; los del

Prínclpe Ricardo de Benevento, con la Ciudad de Nápoles. en el 

año 836 D.C., y del Emperador de Occidente Lotario y la Repú-

blica de Venecia ene 1 año 840 D.C. En el siglo sigueinte, re

g{stranse acuerdos de similares a la extradición en el mundo -

europeo oriental. tales como los celebrados por los pr{ncipes

rusos Oleg e Igor con los emperadores de Bizancio, en 911 y --

944 D.C., respectivamente. 

En el siglo XII el Tratado firmado en 1174 entre los re

Y•• de Inglaterra y E1cocla concierta la respectiva entrega de 

dellncuent•• culpable• y en el •iglo XIV (en 11 año de 1303), 
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el concertado entre los monarcas de Francia e Inglaterra, se -

limita a unn mera declaración de no concesión de asilo a los -

respectivos enemigos: Fórmula demasiado vaga para permitir ha

blar de instituciones de extradición. 

Aún aceptando que loa acuerdos de este tiempo, como loa

de muchos después, obedeciesen a conveniencias e intereses pe!. 

soanles o políticos de los soberanos, ello no ea motivo sufi-

ciente para engar a dichos acuerdos el carácter de extradición. 

Lo merecen como los de derecho Antiguo, aunque responda a pri~ 

cipios distintos y hasta opuestos a los que informan el dere-

cho mdoerno, pues lo que cuenta es la institución y no los mó

viles que determinan su aparición histórica. Lo que sucedía -

entonces, como siempre, cuandos e trata de regímenes autorita

rios solidarios entre sí, es que loa valores políticos priva-

han sobre los privados, concentrándose el interé1 de loa Esta

dos en la represión de los delitos atentarlos contra ellos; -

fenómeno de pol!tica criminal que no afecti! en verdad a la 

esencia y dinámica de la extradición, mero acto de entrega 

personal y de renuncia a la propia competencia en favor de la 

extraña. Aún en 101 precedente• más remotos da inclusión, de 

la delincuencia común en la• práctica• da la extradición, que 

son reguladores de la entrega da e1clavo1 fugitivo•, 1ubyaca -

una preocupación política, por ••r la e1clavitud. o la 1ervi-

dumbra en 1u ca10, una institución de trascendencia social, in 

mensa, an consecuencia, con valor público. 
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Aparte de las escepciones que quedan señaladas, el primer 

tratado en que la extradición se configura formalmente al ser--

vicio de la represión de la delincuencia común es el celebrado-

el 4 de marzo de 1376 entre Carlos V de Francia y el Conde de -

Saboya. (7) 

El tratado franco-saboyano, es sin embargo, una notoria-

excepción en el panorama histrico de Europa, que no halla eco-

suficiente y preciso en todo antiguo régimen. Practicamente --

hasta bien entrado elsig lo XIX, persiste por doquier la preo-

cupación casi exclusiva por la represión de tipo político. De! 

de este punto de vista. influyen decisivamente en otros trata-

dos extradicionalea; el "Intercum Hagnus'' de 1497, celebrado -

entre el Rey de Inglaterra Enrique II y el Emperador Haximili_! 

no como Conde de Flandes, para mutua entrega de súbditos rebe.!, 

des; y loa concertados por Carlos II de Inglat-erra después 

de la restauración, para vengar la muerte de su padre y alean-

zar con su justlcla a los refugiados exiliados en Din11111arca --

(tratado de 26 de Febrero de 1661) y Holanda (de 14 de 1ep---

tiembre de 1662). 

Al reafirmar1e a lo largo de loa siglo~ XVI, XVII y 

XVIII la1 monarquía• abaolutaa, con au conocida 1ecuela de 10 

beran{a limitada y aialamlent~ juriadlccional que no reconocía 

ya loa vínculo• de jerarquía internacional exiatentea en la --

Edad Media reapecto al Pontif lcado y el IMperlo, la extradición 

(7')"'"'QuINTAHO RIPOLLES, ANT0:110. Tratado de Derecho Internaclo
nel Penal. Tomo II pág. 891 y ••· 
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reclama cada vez con mayor lnslstencla un régimen de formalis

mo jurídico que ante1 apenas tenía razón de ser. En lugar de -

contemplarse la entrega o denegación dA delincuentes c01110 un -

puro y simple capricho del soberano, o, a lo más, como una ma

niobra política. paaa a ser dicha institución un negocio de Ea 

tado que, sin dejar de obedecer en el fondo a 101 mismo• proP2, 

sitos oportunistas, fué adquiriendo cuando menos en teoría, una 

nueva dimensión de derecho y"deber internacional. Es ello un -

producto también de la ideología iusnaturallista, Derecho de • 

gentes, que se resume en la fórmula de GROCIO: "aut dedere, aut 

punlre". La verdad ee ain embargo, que los prejuicios y auspi

casias pudieron, entoncea como tantas vecea, más que laa consi 

deraciones puramente racionalea y morales, haciéndose de lo •• 

que debiera ser un imperativo jurídico de cooperación interna

cional, instrumento político al aervicio de los máa turbio• •• 

complejo• utilitarioa. A•Í lo estiman , a lo lago, del período 

ab1oluti1ta, Felipe II al negociar infructuoaamente la extradi 

ción de au traidor Antonio Pérez; Carlos II consiguiendo la -

entrega de garan parte de 101 aaeainos de su padre y Pedro el

Grande de Ruaia intimando a la Ciudad de Danzing para lograr • 

la del reo de esa majeatad, Dreilig, aúbdtto finalandéa en 

ella refugiado. No faltan taapoco en el tiempo a que ahora noa 

referimo• ejemplo• de extradición por crímene1 comune1, fisu-

rando como la máa f&1101a, la del marqué• de Brinvllllera en f!, 

vor de FR.,.cta, en ocaat6n del 1en1acional proceao de loa ven! 

roe en .1676, pero 1l4111Pre en un 1enttdo de excepción 1 con 
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arreglo a normas improvisadas y circunstanciales. 

Es ya a mediados •el aislo XVIII, cuando comienza a sen

tarse en la Europa del de1potismo ilustrado una corriente de re 

gulación de la extradición, que sin excluir la delincuencia po

lítica, comprendía as(mi1mo la común, al menos en su formas más 

graves y tra1cendentale1. Marca una fecha decisiva a este res

pecto al Convenio de 29 de septiembre de 1765 entre Carlos III

de España y Luis ~ de Francia, que perseguía la entrega de de

lincuentes de derecho común, asesinos, atracadores, envenenado

res, salteadores de caminos, incendiarios, sacrilegos, estupra

dores y fal1ificadores que aunque se incluyan, asimismo los re

belde• y desertore1, estipulándose respecto a éstas, la devolu

ción de armas.e aballos y bajages. Tratado delitos típicos de

extradición en este siglo. 

C) FUNDAMENTO 

Los fundamentos y la legitimidad de la extradición han -

sido y son objeto de encontradas opinione1. Advertimos que no

faltan e1critores que nieguen el derecho de extradición. Entre 

ellos hay quien•• creen que ningún Gobierno, ni ningún pueblo

tiene derechod e prohibir a un extranjero, el libre acceso a -

1u territorio, lo mismo de que goce de todo1 los derechos civ!, 

le1 a que ••hallen beneflclado1 101 nacionalea y por ello re

mitir un extranjero a loa tribunal•• de su pe(a lo con1lderan

COllO un atantado el deracho de habitar donda quiera qua le aar! 
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de siempre y cuando no produzca parturbaciones en loa derechos 

de otro. Además añaden que jamáa deberá concederse la extradi-

ción del reo a no ser el caso un que este hubiere contraído --

voluntariamente una obligación de aervidU111bre peraonal de la -

cual no pudiera dealigar1e. En,cu~lqul~r otra circunstancia, -

la parte lesionada tendría únicamente el derecho de pedir una-...... ' 

reparación al daño cuasado, que habría de concederse por laa - f'·, 

autoridades del país en cuyo territorio se hubiere refugiado -

el sujeto. Desde luego estas autoridades deberían juzgarle y -

castigarle, pero no podrían estar autorizada• a expulsarle, ni 

a entregarle a ctra jurisdicción. 

Por ·otra parte, quienes combaten su legl timidad afirman-

que, cuando el fugitivo no viole las leyes del paíe donde se -

acoge, entregarle ea un atentado a la libertad personal, prin-

cipio básico en el derecho,. pero e1toa autorea 11 olvidan de -

101 requiaitoa que se establecen para loa ca1oe de.extradición, 

no buscan un equilibrio procesal, únicamente atienden al euje-

to paeivo de la extradición y no t011an en cuenta al 1ujeto o -

(a) que fueron afectado•. 

Exiaten otro• principio• cOl'llO eld e eoberanía, y el de -

aplicación de la Ley penal. Ra1pecto del prlme10, la 1obera--

nía, 1i1niflca independencia en tanto que excluye la 1U111i1ión-

a cualquier otra autoridad y en particular a la autoridad de -

otro !tftado. ~ta independencia e• interna y externa. i.. prlll!. 

ee reladona con la libertad de acceeo de un letedo dentro de-

.. 
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sus fronteras y la externa es la que disfruta el Estado en to 

da relaclón.fuera de sus fronteras y en el contacto e inter-

cambio de relaciones con otros Estados. 

Todo• loa partidarios de la extraterritorialidad abaol~ 

ta del Derecho Penal, creen que la extradición ea superflua -

pero baaándonoa en al principio de territorialidad en la apl! 

cación aapaclal de la Ley que sostiene que la ley penal de un 

Estado debe aplicar1e a todos 101 delitos cometidos en su te

rritorio, sin atender a la nacionalidad del autor, ni a la -

del titular del bien jurídico lesionado. 

La noció~ de soberanía y en especial de aplicación te-

rrltorial de la ley penal aon fundamentos de la instituci6n a 

que no1 referimos; el hecho de que al un individuo comete un

dellto en el territorio de determinado Estado y se refugia 

en al territorio de otro, el Estado cuya ley penal ha sido 

infringida tiene derecho para reclamar de aquel en el cual el 

infractor 1e ha refugiado, este le sea entregado para que ae

le juzgue y 1ancione. 

!e cierto, que aunque el principio de territorialidad -

de la lay penal ea el régimen imperante en las legi1lacione1-

vl1ante1, porque 1irv• mejor a las concepciones actual•• del

derecho, t .. blén lae nece1idadea internacional•• han hecho -

precl10 qua dicho principio general ae complemente con otroe

COllO •~n el principio de la ju1ticla mundial o principio de -
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La comunidad de intere1e1, 101 que al ser pueato1 en .práctica 

vienen a constituir· excepcione• a la territorialidad estricta. 

Sin embargo, pe1e a la1 opinione1 contraria• a la extra-

dición, 1urge la neceeidad de combatir la delincuencia interna 

cional, d1 no dejer que el delincuente ·1e burle de la ju1ticia 

aprovechándoee de loa adelanto• técnico• y cient{ficoa, adlllá1, 

tráta de evitar que e1te mal 1e propague má1 día a d{a entre -

la• nacione1. Bu1ca la protección de 101 derecho• de la COlaU• 

nidad internacional, va en contra de aquello• qua no 1aben re~ 

petarlo1 y que pien1an que por tra1ladar1e de un lugar a otro-

van a quedar impunes 101 delito• que hayan r1alizado, aiempre-

y cuando 1e con1ideren que alteran gravemente el orden 1ocial-

y que son reconocfdoa internacionalmente como tale1. 

De laa inumerable1 teor{a1 acerca de la fundcnentación -

de la extradición, una de ella1 e1 la que e1tablece Florian y

dice que: 11Su ju1tif1cación d11can11 en el principio moderno -

del auxilio mutuo que 101 diver101 Eetado1 deben pre1tar1e pa-

ra la repre1ión del delito y el ejercicio del Derecho con1ide-

rando como la ba1e cOllÚn que 1101 !1tado1 tienen en la tutela-

da aquel", podet1101 ampliar la ju1tlf1cación anterior con lo -

que no exprHa el 11&Htro Cuello Calón: "•in la extradición, -

a cau1a de la extraordinaria rapidez de la• c011Unicacione1 

1ran parte de loa delito• quedarían ·impune•" (•) 

ti'T°?iiello Calón, Eu¡enio. Derecho Penal. TClllO I Vol. II. 16a, 
Edición, Barcelona, l1pafta, p ... 236. 
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Esta institución no descansa únlccnente en fundo1111entos so 

clológlcos y en los principios señalados, t1111bién se basa en -

los fines del derecho. La extradición no e1 simplemente un ni!, 

todo internacional para combatir al delito y a la delincuencia. 

Es un •i•teaa que protege los derechos humano• para qua 1ólo -

se entregue al delincuente cuando exlate fund ... nto legal y -

motivo 1uficiente para hacerlo o ••• que, exista aentencia de

finitiva que cumplir, o elemento• probatorio• que acreditan '!!. 

ficientemente·la responsabilidad del reclamado y que justifi-

quen 'que •• le procese, en primer lugar que 1e haya cometido -

·el delito, que el acusado ee encuentre en otro pa{1 dietinto -

de donde se cometió el crimen, que el Estado afectado lo 1oli

cite al pa{e donde 1e refugió, al darse esta1 hipótesis e1 -

nece1ario1 llevar un procedimiento especial en el que 1e deben 

reunir cierto• requi1ito1 establecidos en tratadob o ley ante

rior y a falta de ello1 pueden basarle en la "corteda interna · 

cional" o en la reciprocidad. 

Cabe recordar que, una de laa fuente• del derecho e1 la

legi1lación y e1te puede 1er a travé1 de norma• 1enerale1 (co

mo la ley de extradición, en el orden internacional, 101 trata 

do1. Aa{ como nonaa1 individualizada• tale• como la• 1enten--

cia• o la• órdene1 de aprehen1ión, emanada• del tribunal comp!. 

tente. !ato y lo ant~1 expue1to permite que la estradición ••

encuentre fund.-.entada Jurídicamente. 

Por lo anterior podemo1 deducir que la extradición •• -

fund ... nta 1oclol6gic ... nte, Jurfdic ... nta 1 1iat .. átic .... nte-
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a través de tratado• entre 101 cual•• loa más importantes son: 

a) Trata.do1 reaionalee, Códi30 de Derecho Internacional Priva

do o Código Bu1t111ante. 

- Tratado de Extradición concluido en Lima en 1877, por el -

Congre10 Americano de Juri1con1ulto1. 

- Claú1ula1 de extradición contenidae en el Tratado de Dere-

cho Penal Internacional, aprobado en 1889 por el Primer Co~ 

gre10 Sudmaericano de Derecho Internacional Privado. 

- Capítulo de extradición introducida• en lae cláu1ula1 del -

Tratado de 1889, aprobada• por el Seaundo Congre10 Sud1111er! 

cano de Derecho Internacional Privado, reunido en Montevideo 

en julio y a¡o1to de 1939 y en •arzo de 1940. 

- Tratado de Extradición formulado por la Sesunda Conferencia 

Internacional Americana reunida en México del 22 de octubre 

de 1901 al 31 de enero de 1902. 

- Convención 1obre extradición concluida en la Séptima Confe

rencia Internacional Americana, reunida en Montevideo del 3 

al 26 de diciembre de 1933. 

b) Tratadoe bilateral••· 

• Convención de Extradición entre República de !1tado1 Unido• 

Mexicano• y Reino de Bél1tca (D.O. 15 de a¡o1to de 1939). 

-· Tratado de Extradición entre México y 8ra1il CD.O. 12 de -

abril de 1938). 

Protocolo.adicional al tratado de Bralil del 28 de diciembre 

de 19JJ. 
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• Existen otros convenio~ multilaterales que de una manera u

otra H!,efinen a la extradición que 1011 menclonanos en ca

da uno da 101 delitos en particular. 

- Convenio de extradici6n entre República de E1tado1 Unidos -

Hexicano1 y Reino da Bélsica )D.O. 15 de aso1to de 1939). 

- Tratado de ••tradición entre México y Brasil (D.O. 12 de --

abril de 1938). 

• Protocolo .Adicional al Tratado de 11tradici6n entre México-

y Bra1il del 28 de diciembre de 1933. (D.O. 12 de abril de-

1938). 

- Tratado de extradici6n entre 101 E1tado1 Unidos Mexicano• y 

la República de Colombia (D.O. 4 de octubre de 1937). 

- Tratado entre la República Mexicana y la República de el -

Salvador para la extr~dición de criminalea (D.O. J.3 de 18º! 

to de 1912). 

- Tratado para la extradición de criminale1 (España) D.O. 14-

de marzo de 1883,. 

- Tratado para la extradición de criminales entre 101 Eetado1 

.Unido1 Mexicanos y el Reino Unido. (D.O. 19 de julio de 1955). 

• Convención entre 101 E1tado1 Unido1 Mexicano• y la Repúbli

ca de G uatemala para la extradición da criminal•• CD.O. 30 

de octubre de 1895). 

• Tratado para la extradición de crfJninale1 entre 101 E1tado1 

Unido• Mexicano• y l•ino de Italia (D.O. 16 de octubre da -

1899). 

• Tratado de para la extradición de criminal•• entre la lepú

blica Mexicana y el Reino de 101 PaÍ111 Bajo• CD.O. 10 da -
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junio de 1909), (fé de errata). D.O. 25 de mayo de 1909. 

- Tratado de extradición entre 101 E1tado1 Unidos Mexicano• y 

la República de Pan1111á y Protocolo. Firmado 23 de octubre -

de 1928. EV. 4 de mayo de 1938. 

- Tratado para la extradición de criminal•• entre 101 E1tadoa 

Unido1 Hexicano1 y 101 Eatado• Unido1 de América. 22 de fe

brero de 1899. (D.O. 25 de abril de 1899), 

Convención adicional al tratado de Extradición de 22 de fe

brero de 1899. (D.O. 13 de abril de 1903). 

Convención adicional que añade nuevoa delito• a los e1peci

ficado1 en la1 Convencione1 de 22 de febrero de 1899 y 25 -

de junio de 1902. (D,O. 13 de aao1to de 1926). 

- Convención Suplementaria de extradición de 16 de ago1to -

de 1939. (D.O. 22 de marzo de 1944). 

c) Leye1 nacionale1 de extradición. 

México- Ley de extradición de 1897 

Ley de extradición de 1975. 
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D) DOCTRINA 

La extradición aparece en la historia como un mero expe--

diente de acción política, entre soberanos o autoridades. y ha 

ido adquiriendo a travéa de los tiempos y de laa ideologías --

sucesiva• un claro rango de inatitución jurídica, interesando-

por i1ual diferantea campoa del Derecho. como el internacto---

nal. el penal. y el proceaal. !ata misma circunstancia expli--

ca suficientemente la riqueza J diver1idad de teoría1 dentro -

del marco de un común denominador sistemático, en razón de la-

di1tinta per1pectiva que cada eapecialidad contempla. Ante• de 

intentar una poaible aínte1is. conviene. puee. la referencia -

separada a cada uno de los puntos de vi1ta científicos 1uaten-

tado1. 

1) LA DOCTRINA IUSINTERNACIONALIST~ 

No parece haberae impuesto de modo firme y categórico la 

teoría de derecho y correlativo deber de extradición, ni si---

quiera en la forma mínima dilyunth·a de 1 "aut dedere. aut pun.!, 

r.e" clásictJ grociano. !s opinión común en el derecho moderno -

la no existencia de una obligatoriedad jurídica en ba1e al De-

recho Internacional general. que dimana tan 1ólo de la que ca-

da tratado concretamente imponga, incluso en el terreno de lo-

conauetudinario internacional. Openhein denieaa expresa-mente 

el eatricto caráctu de "derecho" a la extradición, aún reco--

nociendo teóricamente 101 intereae1 de humanidad que en dicha

inetituclón 1e encuentran. (1) 

{l) QUINTANO REPOLLES. ANTONIO. Tratado de Derecho Internacio
nal Penal. páa. 234. 
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No excluye, sin embargo, la exiatencia de normas genera! 

mente admitidas entre loe países civilizados que, sin tener .. -

una obligatoriedad positiva formal, conforman el derecho vige~ 

te en la materia. La entrega o la no entrega de criminalea, 

realizada al margen de una cierta leaalidad formal, obedece •

criterio• que en cierto modo •• hallan ya incorporados al Der!. 

cho Internacional. lo cual explica lo usual de lH notas de -

proteata en tantos caeos. en que las miamaa ae estiman violadas • 

Un E11tado que eilltemátic•ente acoja en su Hno y deniegue la

extradición de criminales, constituye indudabldmente un foco -

de perturbación en el tráfico jurídico internacional, adole--

ciendo su conducta de una!.vidente antijuricidad. Otro tanto 1t! 

diera decirse, contrario Hn1u. de la entrega de refuaiado1 

Político• para su sacrificio en el pa{1 pereeauidor. que con -

razón 11e 11eñala de inicuo en la opinión civilizada mundial y -

que en cierto• ca101 extremo• puede dar luaar a incriminacio-

ne• de tipo local o internacional por delito• contra la h.imani 

dad. 

La fundt111entación última de la extradición. la eetricta

aente jurídica-internacional, es la de la cooperación o entre• 

ayuda policial o judicial en~re E1tado1, con1tituyendo la for

aa más plena y cateaórica de la •i•••· En ••t• sentido. y a 11! 

do de acto de asistencia internacional, e• la extradición una

coneecuencia y ••nción últiaa de las real•• establecida• en •! 

teria de coapetenciae, y notabl ... nte en lo que obedece al prl!!. 
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cipio de la territorialidad de la ley penal; sin este presu--

pue1to, en efecto. implicando la no operabilidad de las normas 

fuera del propio ••pacto, la inatitución extradicional apenaa

tendría razón de aer. Siendo la• leyea penale• normalmente 

territorial••· y territorial aaimiamo la acción judicial de ca 

da paía. la repreaión y el principio de la univeraalidad del -

11 iua. pun1end111 axi¡en dicho complemento mínimo para au relati

va efectividad. En un 1i1tema ideal de íntegra univer1alidad -

la extradición apenaa ai ae concebiría. como no ae concibe - -

actualmente en al interior de loa Eatado1 de régimen jurídico 

p1nal y proce1al unitario. 

No baata lo dicho, sin embar¡o, para con1iderar la inat.!, 

tución de la extradición como anticuada y en vCaa de de1apare

cer, como dema1iado prematur11111ente han 01ado afirmar PINHEIRO, 

FERREIRA Y BERNAltD. y lo único que puede afirmar•• e1 que au -

vida y de~tino 11 hallan lógicamente li¡adoa a loa de la eatru=. 

tura particularista de la Comunidad Internacional y. en lo pu

ramente proceaal, a la preexistencia del principio de la terri 

torialidad de la1 leyes penales. 

Sólo deade un punto de vi1ta ~xtraorJinariamante regre•! 

vo, como. el del territoriallsmo abaoluto. pudiera preacindirae 

de la extradición o combatir 1u u10 de como hacen loa cont.to1 

en .. iaoa declarado• de laa miama1 como GUTEY. OAUCRY y LEHAIRE. 
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2) LA DOCTRINA PENALISTA 

Pasando de la doctrina iusinternacionalista a la de dere 

cho pena~ 101 tratadista• cláaicoa vienen considerando la extra 

dición como una consecuencia del iua puniendi, equivaliendn y -

en parte auatituyendo, en lo internacional. a la acción repr••! 

va de loa juece1 locales. 

La extradición. aún considerada en au situación exlaten--

cial visente con todas laa imperfecclonea que 1u estructura 

ofrece. llena alsuna de la• msa aen1iblee 141una1 que se obaar-

van en la resulación del Derecho Penal Internacional, cumplien-

do así. a la vez. un.doble objetivo ju1ticiali1ta y práctico al 

respecto dice CUELLO CALON que: "actualmente ae halla su prin--

cipal justificación en su nece1idad para la realización de la-

defensa social contra la delincuencia. pues ·ain la extradición-

a causa de la .extraordinaria rápldaz de la1 consecuencia• de -

laa comunicaciot\ea. aran parte de loa delito• quedarían impunes". 

(2). 

Igualmente desde el punto de vista del derecho suatanti-

vo cabe plantear la cuestión, aflrmatiYemente re1uelta por mu-

cho• penalista• de al el hecho de la extradición (la activa, -

por aupueato). entrai'la un ejercicio efectivo del propio iua P! 

·niandi el Estado que antre9a. Parece eer e10 cierto en la el•· 

temática generalmente domlnant•, pero no lo •• tanto al el he-

cho ae considera que al E1tado requerido no e1 tan libre COllO• 

tIT'CiJELLO CALOll. EUGENIO. Derecho Penal. IArcelona E1pafta• --
1953. TOllO I Páa• 245. 
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pensaba Grocio de elegir entre castigar o entregar, más bien -

lo .es, en la realidad positiva actual, de entregar o no entre-

gar, puesto que, sujeto a 1u1 propias normas preestablecidas y 

obligatorias en lo interno, no puede en múltiples ocasiones --

castigar el extraditado no hallándose el delito del que se le-

acusa dentro de su e1fera de competencia, principalmente en ra 

zón de que dicha conducta sea ATIPICA. (3) 

En estas condiciones, el Estado no ejercita ciert1111ente-

su Derecho Penal local objetivo ni subjetivo al extraer o no -

extraer.al presunto culpable. aunque subjetivamente lo tenga -

para proceder de una u otra manera. 

3) LA DOCTRINA PROCESAL. 

Por último, en la dimen1i6n procesal del asunto, puede • 

afirmarse desde luego, que no hay en la extradición. como.se ha 

dicho a veces liger1111ente, una pr6rroga de la ley en el espacio 

con carácter estraterrltorial, pues como observa JIMENEZ ASENJO 

"l• ley nacional no se prorroga en ese acto. sino en atraer ha-

eta ella al delincuente precisamente con no poder vulnerar el -

rígido principio de su ter~itorlalidad". (4) 

(3) CUELLO CALON. ~UGENIO. Derecho Penal. Barcelona Eapafta. 1953 
·rOlllO I. pág. 245. 

(4) JIMENES ABENJO. Derecho Procesal.Penal. Madrid Eapafta Tomo • 
II pág. 287. citado por Quintano Repolles, Antonio pág. 345. 
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De1de ese punto de vi1ta de competancia1, la extradición e1 en 

función. de acto jurídico procedente del principio ~e territo

rialidad traducido en una actividad judicial o gubernativa. '! 

aún el 1i1tema legal local prevaleciente y no opera como anta

~º en función de la corte1{a internacional. 

En todo ca10. lo juri1diccional e• 1ieepre lo·bá1ico en

la fundmaentación de ••ta in1titución. que e1 ante• que nada -

de naturaleza proce1al interna e internacional. 

Re1pecto a la c ue1tión, lar1 ... nte debatida en la doc-

trina. de ei la extradición e1 un acto admin1itrativo o juri•

dictonal, ,afecta má1 bien al Derecho Político y conetitucional 

que al internacional o al penal, 1ea éete material o proce1al. 

No t~a entrega al extranjero de una per1ona acu1ade ti! 

ne el valor jurídico de extradición, en e1 1111ntido 11tricto del 

término en el derecho 110derno, aunque evident ... nte lo •e• en

eu elllántica gr .. etical y aún en la hietórica; ••timarlo a1{.

en plano de hecho, vale tanto COllO degradar dicho in1tltuto ·al 

Uber•lento de per1onu 11aún el capricho del 1oberano, etapa 

hietórica que feli111ente he quedado atráe hace 11Ucho tiempo. 

ta doctri .. científica de la extradición precta ... nte por 

la divareided de faceta• jur{dtcae que entr~a. •• de 11 aá1 -

frecuent ..... te trlbajedee por 101 profaeionalee del Derecho In

ternacional y del Penal. el bien no et11111re en una per1pectiYa• 

unitaria. 
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En el plano Internacional la extradición acostumbra a ea 

tudlarae por loa autorea entre laa inat1tuc1one1 propia• del -

Derecho privado. tratíndo•• de relac1onea e1pec{fica1. de Eata 

do a !atado. 

Ello l\O •• obetáculo, ein embar10. para que ee tratadoa

de Derecho Internacional Público entre loa ant11uoe. y entre -

loa mdoernoa, •• incluya la!,emática extradlc1onal. la natural!. 

za de la extradición H dU{cilmente encuadrable. en cualquiera 

·da embae aeferae exclu1iv ... nte coneiderada. Por mucho que la

relación foraal1 aa efectivamente de !atado a Eetado, ex11ten-

1obr1 el p&llOr .. eetrlcat .. nte· convencional norma• de carác

ter auperior qúa intereun llUJ de cerca al orden público inte!. 

nacional 1 exceden notoriement• del ámbito ordinario de la no! 

mativldad pr1vat11ta. 

IR IL DDICRO PENAL. tanto en el 1u1tantivo COllO en el -

proce1al. el t ... de la extradición •• conetant ... nt• tratado

por 101 autQre1. que lo hacen 1eneralmente en función a la - -

acción de la ley penal en el ••pacto. A ••t• reepecto. la doc 

trina aá1 influyente en la evolución le1i1lativa de la inetit!_ 

ción ha 1ido caei 11 .. pre la de 101 penal11ta1; •que en t~o c! 

ao, 11 antlci~on a 101. iuainternaclonall1ta1 en 1ltu1rla1 en 

el ra1110 Jur{dlco que en el derecho llOderao 01tenta. Le ra1Ó!'

de eete fenómeno e• clara 1 obedece a doe 110tivo1 fund .. entale1: 

11 prlMro que llendo la re1ulaclón ,Interna 1 1eneral•nte la • 

proceea1. la qu. ha precedido a la pur ... nte Internacional fue

ron 101 penaliet•• 1 proceaallata1 101 encar1edo1 de encausarla, 

contrlbu19ndo a1lal1110 a la fijación da tipo• en lo euet-antlvo, 
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y a la de competencia en lo procesal. A ello hay que añadir ta 

consideración de que tale1 juri1ta1 eataban menos inf luido1 

que loe internacionalistas por loe prejuicio• de la absoluta -

soberanía e1tatal. preocupándo1e preferentemente por la efica

cia de la cooperación en la lucha contra el crimen y en la rea 

lización de loe má1altoe valore• de la ju1ticia represiva. 

La primacía en la preocupación científica colectiva por

la uniformidad de laa regla• e•tradicionalee corre1ponde a un

organi1mo de carácter penal pu•• fué en el II Congreso Penit•!!, 

etario Internacional celebrado en E1tocolmo en 1878, donde ••

planteó programáticamente la cue1tión. En dicho certamen. HEN

DEllSON Y RUB!NSON propugnaron con 1ólida1 razone• y 1uge1tio

ne1 1umamente intere11nte1 la conveniencia de uniformar la1 -

norma• internas 1obre extradición en vista a hacer má1 efr~t~

va au ejecutoriedad. 1in llegar1e a formular. 1in embargo. un

proyecto concreto en tal 1entido. E1te mérito 11taba reeervado 

a un organi1mo iueinternacionalieta del máximo pre1tigio, el -

Inetituto de Derecho Internacional, que do1 año• de1~ué1 del -

congreeo de !etocolmo. en 1u ee1ión en Oxford de 1880 sentñ -

veinti1ei1 re1la1 que han venido informando ince1ant111ente la

doctrina y práctica extradicionalee poeteriorea. Fueron cot11tle

tada1 con cuatro má1 por el ml1110 In1tituto en eu reunión de Gi 

nebra de 1892, en relación con el a1unto máe difícil y e1cabro

eo de la extradición. el de la delincuencia política. 
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Para entender mejor la doctrina.!!_e la extradición tratare

mo1 en a3guida la1 forma1 de la miama y los principios en el -

que •• basa. 

E) FORMAS • 

La extradición puede tener lugar deade el interior o de1 

de el exterior. Puede por otra parte, referirae a un imputado

º condenado. Puede aer temporal o definitiva. Sin embargo laa 

fqrmaa máa comunea son: 

ACTIVA .- Exi1te cuando un Eatado reclama a otro Estado la en 

trega de un •u.teto que va a ser juzgado o debe cumplir la pena

º medida de aeguridad. 

PASIVA.- Ea cuando un Estado entrega a otro Eatado la per1ona

reclamada para que se le juzge o cumpla la pena o medida de se

guridad. 

Se comprende fácilmente que la activa aólo tiene carácter 

adminiatrativo y político; loa problemas •• pre1entan en la de

carácter paaivo. 

VOLUNTARIA.- ( o a petición) conahte en que el individuo H• 

entregue \•oluntariamente o a pedción del Estado reclamante. 

Conaldera Jiménez de Aaúa que: " H cuando el individuo

.. entrega, a petición auy~. aln formalidadea 11 • (1) 

TTT"'JYMEN!Z DE ASUA. Tratado de Derecho Penal. pá¡. 731. 
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Hay quienes establecen que es necesaria para que se de -

la extradición que exista una demanda de la misma. el cual es-

principio esencial. de lo contratio se estima impropia esta •• 

terminolog{a. 

Para otros •• cuando el individuo •• entrega por propia-

voluntad al Estado recl .. ante.· 

ESPONTANEA.- Ea el ofrecimiento de la extradición por parte-

del Estado supuesto reclamado (2). 

DE TRANSITO.- Existe eatra•ición en tránsito cuando los indi 

viduoa. cuya extradición ha sido concedida por el Estado reque-

rido al país demandante, son conducidos en detención por el te-

rritorio de un tercer Estado o son llevados en buques o aerona 

vea ~ajo pabellón de e1te país. Se discute sobre la índole de -

la llamada extradición en!_ránsito, y mientras uno1 autores le -

con1ideran radicalmente di1tinta de la extradición paaiva y la-

reputa un acto purmaente administrativo, otro1 la entienden co-

mo.una verdadera extradición que ha de reunir loa requisitos de 

·eeta y que sólo puede ser concedida en caso de que el Tratado -

contenga una disposición formal en eate sentido. El lo. de 101-

punto• mencionado• ea co~iderado por la mayoría de loa autore1 

.. 1ricanoa que •• leaal .. nte obligatorio en 101 paí1ea ibero&lll! 

ricano1. ya que e1tán li1adoa por el tratado de Montevideo. o--

por el Códi10 de Buat .. Pnte. 

T2r'POR~E P!TlT. CILESTillO. Apuntamiento• de la Parte Generel
de Derecho Penal. TOllO l pma. 173 México. 1973. · 
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El primero de ello1 dice en 1u artículo 41: "Cuando para 

la entrega de un reo, cuya extradición hubiere 1ido acordada -

por una Nación a favor de ot~a. fue1e nece1ario atravesar el -

territorio de un E1tado Intermedio. el trán1ito 1erá autoriza-

do por é1te 1ln otro requl1lto que el de la exhibición por vía 

diplomática. del te1timonlo en forme del decreto de extradl··-

clón expedido por el Gobierno que la otor1ó11 • (+). 

El artículo 40 del Tratado de 1940 contiene el mi1mo ---

precepto 1ln má1 que leye1 cambio• de e1tllo. Con muy parecl-

da fórmula dice a su vez. el artículo 375 del Código Bu1taman-

te: "El Tránll to de la persona extrad le tada 'f de 1u1 cu• tod 101 

por el Territorio de un tercer Eatado contratante. se penalti• 

rá mediante la exhibición del ejemplar orl1lnal o de una copla 

auténtica del documento que conceda la extradición." ( ++) 

REEXTRADICION: 

Puede auceder que el individuo cuya extradición ae obtl! 

ne del Estado de refu110. 1ea recl.aado al E1tado en que se le-

per1igue judicialmente. por una tercera potencia. a cau1a de un 

delito anterior a aquel por el que ha 1ldo entre1ado. E1ta •• -

la hlpóte1l1 de la reextradlclón. que 1e halla re1ulado por la1 

le1ea de Suiza, de 22 de enero de 1892; de México de 1898. y de 

Franela de 10 de aarao de 1947. 

r+TTratado de Montevideo de 1889 
C++l Códlao lluat ..... u de 1940. 
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En los países que no han previsto el caso. la costumbre

internacional deja facultad al pa{s demandante para dirigirse

al Estado que obtuvo al extradió; pero impone a este Estsdo el 

deber de asegurarse. eventualmente. la adhesión de la potencia 

de la que ya se logró la extradición. 

En todo caso. el Estado requerido tiene el derecho y la

obligación de examinar al la extradición ea admisible según las 

propias leyee internas o loa Convenios con el Estado últimamen 

te demandante. Hay quienes dicen que aer{an conforme a juati-• 

cla. que la reextradición se condicionase, en caao de que el -

reo ya hubiera empezado a cumplir la pena 3n el pa{a que prime

ramente obtuvo al aujeto, a no aplicarle otra superior a la que 

resultarse de la diferencia entre la pena y eufrida y la que •• 

pudiera serle aplicada si fuera juzgada por concurso de delltoa 

de el Estado al que se concede la reextradición. 

Concureo de Demandas de extradición.• ~uede ocurr~r que

el sujeto que delinquió sea reclamado por varios Estados, • la 

nación en que ae halla. o por haber cometido diatinto1 delito1-

en diferentes pa{ae1, o uno sólo de carácter coletivo. conti·-· 

nuado. etc., o bien porque sea más que no le E1tado que, invo-

cando cierto• motlvo1 (comisión del delito. ~rincipio de defen

sa. etc.). tenga lnteré1 en reprimitlr al infractor. 

Existen :.a1 aigui1nte1 regla• generales para la axtradi· 

ción. 
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a) Cuando se trata de un solo delito, la extradición se 

subordina al criterio adoptado para determinar el lugar en que 

el hecho 1e perpetró, y 1i se trata de delitos habituales per

manentes, etc, 1e ae1uirán las normas establecida• para estos-

ca1oa. 

b) Cuando el concur10 de demandas de extradición sea por 

varios delito• •• referirá la del Estado en cuyo territorio -

perpetro•• al delito má1 1rave. 

c) Si la 1ravedad ea idéntica decide la prioridad en la

demanda. 

d) !i la fecha de las 1olicitude1 fuere la miama, el Es

tado requerido decide a quién ha de entregarse el delincuente, 

criterio adoptado en Montevideo en 1889 y que nos parece pref!, 

rible al conai1nado en el Código Buatamante. 

a) Si uno de loa estados en concurso de pretensión puni

tiva fuese aquel en que el delincuente se hallare, no se proc! 

derá a entregarle hasta que allí se le juzge y sancione. 

F) PRINCIPIOS 

1.- Principio• de la Doble Punibilidad. 

Sólo puede conceder1e la extradición "cuando el he

cho de que ae imputa al reclamado tiene carácter de delito con 

fo~ a la Lay del Eatado requirie~do como 4 la del E1tado re

querido. 
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En la actualidad se sigue el sistema de referir1e a la 

conducta imputada, para aten~er que 1ea ponible t&nto en el -

Estad9 requirente como en el requerido, dejando en segundo --

término el nombre que en cada E1tado 1e le a1igne y el trata-

miento legal que 1e le imponga. 

Al referinio1 a la doble punibllidad, desde luego. 1e-

trata de conducta• hum&na1 con1titutiva1 de delito• y no a l! 

traccione1 administrativa• u otra 1eri1 de conducta• ademá1 • 

habl111101 de el acto no del nombre o la calificativa que se le 

impone en cada uno de loa E1tado1. (•) 

' Mediant,. 101 documento• que •e anexan a petición de ex-.... 
tradición 1e demuestra que la conducta imputada tiene el cará!:_ 

ter de delito en el E1tado 1ollcitante. Como también se agrega 

una de1crlpción de la conducta imputada, e1to permite a 111 •• 

autoridades del pah requerido. el •con1iderar si é1t1 11 .:on1-

titutlva de deli~ conforme a 1u propio derecho, de e1ta m~e-

r1 el que 1e use un nombre y una de1cripción típica di1tinta1-

entre ambo1 paí1es 1e 1upera e1ta diferenciación en forma ráp! 

da y efectiva. 

2.- Principio de Especialidad. 

(*) ABARCA Y LANDERO, RICARJ>O. Teoría General de la Extradición. 
(ln1ayo para abordar 1i1tellát1c ... nte la problellática de la
.. teria) México l. D.P. 197t. pq. 6. 
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''Hace mérito a la exclusividad del enjuiciamiento por -

el hecho concreto que motivó a la extradición" (**) 

!ate principio de eepecialidad aeí como el de doble pu-

nibilidad reaponden primordialmente a un interée indvidualis-

ta y liberal, de protección jurídica al individuo o eujeto P.! 

aivo de la extradición. 

Se puede decir que el principio de e1pecialidad ee re--

fiare a la1 facultadee y podere1 que tiene un !atado al que -

ae le concedió una extradición, pero que é1ta1 facultadee ••-

encuentran limitada• de acuerdo a la forme y condicione• en -

que se le otorga la extradición. Si el Eat8do extraditante --

di~pu10 de un extranjero que ae le encontraba en su paí1. fué 

solo para que se le procesara por la comisión de un delito d.!. 

terminado o para que compurgara una pena que le fué impuesta-

y 1ólo para éstoe fine1 1e encuentra en territorio del que lo 

aolici,tó. 

Ahora bien. con1ideran el reo extraído como una pereona 

humana capaz, de derechos y obligaciones, preeuponlendo a 1u-

vez •. garantía• jurídica• estricta•. es por ello que exi1te el 

principio aludido. Ea inhumano e inju1to el 101tener la pa1i-

vidad total del individuo en el procedimiento de la extradl-· 

clón. 

~IHTANO RIPOLLIS, ANTONIO.· Tratado de Derecho Interna• 
clonal Penal Tomo ll, Páa· ZOZ. 
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Es muy frecuente que la extradlción se sollcite para -

procesar al reclamado por varios delitos y que respecto de -

uno de ellos se den todas las condiclones de extrabitabilidad 

y no respecto de otro u otra, también comprendidos en la soll 

citud. En este caso, el Estado recibe al reclamado debe basar 

se en las limitaciones que le han impuesto. 

Además puede darse el caso de que en el Estado requerido 

el reclamado tenga otro y otros procesos pendientes y otras -

condenas impuestas y debe limitarse Únicam~nte por el delito o 

los delitos que le fue concedido la extradición. 

El prin:ipio de la especialidad sólo puede aplicarse re! 

pecto de los delitos cometidos antes de la entrega del recla-

mado. 

Por todas partes el Estado que obtuvo la extradición no

puede entregarlo a su vez a un tercer Estado que se lo solicl

te. para a su vez procesarlo o para hacerle compugnar una pe--

na. 

3.- PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 

Tanto en el Derecho Internacional con el Derecho Penal.

priva la preocupación de la reciprocidad. ya que no 1e fundan

en, ningún principio científico. 

a peaar de que lae fuente• del derecho de extr~dición •• 
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hallan fundamentalmente constituidas por los Tratados. no es 

obstáculo para que 1e pida la extradición, la ausencia de los 

Convenios. A falta de derecho escrito o consuetudLnario puede 

proceder la.extradición cuando se solicite la entrega con pr~ 

mesa de estar a la reciproca en otros caaoa semejantes. 

La Ley Mexicana de Extradición de 1897 consagraba este -

principio pues en su Articulo 32 exige que el Gobierno que pi

da la extradición prometa estrictamente reciprocidad y autori

ce al Ejecutivo de la Unión para que haga ig ual promesa cuan

do ae le exija de Estado extranjero. La ley actual la comenta

remos en el capitulo respectivo. 

Ahora bien, no basta el simple ofrecimiento de recipro

cidad. se debe.establecer tácitamente la conveniencia de esta 

blecer reciprocidad, teniendo en cuenta las garantías de jus

ticid que ofrezca el país demandante. 

En cuanto a que proceda la reciprocidad se encuentra -

subordinada a los siguientes principios: 

- EN ORDEN A LOS DELINCUENTES.-

Por regla general. los Tratados se refieren a todos loe que 

participan en el delito como autores y cómplices. 

- EN OkDEN AL DELITO.-

Las infracciones por la• que procede la extradición suelen 

ser las que se denominan de derecho común. Puede afirmarse de 

una ,anera 1eneral. que en loa convenio• ae incluyan 101 deli-
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tns contra la vida y la integridad corporal, contra el pudor, 

contra la propiedad, las falsedades y los delitos contra la -

libertad, (como se puede ver al analizar las conductas). 

No todos loa países coinciden en el repertorio de infr! 

cciones. en algunos tratados aparecen ciertos delitos que en-

otros no fig uran y viceversa. 

Con relación a la gravedad del delito, en algunos trat! 

dos se ha adoptado el sistema de referirse a la gravedad de -

las penas imputadas, en vez de enumerar los delitos, y en va-

rios de los que se establecen la serie de infracciones por --

los que se concede la extradición, se encuentra el enunciado-

ta::ativo, en materia correccional que sólo se entrega a los -

autores de hechos que ameriten una determinada pena. 

"Por su escasa gravedad quedan eliminadas las contrave.!!. 

ciones, en los Tratados de extradición y tampoco figuran en -

los Convenios los delito• culposos. La Ley-Tipo de las Confe-

rencias internacionales de Unificación penal en su artículo -

60. excluye también de la extradición la1 contravenciones y -

los delito• no intencionalH" (***) 

Durante mucho tiempo, la tentativa no se encontraba pr! 

vista en las leyea y 101 tratados de extradición. pero poste-

riormente aparece en casi todos ello1. En algunos tratados -

solo se concede la extradición por la tentativa de ciertos de 

(***) JIHENEZ DE ASUA, LUIS. Tratados de Derecho Penal. P8g. 
945. 
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tos. 

- EN ORDEN A LA PENALIDAD.-

No se concederá la extradición cuando el individuo reclamado 

·había sido absuelto en el pa{s del refugio, o cuando según la~ 
'-, 

ley del Estado requerido, habría pasado el tiempo de prescrip-

ción o el sujeto se hallaba amparado por cualquier otra causa-

de extinción de la acción penal o de las penas. 

Hay casos que se encuentran exceptuados de la entrega por 

motivos de penalidad y hay otros en que no se rechaza la deman-

da peros e condiciona, y que analizaremos a continuación. 
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TERCERA PARTE 

LA EXTRADICION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

El 29 de Diciembre de 1975, se publicó la nueva ley 

de extradición Internacional. en el Diario Oficial de la Fede

ración. expedida el 26 del mismo mes y año. que abrogó la ante 

rior del 19 de.mayo de 1897. Sabemos que la nueva ley era una 

exigencia jurídica, especialmente para adecuar la regulación -

de la extradición, al nuevo orden jurídico posterior a la Rev~ 

lución Mexicana. establecido por la Constitución de 1917 y al

requerimiento de las nuevas formas de tarea contra el delito. 

requiere para su estudio la extradición, de un enfoque

interdisciplinario. aún ubicándonos sólo dentro del campo jur.f. 

dico. as{ esta figura es regulada, tanto por el derecho penal. 

el procesal penal. el constitucional y el internacional públi

co. Es pues. uno de loa temas en los que las exigencias de un 

análisis de esta índole se muestran más palpables. 

En el desarrollo del presente trabajo 1e presenta una -

breve referencia a los preceptos conatituclonales que tienen -

conexión con la extradición y a los diveros tratado1-convenios 

que México ha celebrado sobre la materia. 

A la extradición aluden los artículos 15 y 119 de nue~

tra Constitución. El primero prohibe. "contrario 1ensu11 • la -
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celebración de tratados para la extradición de reos políticos

º delincuentes del orden común que hayan tenido. en el país -

donde cometieron el delito, la ~ondición de eaclavoa; y prohi

be. también. la celebración de convenio• o tratado• en virtud

de 101 cuale1 se alteren loa derecho• humano• fundamentales. -

e1tablecido1 por la Constitución. El segundo alude tanto a la 

extradición interestatal como a la internacional 1eñalando que 

cada !atado tiene la obligación de entregar sin demora 101 cri 

minales de otro Estado o del extranjero, a laa autoridades que 

reclamen. En eatoa casoa, agrega el auto del juez que mande -

cumplir la requisitoria de extradición será bastante para moti 

var le detención por un mea. si 1e tratare de extradición en-

tre 101 E1tadoa. y pos do1 me1es cuando fuere internacional. 

Como e• 1abido, la extradición intere1tetal ae encuentra· 

regulada por la ley realamentaria del artículo 119 de la Cons

titución General de 101 E1tado1 Unidoe Mexicanoe. expedida el-

29 de Diciembre de 1953 y publicada en el Diario Oficial el 9-

de Enero de 1954. 

La ley de Extradición Internacional. por otra parte.se re 

fiare fundamentalmente a la ext1·adiclón pa1iva. ee decir. a la 

que le •• eolicitada al E1tado Mexicano por un Estado Extranj!_ 

ro. Sin embargo. para la extradición activa. la que 1olicita

el !atado Mexicano a un Estado Extranjero. eerán aplicable• -

a falta de tratado. 101 art{culoa 5, 6. 15 y 16 da la Ley. que 
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se refieren a la• persona que pueden 1er 1ujetos de extradi

ción; ·y 101 l{mite1 de é1ta en cuanto a loa delitos. a los -

1ujeto1 y requi1lto1 que debe contener la eollcitud. se pla! 

man en el artículo Jo. 

También para la extradición po1itiva. la ley tiene un

carácter 1upletorio. ya que 1u1 requisitos y condic1ones pu! 

den reaular1e mediante tratado según se e1tipula en los artf 

culo1 lo. y 36 de dlcho ordenamiento~ El procedimiento de -

extradlclón. sin embarao. no es susceptlble de negoclaclón.-. 

tomando en cuenta lo preceptuado por el art{cul~ 2o. que dl! 

pone que aquél 1e deberá aplicar para el trámlte y resolu--

ción de cualquler 1ollcltud de extradlclón que 1e reclba de

gobierno extranjero. 

·Méxlco e1 1lgnatarlo de la convención sobre la extradl 

clón flrmada en Montevldeo. el 26 de diclembre de 1933 y ha

flrmado tratados bllaterale1 con 101 slgulente1 pa{1e•: Bél

glca. Bra1ll. Colombia. Cuba. El Salvador. España. Estado• -

Unido• de Amérlca. Gran Bretaña, Guatemala. Italla. Pa{1e1 -

Baje1 y Panamá. 1obre el pertlcular. 

(•) Dlarlo Oficlal del 25 de junlo de 1936. 
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Si se con•idera la fecha de la celebración de los trata-

do1 bilaterales de extradición se puede observar que la gran -

mayoría de ello• se celebraron antee de 1933. año en que nació 

la Convención de Montevideo, y que aparte de 101 tratado• con-

cartadoe con Bra•il (1933) y Bél1ica (1938), po1teriormente 1e 

han hecho dos nuevos tratados. E1te alejamiento de v{a1 con--

vencionale1 puede indicar que, al promulg ar cada Estado su 

propia ley de extradición se ha vuelto innece1ario recurrir a-

101 tratado• y t1111bién que ya se ha 1uperado la vieja idea de-

1in tratado no era posible la extradición. 

Po~ otro lado, el profesor Eduardo Novoa Monreal ha 101-

tenido que 101 principios actualmente captado• en materia de -

extradición tienen un carácter principalmente émpirico. por lo 

que ésta se.encuentra en una etapa de desarrollo manifte1ta---

mente precientífica. La regulación de la extradición mediante 

convenio• bilaterales y regionalH o leye1 lnterna1 ·.hace po1i-

ble la 1ub1i1tencia de e1quema1 ba1ado1 en la experiencia va--

riable1 1ujeta1 a la n1gociación diplomática. Por e10 el de1-
l 

tacado penalt1ta chileno propone 11 tranaformación del In1ti--

tuto de la extradición. actual .. nt• ba1ado en la cooperación -

intereatatal para la reprHión da 101 delito•: " cada vez 11 -

pre11nta cOllO IÚ1 imperio•• delr econocl•iento de una verdlde

ra Ju•ticia panal 1ntarnac1onal. A lo máe qu1:11 ha podido -

ll11ar. e1 e la celebración de tratedo1 r11tonalea. Que t•na• 
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por flnalldad proteger en todas partee los derecho• humano• y-

101 valoree Jur{dlcos má1 unlver1almente reconocldos por los -

hombrea, para la defen1a de la paz. la 1eguridad armónica; con 

vivencla de todo1 é1to1 11 • (•). 

A lo má1 a que •• ha podldo lle¡ar, ea a la celebraclón-

de 101 tratado1 re¡ionale1, como el convento de extradlción .-

firmado por 101 E1tado1 Arabe1 en 1952. y la convención !uro--

pea de extradlción 1u1crito en 1957. por los Estado• miembro•-

del con1ejo de.Europa. Dentro del 1i1tema panamerlcano. ade~-

má1 de la citada convlvencla en Montevldeo, deben menclonar1e-

el Códi¡o Bu1tamante, adoptado por la VI Conferencla Panamerl-

cana reunida en la Habana, en 1928. y el proyecto de convención 

1obre extradiclón aprobada en la tercera reunión del Coneejo -

Intermnericano de Jurl1consulto1 celebrada en la Ciudad de Hé-

xlco. del 17 de enero al 4 de Febrero de 1956. 

Tamblén ha sido preocupación de 101 penalistas el e1tudio 

de 101 problema• teórico• y sobre todo prár.ticos que pre11nta -

la extradiclón. a1{ como la1 re¡las 1enerale1 que determinan --

e1ta !n1titución. Entre la1 reuniones reciente• má1 importan--

tea, destaca el X Con¡re10 de la A1ociación Internaclonal de --

't'*T"'L01 problema• actuale1 de la extradiclón. Rev. Cienclae Pe
nal••· Santla¡o de Chile. Enero-Abril. pág. l. l. 4, y S. 
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Derecho Penal. celebrada en Roma en 1969. cuyo tema se refirió 

precieamente. a "Lo• problemH actuale1 de la extradlc1Ón11 • 

a) CONCEPTO ADOPTADO. 

La nueva Ley de extradlclón internacional reeponde, de -

acuerdo con la expollclón de 110tlvo1, a un crlterlo de "adapt! 

clón de lae ln1tltucione1 y procedl•lentoe gubarn ... ntalae a -

lae realldadee actuale111
• A diferencia de 1u predecHora de -

1897. que contenía trae capítulo1; "De 101 ceeo1 de extradl--

clón de 101 procedlmlento1 11 " preYenclone1 complementarla•" la 

nueva comprende 1ólo do• capítulo•; ''Objeto y prlnclploe" y 

"Procedlmlento". En el prlmero •• regulan loa caaoa en que pr~ 

ceda la extradlclón, para lo cual •• 1eñalan deterralnada1 llml 

taclone1 tanto en relaclón al delito como a la per1ona por ex

traditar y la• condlconea bajo loa cualea puede otorgar••· En

el Capítulo ••tundo •• pre1crlben re1laa aobre el procedlmien

to de extradición. 

De acuerdo con Jiméne1 de Aaúa, aon trea loa 1lat .... -

de procadlmlento de extr.dlclón a 1aber: 

a) Saber el 1lat .. • que obll1• al Gobierno a aometerae a la -· 

de~l•lÓn judicial; 

b) Slatema de aarantía jurladlcclonal, que no obll1a al podar

ejecutlvo a entregar ~n caao de declalón aflraatlva¡ 
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c) Slltema en que lH autorldadH judicialH Htán excluídaa. 

La nueva ley con1erva el 1l1tema eetablecido por la an-

terior; relativo al mantenimiento del carácter adminiatrativo

del procedlaiento con la particlpaclón del Poder Judicial de -

la Federación. 

Por e10, aunque la aollcltud d•!,xtradición, una ve& .cim! 

tlda por la Secretaría de Relacione• lxterlorea. e1 1ometida a 

revi1ión del Jue1 de Dietrito, á1ta 1ólo pueda .. itir una opi

nión aobra la procedencia de la 1olicitud y q"1•n re1uelva en

dafinitiva e1 la propia Secretaría de Relacione• Exterior••· -

Artículo• 21, 27 y 30). 

1x .. inaremo1. en prlmar término, la• limitacione1 qua la 

laieatablece para la procedencia da la extradición. a1( COlllO• 

la• condicione• que ae deben exi¡ir para qua •• otor¡ue y po1-

teriormente haret101 referencia al procedimiento. 

La ley reco¡a, en término• 1enarale1, la• llmltacione1 -

normal•• reconocldae en el derecho lnternecional para la prác

tica da la extradición, tanto en relación a la per1ona cOllO al 

delito. 

In cuanto a la• ll•itaclone1 referente• a la per1ona, -

debe .. nclonar1a primer ... nta que la extradición aólo procede· 

contra proce1..Soa o aentenciado1 por tribunal•• da otro pa{a -

(artículo 5). Por eao para al prlmar caao •• exl¡e, que la --
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petición formal de extradición •• acompañe con la prueba de la 

existencia del cuerpo deld elito y la probable reaponaabilidad 

del reclamado. Si bien loa 1upueato• y loa elemento• objetivos 

que intearan el cuerpo deld alito y la forma de participaclón

han de aer reauladoa por la lay del estado 1olicitante, en CO,! 

cordancla con la ley penal nacional, con1iderm110a qua la prue

ba deberá ajustar•• 1olament1 a las real•• procaaale1 naciona

les. •• decir a las contanlda1 en el Códi10 Federal de proce-

dimiento1 Penales. tomando en cuenta su carácter territorial. 

Para el ca1od e qua la persona por extraditar sea un •e,! 

tanciado. ao-exiae que •• acompaile a la 1olicitud de extradi-

ción copia auténtica de la sentencia ejecutoriada. !1 decir -

debe tratar•• da una sentencia firme. con carácter de cosa ju!. 

aada. al menos en 1entido formal. 

La ley de extradición de 1897 prescribía qua el E1tado -

solicitante debía prometer que no serían materia del proce10 -

la• contravenciones del orden político (artículo 4 párrafo B)

La nueva Ley 1atabl1c1 ••ta limitación ya no en función del -

tipo da delitos. contravencion11 del orden político, 1ino en -

razón de la persona: Ro puedan ser sujeto• da extracllción loa 

per••auidoa político• (artículo 8 ). Esta ll•ltactón, acorde 

con al derecho de asilo que México ha practicado er. foriaa 11111-

relevante eapeclal.ente en favor de lo•· pera .. uido• políttco•

del réai .. n plnochatl•ta. •• también lláa conaruente con la ---
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prohlbiclón que Hñala el artículo 15 Con1Útucional para la -

celebración de tratado• de extradición de reo1 político1. No

e1 el tipo de delito, 1ino el carácter de la per1ona- reo o -

peraesuido político, lo excluye la extradiclón. La nueva ley

reproduce la dlecutlda limitación de la nacionalidad del re--

clamado: "Ífinaún mexicano podrá 1er entregado a un E1tado en-

tranjero 1ino en caeos excepcionalee a juicio del Ejeautilvo" -

(artículo 14). Como puede ver1e, 1e trata de una facultad di1 

creclonal, ya que 1e confía al Ejecutivo el determlnar 101 ca-

101 de excepclón en que 1e podrá extraditar a un nacional. 

Cuando ee rehu1e la extradiclón sólo por eete motlvo. 

la ley prevé, que la Secretaría de Relaciones Exteriore1 notl

flcará el acuerdo re1pectivo al detenido y al Procurador Gene

ral de la República, poniéndolo a 1u dispo1ición y remitiéndo

le el axpediente, para que el Ministerio Público consigne el -

ca10 al tribunal competente 1i hublere lugar a ello (artículo-

32). En este ca10 será aplicable la norma contenida en el Ar

tículo 4 del Códi10 Penal del Di1trito Federal que e1tablece -

101 delito• cometido• en territorlo extranjero por un rnexica-

no contra extranjero• o mexicanoe, 1erá penado en la REpúbllca, 

con arr11lo a la1 leye1 Federal11, 11 concurren a los requl1i

to1 elgulente1: 

1) Que el inculpado 1e encuentra en la República; 



132 

2) Que no haya 1ido definitiv1111ente juzgado en el E1tado en que 

delinquió, y 

3) Que la infracción de que ee le acuee tenga el carácter de 

delito en el paí1 en que ee ejeautó y en la República. 

En relación a lae limitacionee concerniente• al delito.

la nueva ley repite loe principio• llamadoe de doble incrimin!. 

ción o identidad de la norma y de gravedad del delito para que 

proceda la extradición. De eeta manere, 1ólo dan lugar a la -

extradición loe delito• tipificado• en la Ley penal mexicana -

y en la del !atado 1olicitante, cuando eetán 1ancionado1 con -

pena de prieión cuyo término medio aritmético por lo menoe 1ea 

de un ailo. E1toe delito• de acuerdo con la ley deben eer "in-

. tencionado1 11 , ee decir dolo101 (articulo 6,fracción I ). 

En la propia ley de extradición •• preci1a que por ley -

penal mexicana debe entenderee el Códiao Penal para el Dietri

to Feder8l en &111teria del fuero cOllÚn y para toda la República 

en aateria del fuero Federal, alÍ como toda• aquella• leyee -

Federalee que definan delito• (artículo 4). 

Tampoco procede la extradici6n ei el delito por el cual

•• pide ee de orden militar, para cuya definición debe recu-·· 

rrirea al Código de Jueticia Militar de 1934. Conviene deeta

car que la ley ha excluido del catálaso de delito• para loe ·-
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cualea reaulta improcedente la extradición 101 del orden reli 

gioao y fiacal que enumeraba la ley abrogada. 

La nueva Ley también ee refiere a diveraoa aupueatoa de 

extinción de la pretenalón punitiva y de la pena, en loa cua

lea, COllO •• ló1ico, no procede la extradición: aentencla ab

aolutorla, indulto, amnlatía y pre1cripclón )artículo 71, pá

rrafos I y III). En el primer supuesto, en caso de conceder

se la extradición, •• contrariaría el principio nombia in idem 

consignado en el artículo 23 de la Conatitución. 

A la eentencia abaolutoria •• puede equiparar también -

el sobreaeimiento, que en México tiene 101 mlamoa efecto• que 

aqueélla. aegún lo dlepueeto por el Artículo 304 del Códl10 -

Federal de Procedimiento• Penal••· 

La amniatía y el indulto, aquella concedida en México -

mediante ley y é1ta por decl1ión jurisdiccional (indulto n•c!. 

•arlo) o adminiatrativo (indulto por gracia), aon también au

pueato• de la pretenaión punitiva o de la pena, al tenor de -

loa artículo 92 y 94 a 98 del Códi10 Penal. 

Para la preacripclón •• permite que •• aplique la ley -

penal Mexicana a la ley del 10Ucitente,. lo que deberá enten

der~• ••aún la que favorezca máe al reclmado. Por ••t• moti-
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vo, se exig e que en la petición formal de extradición se re-

produzca " el texto de loa precepto• de la ley del !atado sol! 

citante que definen el delito y determinen la pena, las que se 

refieran a la prescripción de la acción y de la pena aplicable 

y la declaración autorizada de au vi1anci~ en la época en que

se cometió el delito" (artículo 16 Fracción IV ). 

La prascrtpción de la pretenaión punitiva ha planteado -

problemas en otros lugares, cuando ae ha 1olicitado la extradi 

ción da criminale1 de 1uerra, como ocurrió en Chile con el ca-

10 Walter Ruff. La ley no prevé e1ta1 1ituacione1 por lo qua

no sería po1ible legalmente otor1ar la extradición. aún tratá_! 

do1e de criminales de Guerra, cuando haya operado la prescrip

ción de la pretensión punitiva o de la pena. 

Una limitación impua1ta por la competencia de 101. tribu

nales nacionalH, H la que excluye la extradición cuando "el

dalito haya 1ido sometido dentro del Ímbito da la juri1diccción 

da 101 tribunalH da la IEpública" (artículo 7. fracción IV ) • 

La iniciativa se refería a qua ald elito hubiera 1ido cometido 

Ed1ntro da la jurildicción d1 101 tribunalH da la lepública", 

por lo qua una intarprataciín qua to•ra la palabra " jurildi-

cción" como circun1tancia tlrritort.al - confudón trec-uanta -

en la teoría y en la práctica- podría llevar a la conclu1ión -
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que eata re1tricción alud(a 1ólo a 101 dellto11 cometido11 "den 

tro del territorio Nacional". 

'Por otra parte, e1 motivo de 1u1pen1ión de la entrega del 

reclamado, ya no de exclu1ión de la extradición, el hecho de -

que aquél •• encuentra 1ometido a proce10 penal o haya 1ido -

condenado en al República por delito di11tinto del que haya or.!, 

ginado la petición formal de extradición, ya que en e1te ca10-

"1u entrega al E1tado 10Ucitante, 11 proc1dlere, 111 diferirá

ha1ta que haya eido decretada su libertad por resolución def i

nitiva" (artículo 11). Por re1olución definitiva debe enten-

derse no la sentencia definitiva, pues ésta puede 111r objeto -

de impugnación, eino la 1entencia firme. la que es con1iderada 

como co11a juzgada, equiparándo11ele, como ya.quedó anotada, el

auto de sobre1eimiento. También debe entenderse por reeolución 

defintiva la que decrete la libertad ab11oluta.del 11entenciado,

por haber cumplido la pena o haber 1ati1fecho la condicione• de 

libertad preparatoria, que en 1u ca10 1e le haya concedido. 

Lo1 auto• de libertad por falta da elementos y, por des

vanecimiento de dato1 tienen con11cuencia1 provi1ionala1, por

lo que no pueden 11r conllderado1 como re1oluclon11 deflnitl--

va1·. 

Por últi110, dentro del catálogo de l1llltacione1 en rela• 
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ción al delito. debe mencionar•• la falta de querella de parte 

legítima 1i conforme a la lay pen1l mexicana el delito exige -

eae requi1ito (ARTICULO 7 Fracción III ). Se trata da un pre

aupue1to rroceeal que, da acuerdo al derecho .. xicano. •• 

indi1panaable para la iniciación del procedimiento. 

b) NATURALEZA 

~aulta difícil determinat con precialón la naturaleza -

jurisdiccional o·adminiatrativa del proc:adillianto de ••tradi-

clón. Si bien •• claro qua no •• trata de un proca10 penal. -

tampoco •• le puede conaidarar COlllO un aillpla picocedilliento ·

admini1tratlvo, en el que aólo •• e1tablezca una relación li·

neal entre el aolicitante y el !atado mexicano, 1ino que la r~ 

laci6n toca también al reclamado, el que puede defender••, -

oponer excepcione• y ofrecer y practicar prueb... El procedi

miento de extradición 1upone un conflicto entre el eatado r•·· 

queriente y el 1ujeto recl .. ado, 1 aunque la deciaión, • la •• 

que eatima como un acto de aoberan{a correaponda a un ór1ano -

ldminiatratlvo, no deja de actuar 1obre eae conflicto. Tiene· 

puea. lae notaa fund1411ntalea de un acto de juriadlcci6n y el

procedimiento lae de un proceao. 

Conaálea Buatamante, 1eftala que el procedilliento de e•·· 
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·tradición e• distinto del que •e ob•erva en la tramitación de

lo• proce•03 penal•• y que no puede alegar la persona que va a 

••r •xtradictada, la violación de alguno de lo• derecho• funda· 

mental•• conea¡rado• en la Con•titución de la República, que se· 

refieren al proce10 penal, pero no a 101 juicio• de extradición. 

·La propia Suprema Corte de Jueticia de la Nación ha soetenido, • 

en relación a la ley de estradición abrogada que como eeta no 

autorizaba la libertad caucional, era improcedente concederla -

en el incidente de 1u1pen1ión. tesi• que confirma implícitamente 

la 101tenida por Gon1ál11 Buet.mante. 

Sin.111bar10 11 procedimiento de extradición, .•Í debe aJu! 

tar•• a 101 demá1 derecho• fund.aentale1 establecidos en la Cona 

titución, y en eepecial a la garantía de audiencia y al princi-· 

pio de legalidad con1i1nado1 en 101 artículo• 14 y 16 • 

c) PROCEDIMIENTO Y ETAPAS. 

Anteriormente hamo• indicado que el 1i1t111a de procadimie.!!. 

to que adopta la ley mexicana ee el que permite la intervención

de la autoridad judicial. 1in que la decisión de é1ta •ea obli1~ 

torta en ca10 al1uno,ya que eólo con1tituya una opinión. y •• -

la Secretaría de R1lacione1 Exterior•• 11 que r11u1lv1 en form•

definitiva. E1t1 re1olución, como acto de autoridad, •• 1u1c•J?. 

tible de impuanación a travée del juicio de .. paro. en el que -
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el juzgador si puede decidir en forma vinculativa. 

E T A P A S 

En térr:Jinoa generalea, la• etapas que comprende el -

procedimiento dé extradición ion la• eigu~entea: 

l) Solicitud formal y admiaión; 

2) Intervención judicial; 

3) Resolución, y; 

4) Ejecución. 

A ello• nos referimos brevemente. 

La ley reitera alg unos de 101 requisitos que deberán CO!!, 

tener la solicitud y loa documento• que se acompañen. a saber. 

1) La 1olicitud de la existencia del cuerpo del delito y la ~

probable reapon1abilidad del reclamado, cuando eate 1ea un pr.!?. 

ceaado. o copia auténtica de la aentencia firme, cuando aquél

ya haya aido condenado (artículo 16, Fracción II ). 

Loa extremo• cuya comprobación •• exi1e par~ cuando el re 

clamado aee un proceaado, ion loa do• requieitoe de fondo pera 

que en México aea pueda dictar auto de formal priaión, cuando-
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el proce•o se va a seguir por delitos que tenga una pena pri-

vativa de libertad, o auto de 1ujeción a proceso, cuando el de 

lito tenga una pena pecunaria o alternativa. El auto de for-

mal priaión que e• la reaolución judicial que fija 101 hechos

de materia del proceso. e• el equivalmente del auto de proees! 

miento el derecho español y el de alguno• países Latino-ameri

canos. 

Como nuevo requisito, se ecige que se acompañe a la soli 

citud, el texto auténtico de la orden de aprehenaión que, en -

su caso. ae haya librado en contra del reclamado (iden. fra--

cción V ). 

2) La solicitud debe contener. reprodución del texto de los -

preceptos de la Ley del Eatado solicitante que definan el deli 

to y determinen la pena; y la declaración del Eatado solicitan 

te que definan el delito y determinen la.pena y la declaración 

autorizada de su vigencia en la época que se cometió el delito. 

La Ley exige además. la transcripción de los preceptos referen 

tea a la prescripción de la acción y de la pena (idem. Fracción 

IV). 

d) REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NUEVA LEY 

Loa otro• requisito• establecidos por ta nueva Lay aon: 

3) La expre1ión del delito para el que •• pide la extradición

(Idem. Fracción I ). 
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4) La aceptación expresa de laa condiciones que lmpone el Esta 

do Mexicano para conceder la extradición (artículo 10,), a

laa que noa hemos referido antea (apartado 4), y 

S) Loa dato• y antecedente• peraonale1 del reclamado, que per

mitan 1u identificación y 1iempre que 1ea po1ible, 101 con

ducentes a su localiz~ión (idem, fracción VI ). 

Por otro lado, ae repite la exigencia formal de la tra-

ducción al e1pañol y la legalización de 101 documento• que ae

acompañen a la 1olicitud, redactado• en idioma extranj1ro ( i

den, Párrafo final). 

Para la concurrencia de varia• aolicitudea de extradi--

ción respecto de una misma per1ona, la ley aig ue la1 mi1ma1 -

1olucione1 que au anteceeora, dando prioridad a la 1olicitud -

del E1tado que haga la petición en virtud de un tratado, y --

eiendo eate el ca1od e vario• Eetadoe, lo de aquel en cuyo -

territorio ee haya cometido eld elito; cuando concurran eeta1-

circunetancia1, ee da preferencia al que eolicite la extradi-

ción a cauea del delito que merezca la pena má1 1rave. En - -

cualquier otro caeo,a e concede prioridad al eetado que primeo 

haya eolicita~o la extradición o la d1tenciqn provi1ional con

fin•• de 1xtradición (artículo 12 ). 
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La ley permite que el Juez de Distrito, a instancia del 

Procurador General de la lepública, el que a su vez debe ac-

tuar por instruccione• de la Secretarla de Relacione• Exterlo 

rea, dlct• l•• medidas cautelar•• que procedan, para asegurar 

loa fine• de la extradlclón, cuando un eatado manifieste la -

lntenclón de preaentar petición formal de extradición, deble! 

do expre1ar el delito por el que la 1olicitará y afirmar la -

exi1tencia en contra del reclamado de una orden emanada de la 

autoridad competente. En e1te caso el eatado extranjero de-

berá presentar la petición formal en un plazo prudente a jui

cio de la Secretaría de Relaciones x!eriore1, que no podrá 

exceder de do• me1e1, contado• a partir de la fecha en que ae 

hayan 1olicltado y en que •• hayan decretado la1 medidas cau

telare•; la1 que ae levantarán en ca10 de que no •• pre1ente

la 1ollcitud en el plazo citado. ( Artículo1 17 y 19 ). 

Entre la1 m1dida1 que el juez puede decretar, la ley 

menciona el arraigo o "la1 que procedan de acuerdo con 101 

tratado• o las leyH de l&!ateria". Conviene recordar que de 

acuerdo con el artículo 119 de la Con1titución. la d1tención

por motivo de extradición internacional no puede exceder de -

do1 me•••· Si la medida cautelar previa a la 1ollcitud for-

mal fuera la oetención provi1ional y í1ta durara 101 do1 •e--

1e1, con1tltucionalllente el rechmado no, podría H1uir det•n! 

a~. aunque apena• 1e ••tuviera iniciando el procedl•iento de

extradlct.é:\. 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores es la encargada de re~

aolver si procede o no la admisión de la petición formal de -

extradición (artículo 19 ). Puede hacer del conocimiento del

eatado promovente las omisiones o defectos de la solicitud. -

para que lo subsane (artículo 20 ). 

Admitida la solicitud, la Secretaría de Relaciones Exteri~ 

rea debe remitirla al Procurador General de la República, para

que promueva ante el Juez de Distrito competente la detención -

del reclamado y el secuestro de papeles, dinero u otros objetos 

que hallen ~n su poder, relacionados con el delito imputado o -

que puedan ser medios de prueba, cuando as! lo hubiera pedido -

el Estado solicitante (artículo 21 ). 

Ea juez competente el del Distrito que se encuentra el re

clamado. 

En caso de que se ignore su paradero, lo será el juez de

Diatrito en materia penal en turno en el Distrito Federal (Ar-

t!culo 22 ) • El juez es irrecusable y no puede ser cuestiona

da 1u competencia (artículo 23 ). 

!n la etapa del procedimiento que se lleva ante el juez • 

de Di1trito, el reclamado tiene oportunidad de defender••· 

Una vaz datanido aindemora •• l• deba hacer comparecer --
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ante el Juez y éate le debe enterar del contenido de la peti

ción de extradición y loa documentoa que se acompañan a la -

aolicltud. En la misma audiencia, el reclamado puede nombrar

defensor privado o de oficio. En caso de que no lo haga, el -

Juez 1e lo debe nombrar. Eata audiencia ea el equivalente de

la declaración preparatoria establecida en el Artículo 20, -

Fracción III, de la Constitución y cuyo objetivo fundamental

ea, de acuerdo conel Licenciado García Ramirez, que "el impu.!, 

aado conozca puntualmente loa cargos y pueda preparar en tér

minos hábiles su defensa". 

El detenido puede solicitar al Juez, que se difiera -

la celebración de la audiencia hasta en tanto acepte su de-

fensor, en caso de que este no se encuentre presente (Artíc~ 

lo 24). 

Por otra parte se faculta al Juez para que conceda la

libertad bajo fianza en las mismas condiciones en que tendría 

derecho a ella al el delito se hubiere cometido en terrlto-

rio mexicano (artículo 25). Hubiera sido preferible que la -

ley se refiriera a la libertad caucional, como lo hacen nues

tra• leyes proce1ales penales, ampliando el sentido de la fr!. 

cción I del artículo 20 Constitucional, para no limitar la 8!. 

rantía·o caución a la especie de la fianza, y dejar la posib!, 

lidad.de que se ofrezcan otras especies, como el depóaito o -

la hipoteca. 

De1pué1 d1 la diligencia inicial, ae concede al inculpa

. do un plazo de tre1 d{a1 para que opon¡a laa excepciones que -
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aeñala el artículo 25: 

1) La de no eatar ajuatada la petición de extradición a laa 

preacrlpcionea del tratado aplicable, o laa normas de la 

Ley de Extradición, a falta de aquél. 

2) La de ser persona distinta de aquella cuya extradición se -

pide. 

El primer género de excepcione• no ae refiere sólo a de

fectoa formales de la aolicitud de extradición, sino también a 

laa limitaciones y condiciones que la ley o el tratado impon-

gan para que se conceda la extradición. 

Al reclamado se otorga un plazo de veinte díaa para pro

bar 101 hechos en que funde au oposición. el cual 1e puede 

ampliar. En el mi1mo plazo el Ministerio Público puede rendir 

las pruebas que estime pertinente1. 

El juez debe con1iderar de oficio las excepcione•. aún -

cu4!ldo no se hubiere alegado por el reclamado (artículo Z7, 1e 

gundo párrafo). 

El juzgado debe emitir 1u opinión jurídica: 

1) En un plazo de tre1 día1, •i el detenido no 1e opone excep

cione• o 1e allana a la 1olicltud, o 

2) En un plazo de cinco d(11, una vez que ha1a concluido el P!. 

rí~do probatorio (artículo• 27 1 28 ). 
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El juez debe remitir su opinión con el expediente, a 13 

Secretaría rle Relaciones Exteriores, en lo que dicta la reso-

lución definitiva, a los veinte días siguientes, diciendo si-

rehu1a o concede la extradición (artículos 29 y 30 ). En el-

primer caao ae ordena que el reclamado sea puesto inmediata--

ment en libertad aalvo en el 1upue1to de que la negativa se -

dieae exclu1ivamente en su nacionalidad mexicana, pues enton-

cea queda a disposición del Ministerio Público Federal para -

que lo consigne al Juzgado de Distrito competente. 

Contra la resolución que concede la extradición, que se 

debe notificar personalmente al reclamado, no se permite nin-

gún recurso ordinario. En consecuencia, puede ser impugnada-

sólo a travía del juicio de amparo. 

La nueva ley no regula la excepción de violación de las 

garantías individuales, que reconocía el artículo 20 fracción 

III. de la ley abrogada. Sin embargo, como 1e indica en la -

expo1iclón de motivos, es posible impugnar estas violaciones-

a travé1 del proceso de amparo. 

La Secrotaría de Relacione• Exteriores debe comunicar-

al !atado solicitante el acuerdo favorable a la extradición.-

de1puí1 de que haya transcurrido el plazo legal ain que se -

interponga demanda de amp~ro o deapuéa de que haya transcurr! 

do el plazo le1al lln que H interpon¡a dmanda da •paro o • 

de1puía de que ae dicte la re1oluclón ne1ando é1te (artículo

. JJ). 
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La entrega del reclamado debe hacerlo. previo aviso a la 

Secretaría de Gobernación, el Procurador General de la Repúbl.!, 

ca al personal autorizado del Estado de obtuvo la extredición, 

en el puesto fronterizo o a bordo de la aeronave en que deba -

viajar el extraditado, cuando la intervención de la1 autorida

des mexicanas "en el momento en que la aeronave esté lista pa

ra emprender el vuelo" (artículo 34). 

La ley concede al Estado solicitante un plazo de doa me

aes contados a partir del día siguiente en que!l reclamado qu! 

de a su disposición. para que lo reciba, y si no lo hace. 

aquél recobrará su libertad, sin que pueda volver a ser deteni 

do ni entregado al propio Estado, por el mismo delito que moti 

vó la solicitud de extradición (artículo 35). 

Aquí hay una extensión del propio non bia in idem (impo

sibilidad para una persona de ser juzgada máa de una vez por -

el mismo delito), que prevee el artículo 33 Constitucional. 

Conforme a laa regla• comune1 de 101 convenio• interna-

cionalee en materia de extradición, h ley diapone que loa ga! 

toa que oca1ione toda extradición puede aer hechos por el Era

rio Federal con cargo al E1tado que la ha1a promovido (articu

lo 37 ). 
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E) FACULTADES. 

!atán facultados en la extradición: 

lo. La .Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2o.· La Procuraduría General de la República. 

3o. El poder Judicial Federal. 

lo. La Secretaría de Relaciones Exteriores ea el conducto por

el cual se.acepta la solicitud de extradición, as! como la 

revisión formal y la transmisión de la demanda (Artículo -

12 de la Ley de Extradición de la República Mexicana y Ar

tículo 3o. Fracción XIII de la Ley Orgánica de Secretarías 

y Departamentos de Estado). 

También dicha Secretaría puede decretar la detención prov! 

atonal con fines de extradición conjuntamente o coordinada 

con la Procuraduría General de la República siempre y cua~ 

do la extradición proceda. (Artículo 13 y 18 de la Ley de

Extradic ión). 

El poder Ejecutivo tiene facultades para dictar la resolu

ción definitiva concediendo o negando la extradición y es

te p~ede dlagregar de la oponión del Juez, (Artículo 24 y-

25 de la Ley de Extradición). Esta facultad ae encuentra

limltada por laa Carantlaa lndlvldualea o aea que ae puede 
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recurrir al Amparo en contra de la resolución. 

Estos preceptos, se basa en que la extrsdición inter

nacional es considerada como acto de política internacio

nal que afecta la soberanía por cuya razón debe ser comp! 

tencia del Ejecutivo, pero como por otra parte afecta las 

garantías individuales del requerido, debe darse interven 

ción consultiva al poder judicial as{ como facilitarse -

al requerido un medio de defensa eficaz contra la libre -

resolución del Ejecutivo mediante el juicio de Amparo. 

La institución debe conservase en esta forma pero C.!?_ 

mo ea una modificación importante a loa principios de loa 

Artículos 14 y 16 Constitucionales, debe con~agrarae 

igualmente en la Constitución. 

2o. La Procuraduría General de la República. 

Ea el Ministerio Público Federal al que le corra•po!!_ 

de el ejercicio de la acción de extradición ante el Poder 

Judicial Federal, aiguiendo la naturaleza de laa in1titu

cione1 procaaalea y basándose de acuerdo con el Art{culo-

21 Conatitucional. 

El Artículo 15 Fracción VII de la Ley Orgánica del -

Hini1terio Público Federal al Procurado~ General de la R.!, 

pública no define la autonomía del Hiniaterlo Público Fe• 

deral an el ejercicio de la acción de extradición. 
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lo. El Poder Judicial Federal también ae encuentra facultado -

por conducto del Juez de Distrito, ya que ha este compete

inatruir el procedimiento extraditorio, bajo en forma de -

demanda, contestación, ofrecimiento y desahogo de pruebas

y alegatos y además emit~ su opinión. Al mismo tiempo, el 

requerido queda a disposición de la autoridad judicial 

mientras dura el procedimiento extraditorio a su cargo. 

No eatá facultado el Juez de Distrito a decretar la -

libertad del requerido. El auto de formal prisión sólo r! 

quiere del cumplimiento de requisito• formales de acuerdo

con 101 Artículos 18 y 27 de la Ley de la materia. 
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e o N e L u s I o N E s 

lo. El delito es un fenómeno propio de la vlda en sociedad

y representa la parte de que pone en peligro loa bienes 

y valores del resto de la sociedad. Al ser organizada -

la vida social, se crea el derecho como conjunto de no~ 

mas que a través de enunciados vinculatorios sistemati

za la organización de la convivencia. Las conductas -

que amenazan más la convivencia organizada se convierten 

en materia de prevención y represión organizadas por el 

derecho. A las primeras se les da el nombre de delitos 

cuyos elementos se describen minucionmnente. Y a que -

cada orden jurídico les puede poner un orden diatinto,

como suce con el fraude, la estafa la baratería. A las

segundas se denomina penas y medidas de seguridad. Las 

represivas son las penas y las preventivas son las medi 

das de reguridad. 

2o. La internacionalización de la vida social provoca a au

vez, internacionalización de las conductas delictivas.

y da lugar a identificar diferente• formas internacior.1 

lea de dicha conducta. Sin embargo, no existe un orden

jurídico 1uperior que pueda llegar a la tipificación y

repreeión lnternacionale1 de 101 delitoa, 1alvo la tlP.!. 

flcación de al1uno1 delitos que se ha lleaado a travéz

de Convenciones de carácter aundlal. 
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3o. El fenómeno del delito internacional se aprecia sobre -

todo, a través de la semilitud entre las conductas tip.!_ 

ficadas y sancionadas por los diversos derechos nacion! 

les y por la identificación de las conductas como mate

ria de cooperación a través de los diversos tratados y

convenciones que quedan analizadas en este estudio. 

4o. Frente al fenómeno del delito internacional son necesa

rias medidss de represión y prevención y a ellas se tr!. 

ta de llegar mediante sistemas internacionales, ya sea

a través del derecho uniformal o a través de tratados. 

So. La Cooperación Internacional en la lucha contra el deli 

to da lugar entre otros medios a la extradición como -

institución jurídica. 

60. Desde tiempos remotos se ha llevado a cabo entre los di 

versos pueblos la entrega de pP.rsonas que han realizado 

actos contrarios a una organización jurídica. 

La entrega de delincuente inicialmente se reduce a -

la entrega de delincuente que ahora llamaríamos políti

cos y consiste propiamente en cortesía entre los sobera 

noa que as{ se protegen mutuamente, aunque ocasionalme!!_ 

te puedan referirse a otro tipo de delincuentea. 

La entrega de delincuentes realizada en e1oa tiempo• 

poco o nada toma· en consldera~ión los derechos o ••sur! 
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dades del acusado. Y por ello noa resistimoa a llamarlo 

extradición. 

7o. La extradición ae justifica por la necesidad internacio

nal de reprimir y prevenir el delito en au1 modalidade1-

internacionales, excluyendo de ellaa loa actoa antisocia 

les que deben conaiderarse como puramente locales o in-

ternos de cada pa{a como son 101 delitos políticoa, loa

delitos fiscales y los delitos puramente militares. 

Bo. Por otra parte la extradición como institución jur{dica

atiende a la persona del reclamado, dándole oportunidad

de ser oído en justicia y de defender1e para que no aea

extradi tado fuera de 101 ca101 preciaamente previato en

laa leyea aplicables y con debido cuidado del reapeto d~ 

101 derecho• que le correspondan como 1er humano. 

9o. Loa tratado1 internacionalea han 1ido el primar fundame!?. 

to de la extradición organizcda, pero exi1ten las leye1-

nacionalee de extradición de 101 distinto• pa{1ea que --

1irven también como fundamento al regular a1ta in1titu-

ción no exi1te tratado. 

lOo. Para identificar la1 conducta• que ameritan extradición

' que no ion toda1 la1 ccepr1ndida1 en 101 diferente• •• 

paíea11, el primer 1i1tema utilizado fué el de e1table-

cer catálogo• o ll1ta de 101 delito• que ... ritan extra-
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dición que usualmente acompañaban a los tratados. Co

mo acreditamos con el análisis de los tratados actual 

mente vigentes, después de algunos años de su vigen-

cia y quizás desde. el principio la lista se convierten 

en ob1oletas, pues, o ya no corresponden las denomina

ciones utilizadas o los sistemas de tipificación varían 

y terminan por no corresponder a las tipificaciones de 

ninguna legislación penal. 

Ha demostrado mucho mayor versatilidad y corrección 

el sistema de enunciar el principio de doble punibili

dad, estableciendo un límite de gravedad mínima y señ! 

lando con precisión géneros de delitos a los que no se 

aplican la obligación de extradictar y los motivos por 

loa cuales el Estado requerido puede negarse a conce-

der la extradición. 

llo. La Legislación Mexicana en la materia está integrada -

por la ley de_!xtradición Internacional, y los di1tin-

toa Códigos Penales y por los tratados de 101 que Méx.!, 

co •• parte. La Legislación Mexica~a sigue 101 princl_ 

pio1 de doble punibilidad y de especialidad y se ajus

ta en todo, a los sistemas actuale1 de la extradición

internacional. 

El 1i1tema de extradición mexicano conc1de predomi

hio al Ejecutivo para re1ular y r11olv1r la extradición 
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como un acto propio de l .. relaciones internacionales, 

dando intervención al podP.r judicial Federal para oir

po~ conducto de éste, la defensa del reclamado, reci-

bir las pruebas que presente, no sobre su falta de cul 

pabilidad, sino sobre loa motivos para que no se conce 

da au extradición y oir la opinión que se formen el -

Juez de Distrito al respecto, La extradición es resuel 

ta exclusivamente por el reclamado, tiene acceso al -

juicio de Amparo contra la resolución, de modo que en

ninsún momento quede sin defensa el individuo cuya li

bertad queda afectada. 

120. El respeto a las Garantías individuales está pre1ente

en la extradición internacional en la que se reconoce

además el derecho del reclamado a obtener su libertad

bajo fianza durante el procedimiento, en los mismos C!, 

sol en que podría obtenerla durante un proceso penal -

que se 1iguiera en su contra. 

130. La regulación actual de la Ley de extradición tiende

• obtener la elmpl~ficación de loe trímitee del proc!. 

dimlento hasta donde lo permite la naturaleza misma -

de la lnatitución y la salva guarda de los derechos • 

lndlvidualea que pudiera afectar, por cuya. razones -

debe ubicara• a la ley de Extradición Internacional • 

como un cuerpo de d11poeiclonee que a1tán en concor-

dancia abeoluta con la1 tendencias modernas de la • • 
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inat1tuci6n y con el aistema constitucional y con el -

respeto a las garantías individuales propias de nues-

tro pa!a. 
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